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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	JGL/2025/41
	La Junta de Gobierno Local







Tipo Convocatoria:DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Ordinaria.

Fecha:
3 de octubre de 2025.

Duración:
Desde las 13:00 h., hasta las 13:30 h.

Lugar:
Telemáticamente.

Presidida por:
JOSE DE LA UZ PARDOS.

Secretario:
ANTONIO DIAZ CALVO.

	ASISTENCIA A LA SESIÓN

	Nº de identificación
	Nombre y Apellidos
	Asiste

	***1380**
	David Santos Baeza
	SÍ

	***8966**
	Enrique González Gutiérrez
	SÍ

	***0979**
	Gloria Fernández Álvarez
	SÍ

	***4980**
	Gustavo Adolfo Rico Pérez
	SÍ

	***5237**
	JOSE DE LA UZ PARDOS
	SÍ

	***8979**
	José Cabrera Fernández
	SÍ

	***6126**
	José Luis San Higinio Gómez
	SÍ

	***1467**
	Juan Ignacio Cabrera Portillo
	SÍ

	***9617**
	MONICA PARAISO VUYOVICH
	SÍ



Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
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	Aprobación del acta de la sesión ordinaria del día 26 de septiembre de 2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:A) PARTE RESOLUTIVA


La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria de 26 de septiembre de 2025.

	Auto satisfacción extraprocesal núm. 208/2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo núm. 3 de Madrid. Procedimiento Abreviado 323/2024. Demandante: D.ª A.M.
G. y D. L.F.M.G. Materia: Devolución de ingresos indebidos. Expte. 22055/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 29 de septiembre de 2025, fue notificado a la representación procesal del Ayuntamiento, Auto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“DISPONGO: Declarar terminado el procedimiento por satisfacción extraprocesal.

Sin costas.”

Contra dicha resolución cabe interponer recurso de apelación. Trae causa del recurso contencioso- administrativo interpuesto frente a la falta de ejecución de la Resolución nº 7680, de fecha 29 de diciembre de 2022, por la que se resolvía estimar las solicitudes de rectificación y la devolución de ingresos indebidos presentados y reconocimiento del derecho a la devolución del ingreso indebido.

La parte demandante ha presentado escrito desistiendo del procedimiento por lo que se declara terminado el procedimiento con archivo de los autos.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5703 de 30 de septiembre de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo al Órgano de Gestión Tributaria.

	Auto núm. 68/2025, dictado por el Juzgado de lo Social núm. 44 de Madrid. Procedimiento Ordinario RC 499/2024. Ejecución 68/2025. Demandante: D.ª L.U.F. Materia: Diferencias salariales. Expte. 1145/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 24 de septiembre de 2025, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento, Auto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO: Proceder a la ejecución de la sentencia Nº 112/2025 dictada en los autos 499/2024 de fecha 27/03/2025, a cuyo efecto se requiere al AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID y a AOSSA GLOBAL SA, a fin de que, en el plazo de UN MES, acredite haber dado cumplimiento a la misma, debiendo en caso contrario acreditar el motivo que retrasa su cumplimiento.”

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición. Trae causa de la Sentencia nº 112/2025, de fecha 27 de marzo de 2025, que estimó la demanda interpuesta, condenando solidariamente al Ayuntamiento y a la mercantil AOSSA, al pago, en concepto de diferencias salariales durante el período de marzo a diciembre de 2023, de la cantidad de 1.072,72 € brutos, más 107,27 € de interés por mora.

El auto ordena el cumplimiento de la sentencia.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5760 de 1 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia, procediendo a su cumplimiento mediante el abono de la cantidad de 590,00 €, equivalente al 50% de la cantidad fijada en la sentencia (responsabilidad solidaria) incrementada con el interés por mora, en la cuenta de consignaciones judiciales del Juzgado de lo Social nº 44 de Madrid.

2º.- Notificar el presente acuerdo al servicio de Recursos Humanos para su conocimiento y cumplimiento.

3º.- Acusar testimonio del cumplimiento de la sentencia al Juzgado de lo Social nº 44 de Madrid.

	Auto dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 33 de Madrid. Medidas Cautelares 393/2025 - 0001 (Procedimiento Ordinario). Demandante: Gestión Interactiva en Deporte, S.L. Materia: Contratación administrativa. Expte. 30053/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 26 de septiembre de 2025, ha tenido entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, Auto dictado en procedimiento señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“DISPONGO

S.Sª ACUERDA: No ha lugar a acceder a la adopción de la medida cautelar provisionalísima solicitada al no apreciarse razones objetivas de urgencia, sin perjuicio de lo cual, incóese la correspondiente Pieza Separada, con testimonio de la presente resolución, para tramitarla por el cauce previsto en el art. 131 de la Ley Jurisdiccional. Sin expresa condena en costas.”

Contra el presente auto no cabe interponer recurso alguno. Trae causa del recurso-contencioso administrativo interpuesto, en el que se solicita la medida cautelar urgente consistente en la suspensión de la resolución “Aprobación de expediente de contratación de concesión de servicio de edificio fitness y piscinas y otros usos complementarios en la calle Acanto, sujeto a regulación armonizada, mediante procedimiento abierto ordinario con varios criterios de adjudicación”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El auto considera que no concurren circunstancias de especial urgencia que justifiquen la tramitación del procedimiento, sin oír previamente a la Administración demandada, toda vez que el expediente no culmina con su aprobación, lo que excluye la concurrencia de los requisitos exigidos en el artículo 135 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5762 de 1 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido del citado auto.

2º.- Notificar el presente acuerdo a la U.A. de Contratación.

	Auto desestimatorio núm. 200/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 11 de Madrid. Medidas Cautelares 242/2025 - 0001 (Derechos Fundamentales). Demandante: D.ª E.S.R. Materia: Materias laborales individuales. Expte. 19889/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 22 de septiembre de 2025, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento el Auto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“DISPONGO

DESESTIMAR la solicitud de medida cautelar de suspensión interesada por la Procuradora Doña Raquel Cano Cuadrado, en representación de D.ª E.S.R., consistente en la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del nombramiento de funcionario interino efectuado a favor de D.ª A.M.P.H.”.

Contra el presente auto cabe recurso de apelación. Trae causa del recurso-contencioso administrativo interpuesto, para la protección de los derechos fundamentales, en el que se solicitó la medida cautelar consistente en la suspensión del nombramiento de funcionario interino efectuado a favor de D.ª A.M.P.H., conforme a lo dispuesto en los artículos 129 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El auto manifiesta que los daños alegados por la recurrente no justifican la suspensión del nombramiento, ya que esta medida causaría un daño mayor al interés general que al interés particular defendido por la recurrente, por lo que desestima la medida cautelar solicitada.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5764 de 1 de octubre de 2025,

Resolución:
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1º.- Quedar enterada del contenido del citado auto.

2º.- Notificar el presente acuerdo al Servicios de Recursos Humanos para que se continúe el procedimiento.

	Decreto desestimatorio núm. 39/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo núm. 19 de Madrid. Procedimiento Abreviado 426/2023 M. Demandante: D. F.J.
S.L. Materia: IIVTNU. Expte. 18360/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 24 de septiembre de 2025, tuvo entrada, en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, decreto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“ACUERDO: Tener por desistida y apartada de la prosecución de este recurso a la parte recurrente
D. F.J.S.D.L.L., declarándose terminado el procedimiento con archivo de los autos.”

Contra dicha resolución cabe interponer recurso directo de revisión. Trae causa del recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la resolución desestimatoria de la reclamación económico-administrativa, de fecha 11 de julio de 2023, dictada por el Tribunal de Reclamaciones Económico Administrativa, en relación con la autoliquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, tras la enajenación de una parcela situada en la calle **********************, con referencia catastral *********************.

La parte demandante ha presentado escrito desistiendo del procedimiento por lo que se declara terminado el procedimiento con archivo de los autos.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5765 de 1 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo al Tribunal de Reclamaciones Económico-Administrativas de Las Rozas de Madrid y al Órgano de Gestión Tributaria.

	Sentencia desestimatoria núm. 287/2025, dictada por el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo núm. 15 de Madrid. Procedimiento Abreviado 576/2023 s4. Demandante: D.ª
M.L.N.G. Materia: Disciplina urbanística. Expte. 8406/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 1 de octubre de 2025, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento, Sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:
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“FALLO

Se desestima el recurso contencioso administrativo interpuesto frente a las resoluciones del AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS a la que nos hemos referido en el fundamento jurídico primero de la presente resolución, declarando su conformidad con el ordenamiento jurídico, con imposición de costas procesales al recurrente, si bien limitando la cuantía máxima de las mismas a la suma de 300
€, IVA incluido, respecto de los honorarios de letrado.”

Contra la presente sentencia no cabe interponer recurso ordinario alguno. Trae causa del recurso contencioso-administrativo interpuesto contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, de fecha 28 de julio de 2023, por el que se ordenaba la “demolición de obras consistentes en acondicionamiento de espacio (tendedero sobre cubierta) para cocina y aseo, sita en la calle ************************. Expte. 103/2023-25DU”.

Considera la sentencia, en aplicación del artículo 195.4 de la Ley 9/2021, de 17 de julio, del suelo de la Comunidad de Madrid, que las resoluciones dictadas por la Administración son conformes con el ordenamiento jurídico, ya que las obras finalizaron el 4 de agosto de 2022 y el procedimiento de restauración de la legalidad urbanística se inició el 22 de diciembre de 2022, esto es, dentro del plazo de cuatro años previsto, siendo notificada la resolución el 5 de septiembre de 2023, dentro del plazo máximo de diez meses desde la incoación, por lo que manifiesta que no concurre causa de caducidad y procede, por tanto, a desestimar el recurso.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5768 de 1 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.

2º.- Notificar el presente acuerdo al departamento de disciplina urbanística.

	Aprobación de las bases y convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de una (1) plaza de Trabajador Social para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de laboral fijo a jornada completa, categoría A2, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-01/2025). Expte. 25674/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada en sesión ordinaria de fecha 29 de diciembre de 2023, se aprobó la Oferta de Empleo Público de 2023, publicada en el BOCM n.º 12 de 15 de enero de 2024, en la que se han ofertado una (1) plaza de Trabajador Social para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de laboral fijo a jornada completa, categoría A2, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-01/2025).

Vista la Providencia dictada por el Concejal de Recursos Humanos, en fecha 7 de agosto de 2025.

Visto el Informe favorable suscrito por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos, D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz, en fecha 10 de septiembre de 2025, en el que se propone la aprobación de las Bases reguladoras de la referida convocatoria.

A la vista del informe de la intervención adjunta del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de fecha 11 de septiembre de 2025 en donde se observa que en la fase de concurso se valora la experiencia profesional por servicios prestados en la categoría de Trabajador Social en el grupo A y subgrupo A2 en la Administración Pública. Hay que tener en cuenta que no todas las administraciones públicas catalogan a su personal laboral utilizando la clasificación por grupos del estatuto, sino que esta depende de la normativa interna de cada administración y los convenios aplicables, por la que exigir que sean de estas categorías puede traer problemas a la hora de la valoración. Sugerimos eliminar estas categorías o incluir la posibilidad de existir equivalentes por lo que se procede a la modificación del punto 8.2 de la fase del concurso estableciendo que la categoría es la de Trabajador Social en la Administracion Publica obviado la categoría.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Considerando que la aprobación de las bases de las convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo es competencia de la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Visto cuanto antecede, en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal-Delegado de Recursos Humanos, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5746 de 2 de octubre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar las siguientes bases y convocar el proceso selectivo para la cobertura de una
(1) plaza de Trabajador Social para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de laboral fijo a jornada completa, categoría A2, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-01/2025) y que figuran en el ANEXO I.

SEGUNDO.- Convocar el proceso y nombrar a los miembros que deban formar parte del Tribunal.

TERCERO.- Publicar el extracto comprensivo de los requisitos esenciales de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y el texto íntegro en el tablón de anuncios de la sede electrónica y en la web de este Ayuntamiento [dirección (http://lasrozas.es\Convocatorias de Empleo Público).

CUARTO.- Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 1. 3. ANEXO I. BASES ESPECIFICAS LI-01-2025 TRABAJADOR SOCIAL

	Aprobación de las bases y convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de una (1) plaza de Técnico de Técnico/a Auxiliar de Biblioteca para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de laboral fijo a jornada completa, categoría C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-10/2025). Expte. 25694/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada en sesión ordinaria de fecha 23 de mayo de 2025, se aprobó la Oferta de Empleo Público de 2025, publicada en el BOCM n.º 133 de 5 de junio de 2025 en la que se ha ofertado una (1) plaza de Técnico/a Auxiliar de Biblioteca para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de laboral fijo a jornada completa, categoría C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso -oposición (LI-10/2025).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la Providencia dictada por el Concejal de Recursos Humanos, en fecha 7 de agosto de 2025.

Visto el Informe favorable suscrito por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos, D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz, en fecha 10 de septiembre de 2025, en el que se propone la aprobación de las Bases reguladoras de la referida convocatoria.

A la vista del informe favorable suscrito por la intervención adjunta del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de fecha 18 de septiembre de 2025 por cuanto se observa que en la fase de concurso se valora la experiencia profesional por servicios prestados en la categoría de Técnico Auxiliar de Biblioteca en la categoría C1 en la Administración Pública. Hay que tener en cuenta que no todas las administraciones públicas catalogan a su personal laboral utilizando la clasificación por grupos del estatuto, sino que esta depende de la normativa interna de cada administración y los convenios aplicables, por la que exigir que sean de estas categorías puede traer problemas a la hora de la valoración. Sugerimos eliminar estas categorías o incluir la posibilidad de existir equivalentes, por lo que se procede a la modificación del punto 8.2 de la fase del concurso estableciendo que la categoría es la de Técnico Auxiliar de Biblioteca o equivalente en la Administración Pública obviado la categoría.

Considerando que la aprobación de las bases de las convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo es competencia de la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Visto cuanto antecede, en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal-Delegado de Recursos Humanos, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5757 de 2 de octubre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar las siguientes bases y convocar el proceso selectivo para la cobertura de una
(1) plaza de Técnico/a Auxiliar de Biblioteca para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de laboral fijo a jornada completa, categoría C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-10/2025) y que figuran en el ANEXO I.

SEGUNDO.- Convocar el proceso y nombrar a los miembros que deban formar parte del Tribunal.

TERCERO.- Publicar el extracto comprensivo de los requisitos esenciales de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y el texto íntegro en el tablón de anuncios de la sede electrónica y en la web de este Ayuntamiento (dirección http://lasrozas.es\Convocatorias de Empleo Público).

CUARTO.- Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

Documentos anexos:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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[image: ] Anexo 2. 3. ANEXO I. BASES ESPECIFICAS LI TECNICO AUXILIAR BIBLIOTECA

	Aprobación de expediente de contratación, mediante procedimiento abierto con una pluralidad de criterios, sujeto a regulación armonizada, mixto de servicios y suministro para el “Desarrollo e implementación de la Plataforma Inteligente de Destinos de las Rozas de Madrid para la Gestión turística y promoción del destino, financiado por el Fondo de Recuperación Next Generation-EU, “Descubre Las Rozas de Madrid (dos lotes)”. Expte. 25313
/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
[image: ]

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Turismo, D.ª Silvia del Castillo García, con fecha 17 de septiembre de 2025.

b) Informe suscrito por la Directora General de Turismo, D.ª Silvia del Castillo García, con fecha 17 de septiembre de 2025 para establecer y delimitar las responsabilidades que asume cada una de las áreas implicadas en el marco de la contratación del “Desarrollo e implementación de la Plataforma Inteligente de Destinos de las Rozas de Madrid para la Gestión turística y promoción del destino, financiado por el Fondo de Recuperación Next Generation-EU, “Descubre Las Rozas de Madrid”.

c) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Luis Fernando Grande Prieto, el día 22 de septiembre de 2025, sobre la viabilidad de las conexiones eléctricas necesarias para el funcionamiento de los tótems cuya adquisición consta incluida en el objeto del contrato.

d) Informe suscrito por la Directora General de Turismo, D.ª Silvia del Castillo García, con fecha 25 de septiembre de 2025, sobre cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 116.4 de la Ley 9
/2017 de Contratos del Sector Público, en el que se detalla insuficiencia de medios para llevar a cabo el objeto del mismo, de forma directa, por el Ayuntamiento y la necesidad del contrato.

e) Informe por la Directora General de Turismo, D.ª Silvia del Castillo García, con fecha 25 de septiembre de 2025, referido a los criterios de adjudicación del contrato.

f) Informe suscrito por la Directora General de Turismo, D.ª Silvia del Castillo García, con fecha 25 de septiembre de 2025, relativo a la justificación del precio del contrato.

g) Pliego de prescripciones técnicas, suscrito por la Directora General de Turismo, D.ª Silvia del Castillo García, con fecha 25 de septiembre de 2025; por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, con fecha 25 de septiembre de 2025; por la Técnico D.ª María José Jiménez Moreno, con fecha 25 de septiembre de 2025.

h) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 26 de septiembre de 2025, por el Director de la Asesoría Jurídica.

i) Documentos de reserva de crédito.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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j) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 26 de septiembre de 2025, por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martín.

k) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 26 de septiembre de 2025, por el Director de la Asesoría Jurídica.

l) Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 26 de septiembre de 2025.

Consta, igualmente, una carta dirigida por la Red Española de Ciudades Inteligentes de ampliación del plazo de ejecución de los proyectos beneficiarios de la convocatoria de ayudas para el despliegue de plataformas tecnológicas y soluciones digitales en destinos de la Red DTI, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, fechada el día 6 de septiembre de 2025.

De la misma forma, consta publicado anuncio previo en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5690 de 26 de septiembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 1 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto urgente y una pluralidad de criterios de adjudicación, contrato mixto de servicios y suministro para el “Desarrollo e implementación de la Plataforma Inteligente de Destinos de las Rozas de Madrid para la Gestión turística y promoción del destino, financiado por el Fondo de Recuperación Next Generation-EU, “Descubre Las Rozas de Madrid (dos lotes)”, no sujeto a regulación armonizada.

2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

3º.- Publicar la convocatoria de licitación en el diario Oficial de la Unión Europea y en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

	Aprobación de la certificación final y liquidación de las obras de “Remodelación del bulevar de la calle Dublín. Financiado con fondos Next Generation EU”. Expte. 2494/2025. Expte. 2494
/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
[image: ]

1º.- Con fecha 10 de mayo de 2024, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo de adjudicación mediante procedimiento abierto simplificado y una pluralidad de criterios de adjudicación, el contrato de ejecución de las obras de “Remodelación del bulevar de la calle Dublín”, a PAISAJES

SOSTENIBLES, S.L., por importe de 180.840,08 €, IVA excluido, ampliando el plazo de garantía de las obras en 4 años adicionales al legalmente establecido, siendo formalizado contrato administrativo con fecha 10 de junio de 2024.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Acta de comprobación de replanteo de fecha 27 de agosto de 2024 y acta de recepción de las obras de 27 de diciembre de 2024.

3º.- Proyecto de liquidación de las obras suscrito por el Director facultativo de la obra, D. Miguel Eibar Zuloaga, el 14 de enero de 2025, en el que realiza una justificación de las variaciones de medición general de las unidades de obra del proyecto.

4º.- Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de fecha 16 de mayo de junio de 2025, en el que se resuelve: autorizar la variación del número de unidades ejecutadas sobre las previstas en las mediciones por un importe superior al 5% y, en todo caso, inferior al 10%.

5º.- Proyecto de liquidación de las obras suscrito por el Director facultativo de la obra, D. Miguel Eibar Zuloaga, el 14 de enero de 2025, del que resultan las siguientes cantidades:

PRESUPUESTO ADJUDICADO (IVA excluido) 180.840,08 €. PRESUPUESTO EJECUTADO (IVA excluido) 198.906,01 €. EXCESO A FAVOR DEL CONTRATISTA (9,99%) 18.065,93 €.
6º.- Informe del Técnico Municipal, D. Jorge Molina Benito, de fecha 25 de marzo 2025, en el que concluye:

“Recibido el Proyecto de Liquidación de Obra “Proyecto de Remodelación del Bulevar de la calle Dublín”, redactado por D. Miguel Eibar Zuloaga, como Dirección Facultativa de dicha obra, adjudicada a la empresa PAISAJES SOSTENIBLES, S.L., y con un importe de liquidación de 21.859
´78 € (incluida baja de adjudicación e I.V.A.), se informa que las unidades de obra recogidas y los excesos de medición se corresponden con las necesidades para la finalización de la obra y que han sido verificadas por parte de los técnicos de esta Concejalía.

Dicho exceso de medición supone un aumento del 9´99 % sobre el importe del proyecto original. Lo que se informa a los efectos oportunos, en Las Rozas de Madrid”.
7º.- Propuesta de la Directora General de Medio Ambiente, de fecha 18 de junio de 2025, de aprobación de la medición general.

8º.- Informe jurídico 667-2025 de 20 de junio de 2025 del Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés.

9º.- Informe de motivación del gasto del proyecto de liquidación de la obra de remodelación del bulevar de la calle Dublín al 9,99% suscrito por el técnico de Medio Ambiente, D. Jorge Molina Benito, del 16 de julio de 2025, cuya literalidad es la siguiente:

“El presente informe trae causa en la motivación que ha justificado la necesidad de llegar al límite del 9´99 % el proyecto de liquidación de la obra “Remodelación del Bulevar de la calle Dublín”.

Durante el desarrollo de las obras surgieron dos problemas insalvables para el desarrollo óptimo de la obra con las mediciones marcadas en el proyecto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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De un lado, se comprobó en los trabajos de cajeado, excavación previa del camino para aportar el material de mejora del firme y eliminación de raíces secundarias no vitales, que al eliminarse este conjunto de raíces se provocaban alteraciones en la cota del cajeado que, de un lado provocaron recalibración del cajeado a realizar, que a su vez modificaba las zapatas de los bordillos de encintado y profundidad de las zanjas de servicio. Igualmente, se comprobó que era necesario ampliar la zona de obra a encespedar, por crearse espacios de ruptura paisajística dentro de la obra.

Como quiera que esta situación se identificó en un proceso avanzado de la obra, siendo imposible continuarla sin aumentar las partidas básicas de ejecución del camino y canalizaciones, teniendo presente que la obra se había iniciado el 27 de agosto y debía finalizar el día 26 de noviembre y que, además esta formaba parte de PLAN NEXT GENERATION, que obligaba a su ejecución y facturación antes del 31 de diciembre de 2024, se optó por la continuación de la obra, aumentando las mediciones, para cumplir las fechas exigidas por el Plan y poder acceder a la subvención.

Del mismo modo informar que las mencionadas modificaciones, superaban incluso el 10 % de la liquidación, motivo por el cual se alcanzó el 9¨99 %, tope admisible del proyecto de liquidación y se aportaron elementos, propiedad del ayuntamiento, caucho y mobiliario, para su finalización.

Lo cual se informa a los efectos oportunos, a fecha de la firma electrónica.”

10º.- Informe jurídico 901-2025, complementario suscrito por el Director General de Asesoría Jurídica Municipal a la medición general de 2 de septiembre de 2025.

11º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 5 de septiembre de 2025 de aprobación de la medición general con audiencia al contratista, en los siguientes términos: “Aprobar la medición general de las “Obras de remodelación del Bulevar de la calle Dublín”, que arroja un exceso a favor del contratista PAISAJES SOSTENIBLES, S.L., de 18.065,93€, excluido IVA, lo que supone un 9,99% del precio de adjudicación del contrato.”

12º.- Documento de reserva de crédito RC, por importe de 21.859,78 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 112.1720.60904 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

13º.- No constan alegaciones u oposición del contratista PAISAJES SOTENBLES, S.L., a la medición general, constando notificación practicada al mismo el 8 de septiembre de 2025, sin que se haya producido alegación u oposición alguna.

14º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 21 de septiembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5655 de 25 de septiembre de 2025, fiscalizada favorablemente con fecha de 2 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (D) la cantidad de por importe de 21.859,78 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 112.1720.60904 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

2º.- Aprobar la certificación final y liquidación de las obras de “Remodelación del bulevar de la calle Dublín. Financiado con fondos Next Generation EU”, que arroja un exceso a favor del contratista PAISAJES SOSTENIBLES, S.L., de la cantidad de 21.859,78 €, incluido IVA lo que supone un 9,99% del precio de adjudicación del contrato.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Notificar el presente acuerdo a la dirección facultativa y al contratista para que expidan la certificación y la factura correspondiente, respectivamente, para su tramitación y abono.

	Aceptación de la propuesta de la Mesa de Contratación en el procedimiento convocado para la adjudicación del contrato de suministro para la renovación parcial del entorno de hiperconvergencia, cofinanciado con fondos FEDER, procedimiento abierto no sujeto a regulación armonizada. Expte. 25674/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de la Oficina Digital, D.ª Sonia Crespo Nogales, el 19 de junio de 2025, en el que propone además la tramitación anticipada del gasto.

b) Informe de la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro y la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, D.ª María Teresa Cuesta Cosías, de fecha 2 sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe de la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro y la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, D.ª María Teresa Cuesta Cosías, de fecha 16 de junio de 2025 justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por D.ª Mercedes Blázquez Beiro y la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, D.ª María Teresa Cuesta Cosías, de fecha 16 de junio de 2025.

e) Informe de insuficiencia de medios de 16 de junio de 2025.

f) Informe ambiental, suscrito por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sanchez Mora, el 2 de junio de 2025,

g) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 25 junio de 2025, por la Jefa de la Unidad de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 25 junio de 2025, por la Jefa de la Unidad de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

i) Informe jurídico 687/2025, suscrito con fecha de 25 de junio de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

j) Propuesta del Vicealcalde, D. Gustavo Adolfo Rico Pérez, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, de fecha 26 de junio de 2025.

k) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 2 de julio de 2025 y la TAG de Fiscalización.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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l) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 4 de julio de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación.

m) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 11 de julio de 2025.

n) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 30 de julio de 2025, de apertura de la documentación administrativa, en la que se acordó admitir a los dos licitadores al procedimiento de licitación y se procedió a la apertura de las ofertas económicas, con el siguiente resultado:

-Einzelnet Systems S.R.L.:

-Oferta económica: 206.934,51 €, lo que supone un 0,94% de baja sobre el precio base de licitación.

-Resto de criterios:

*Se compromete a mejorar el soporte anual hasta el 31 de marzo de 2027, con realización de las siguientes tareas con carácter semestral:

Actualización a la última versión disponible. Mantenimiento proactivo health check (mínimo trimestral).
Activación de nuevas funcionalidades en cuanto vayan estando disponibles.  Formación específica en Nutanix para tres técnicos municipales: Más de 16 horas.
Disponer de una línea de consultoría especializada de 10 horas.

o) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 1 de octubre de 2025, en la que se procedió a la valoración de las proposiciones con el siguiente resultado:

-Einzelnet Systems, S.R.L.: 100 puntos.

En el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, la mercantil Einzelnet Systems, S.R.L., tiene inscritos la denominación, domicilio social, órganos de administra- ción, clasificaciones administrativas y ausencia de prohibiciones para contratar.

p) Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 1 de octubre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5772 de 2 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Aceptar la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de la mercantil Einzelnet Systems, S.R.L., en la cantidad de 206.934,51 € (excluido IVA, al tipo del 21%), lo que supone un 0,94% de baja sobre el precio base de licitación.
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Resto de criterios:

- Se compromete a mejorar el soporte anual hasta el 31 de marzo de 2027, con realización de las siguientes tareas con carácter semestral:

Actualización a la última versión disponible. Mantenimiento proactivo health check (mínimo trimestral).
Activación de nuevas funcionalidades en cuanto vayan estando disponibles. Formación específica en Nutanix para tres técnicos municipales: Más de 16 horas. Disponer de una línea de consultoría especializada de 10 horas.
2º.- Notificar el presente acuerdo a Einzelnet Systems, S.R.L., para que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, a contar desde la recepción de la notificación del requerimiento, presente la siguiente documentación:

-Escritura de constitución y estatutos de la sociedad.

-Declaración responsable en la que haga constar los medios materiales y humanos adscritos al contrato.

-Garantía definitiva debidamente constituida ante la Tesorería Municipal por importe de 10.346,73 €.

-Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

-Alta en el IAE, último recibo abonado y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

-Balance de las cuentas anuales del último ejercicio cerrado (2024) presentado en el Registro Mercantil, de donde se desprenda que la diferencia entre el activo corriente y el pasivo corriente su- pera la unidad, o de no ser así, que se puede compensar con el importe del patrimonio neto.

-Certificados de buena ejecución de servicios similares que acrediten en alguno de los tres últimos años del mismo tipo o naturaleza que corresponde al objeto del contrato que, en cómputo anual acumulado en el año de mayor ejecución debe ser igual o superior al 70 % del presupuesto base de licitación.

-Certificaciones acreditativas de disponer y adscribir res técnicos con certificación en la solución de hiperconvergencia.

-Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad, de competencia reconocida, que acrediten la conformidad de productos perfectamente detalla-da mediante referencias a determinadas especificaciones o normas técnicas. Requisito mínimo de solvencia:

- Certificación ISO 9001 (Sistema de Gestión de la Calidad) o equivalente emitido por una entidad acreditada por ENAC o equivalente.

- Certificación ISO 27001 (Seguridad de la Información) o equivalente emitido por una entidad acreditada por ENAC o equivalente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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- Certificación ENS nivel medio que cubra los procesos de operación, asistencia técnica y soporte a infraestructuras o equivalente.

- Certificación ISO 14001 (Gestión de la destrucción del material informático) o equivalen-te. Medio de acreditación: a través d las correspondientes certificaciones.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.

	Aprobación expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación, de “Suministro de vehículo berlina híbrido enchufable para la Policía Local”, no sujeto a regulación armonizada. Expte. 30534/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Seguridad y Emergencias, D. David Santos Baeza, de fecha 18 de septiembre de 2025.

b) Informe del Comisario de la Policía Local, D. Manuel López Sánchez, de fecha 18 de septiembre de 2025 sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe del Comisario de la Policía Local, D. Manuel López Sánchez, de fecha 18 de septiembre de 2025, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por el Comisario de la Policía Local, D. Manuel López Sánchez, con fecha 2 de octubre de 2025.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 2 de octubre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 2 de octubre de 2025, por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martín.

g) Retención de crédito por importe de 45.200,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 108.1300.62400. del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

h) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 2 de octubre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5775, de 2 de octubre de 2025, fiscalizada favorablemente con fecha de 2 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación, de suministro de vehículo berlina híbrido enchufable para la Policía Local, no sujeto a regulación armonizada.

2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

	Adjudicación, mediante procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada, del contrato de servicio de “Consultoría de ingeniería para proyectos de inversión de regeneración urbana sostenible en el municipio de Las Rozas de Madrid. Lote 2: Mejora de accesibilidad”. Expte. 22271/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Medio Ambiente, D.ª María Castillo Villalva, de fecha 5 de marzo de 2025.

b) Anuncio previo de licitación remitido al Diario Oficial de la Unión Europea el día 13 de marzo de 2025.

c) Informe suscrito por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. José Julián Casado Rodríguez, el 23 de mayo de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP, incluyendo la justificación de la insuficiencia de medios.

d) Informe suscrito por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. José Julián Casado Rodríguez, el 23 de mayo de 2025, justificativo del precio del contrato.

e) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. José Julián Casado Rodríguez, el 23 de mayo de 2025.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 29 de mayo de 2025 por la Jefa de la Unidad de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 29 de mayo de 2025 por la Jefa de la Unidad de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Retención de crédito por importes de 162.500,00 € y 337.500,00 €, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 112.1530.61905 y 112.1530.61908 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025 a 2027.

i) Informe jurídico 579/2025 suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal el día 29 de mayo de 2025, favorable al expediente de contratación.

j) Propuesta firmada por el Concejal-Delegado de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, D. Jaime Santamarta Martínez, para la aprobación del expediente el 29 de mayo de 2025.

k) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General y la Técnico de Fiscalización, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 4 de junio de 2025.

l) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 6 de junio de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada.
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m) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 13 de junio de 2025; previamente remitida al Diario Oficial de la Unión Europea el día 13 de junio de 2025 (consta remitido anuncio previo indicado en el apartado b).

n) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 2 de julio de 2025, de apertura de la documentación administrativa, en la que se acordó admitir a todos los licitadores al procedimiento de licitación y se procedió a la apertura de las ofertas con el siguiente resultado:

CIFLICITADOROFERTA ECONÓMICA

B84013960AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL, S.L.-Baja: 42,15%

-Director Facultativo:

D.ª Macarena Suero Rodríguez con:

· 5 proyectos obras urbanización.

· 4 obras y

· 5 obras solvencia técnica.

B83697763ASESORES DE OBRA CIVL, S.L. (ASOCIVIL)-Baja: 31,13%

-Director Facultativo:

D. Diego Moreno López de Ayala con:

· 7 proyectos obras urbanización.

· 5 obras solvencia técnica.

B81040503CONURMA INGENIEROS CONSULTORES-Baja: 33,50%

-Director Facultativo:

D. Joaquín del Río Reyes, ICCP, con:

· 5 proyectos obras urbanización.

· 5 obras solvencia técnica.

B81480352GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L.-Baja: 27,46%

-Director Facultativo:

D. Raúl Antón San Román con:

· 5 proyectos obras urbanización.

· 5 obras solvencia técnica.

B80596083INCO, ESTUDIO TÉCNICO, S.L.-Baja: 179.488,64 €
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-Director Facultativo:

D. Andrés Antonio Comino Cid con:

· 5 proyectos obras urbanización.

· 5 obras solvencia técnica.

B06264691PROYECTOS DE INGENIERIA EXTREMEÑOS, S.L.-Baja: 35,51 %

-Director Facultativo:

D. Tomás Dalda Vilches con:

· 5 proyectos obras urbanización.

· 5 obras solvencia técnica.

A78938743SERYNCO INGENIEROS, S A.-Baja: 20,15%

-Director Facultativo:

D.ª María del Carmen Espinosa con:

· 5 proyectos obras urbanización.

· 5 obras solvencia técnica. B80081094TECNIGRAL, S.L.-Baja: 28,30 %
-Director Facultativo:

D. Santiago Doval García con:

· 5 proyectos obras urbanización.

· 5 obras solvencia técnica.

o) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 16 de julio de 2025, de valoración de las ofertas presentadas con el siguiente resultado:

Tras la apertura de las ofertas económicas y la admisión de los licitadores, se procede a la valoración de las ofertas presentadas en aplicación de los criterios contenidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, arrojando el siguiente resultado:

LICITADORPUNTOS OFERTA ECONÓMICAPUNTOS CRITERIOS CALIDADPUNTOS TOTALES AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTO-RÍA AMBIENTAL, S.L. 49,0040,8089,80
ASESORES DE OBRA CIVIL, S.L. (ASO-CIVIL) 36,1951,0087,19 CONURMA INGENIEROS CONSULTO-RES 38,9451,0089,94
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GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. 31,9251,0082,92 INCO ESTUDIO TÉCNICO, S.L. 41,4451,0092,44
PROYECTOS DE INGENIERÍA EXTRE-MEÑOS, S.L. 41,2851,0092,28 SERYNCO INGENIEROS, S.A. 23,4251,0074,42
TECNIGRAL, S.L. 32,9051,0083,90

A la vista de las puntuaciones obtenidas por los licitadores, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, clasificar las ofertas por orden decreciente de puntuación y elevar propuesta de adjudicación del presente contrato a favor de la mercantil INCO ESTUDIO TÉCNICO, S. L.

En el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, la mercantil tiene inscritos la denominación social, domicilio social, objeto social, órganos de administración y ausencia de prohibiciones para contratar.

p) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de julio de 2025, de aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de INCO ESTUDIO TÉCNICO, S.L.

q) Documentación presentada por INCO ESTUDIO TÉCNICO, S.L., para acreditar la solvencia exigida así como la constitución de la garantía definitiva.

r) Informe nº 1074/2025, emitido por el Director General de la Asesoría Jurídica, del tenor literal siguiente:

“El licitador INCO ESTUDIO TÉCNICO, S.L., ha presentado la siguiente documentación: a)Curriculum vitae del personal adscrito al contrato:
-Andrés Antonio Comino Cid, Ingeniero de Caminos.

-Eugenio Sánchez Díaz, Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

-Marina Pérez Pérez, Arquitecta.

b) Compromiso de adscripción de medios materiales.

c) Alta en IAE, declaración responsable de no haberse dado de baja de la matrícula del impuesto y abono del importe correspondiente al último ejercicio.

d) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

e) Garantía definitiva por importe de 13.946,28 €.

f) Cuentas anuales depositadas en el Registro Mercantil de Badajoz, correspondientes al año 2023 (último ejercicio cerrado a la fecha de presentación de ofertas), de las que se desprende que la ratio entre activo corriente y pasivo corriente es superior a 1.

g) Informe técnico emitido por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. José Casado Rodríguez, con fecha 30 de septiembre de 2025, relativo al cumplimiento de los requisitos exigidos para acreditar la solvencia técnica.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La documentación es correcta”.

s) Consta emitido informe por el Ingeniero de Caminos Municipal D. José Casado Rodríguez, sobre la solvencia técnica del licitador.

t) Acta de la Mesa de Contratación correspondiente a la sesión celebrada el día 1 de octubre de 2025 que eleva propuesta de adjudicación del contrato a INCO ESTUDIO TÉCNICO, S.L.

u) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 1 de octubre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5770 de 2 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 2 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Disponer (D) la cantidad de 43.200,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 112.1530.61908 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025; 108.000,00 € con cargo al ejercicio 2026 y 65.981,25 € con cargo al ejercicio 2027.

3º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada, el contrato de servicio de “Consultoría de ingeniería para proyectos de inversión de regeneración urbana sostenible en el municipio de Las Rozas de Madrid. Lote 2: Mejora de accesibilidad” a INCO ESTUDIO TÉCNICO, S.L., cuya oferta es la siguiente:

Oferta económica: 179.488,64 €, IVA excluido, lo que supone un 36% de baja sobre el presupuesto base de licitación.

Adscribir al contrato como técnico Director/a Facultativo de las obras a D. Andrés Antonio Comino Cid, Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, quien ha dirigido 5 proyectos de obras de urbanización desde el 1 de enero de 2010, además de las 5 obras exigidas en la solvencia técnica, con un importe de liquidación de las obras, una vez finalizadas, de más de 1.000.000 €, I.V.A. incluido.

4º.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

-Se han admitido todas las ofertas presentadas.

-Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado tercero.

-Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5°.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que firme el contrato una vez transcurrido el plazo de 15 días hábiles sin que se haya interpuesto recurso especial en materia de contratación, a contar desde la fecha de la notificación del acuerdo de adjudicación.

6º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Diario Oficial de la Unión Europea.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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7º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.

	Aprobación del proyecto de ejecución de “Obras de construcción de nichos y columbarios y obras de conservación en el cementerio municipal”. Expte. 28740/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Proyecto de ejecución redactado por el Arquitecto, D. Francisco Javier González Valencia. Dicho proyecto está suscrito el 5 de septiembre de 2025.

b) Informe técnico suscrito por el Técnico municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, con fecha
16 de septiembre de 2025, en el que, tras describir los documentos que contiene el proyecto, concluye:

“A la vista de lo anteriormente expuesto, procede desde un punto de vista urbanístico y salvo mejor criterio, Informar Favorablemente el Proyecto de Ejecución de “Construcción de nichos y columbarios y obras de conservación en el Cementerio Municipal”, por cumplir lo establecido en el planeamiento vigente.”

c) Propuesta de aprobación del proyecto suscrita por el Director General de la Concejalía de Infraestructuras, D. Jorge Sepúlveda González, el 15 de septiembre de 2025.

d) Informe jurídico suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 23 de septiembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5602 de 24 de septiembre de 2025,

Resolución:

Único.- Aprobar el proyecto de ejecución de obras para la “Obras de construcción de nichos y columbarios y obras de conservación en el cementerio municipal”, cuyo importe de ejecución por contrata asciende a la cantidad de 313.959,33 €, excluido IVA y 379.890,79 €, incluido IVA.

	Denegación de otorgamiento de licencia urbanística solicitada por D. A.S.A., y D.ª M.J.C.F., para la construcción de piscina, sito en la calle ************************************. Expte. 154
/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 14 de septiembre de 2018, con registro de salida nº 9636, se envía requerimiento escrito para subsanación y/o mejora de solicitud.

Segundo.- El 9 de octubre de 2028, con registro de entrada nº 21869, el interesado, en respuesta al requerimiento citado, presenta documentación complementaria al expediente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Tercero.- El 5 de diciembre de 2018, con registro de salida nº 13339, se envía nuevo requerimiento escrito señalando las deficiencias técnicas observadas por el técnico municipal en el expediente mencionado.

Cuarto.- El 29 de enero de 2029, con registro de entrada nº 2412, el interesado, en respuesta al requerimiento citado, presenta documentación complementaria al expediente.

Quinto.- El 10de julio de 2029 con registro de salida nº 9093, se comunica trámite de audiencia por informe técnico desfavorable.

Sexto.- El 13 de agosto de 2019 con registro de entrada nº 17533, el interesado, en respuesta al citado escrito, presenta documentación complementaria al expediente.

Séptimo.- El 27 de abril de 2021 con registro de salida nº 4830, se comunica nuevo trámite de audiencia por informe técnico desfavorable.

Octavo.- El 14 de marzo de 2022 con registro de entrada nº 9230 el interesado, en respuesta al citado escrito, presenta documentación complementaria al expediente.

Noveno.- El 08 de abril de 2024 con registro de entrada nº 2024-E-RE-9373, el interesado aporta nueva documentación, con planos corregidos ubicando la piscina en cota – 3,50 m.

Décimo.- El 15 de abril de 2024 con registro de salida nº 2024-S-RE-16490 y 16491 se envía nuevo requerimiento escrito señalando las deficiencias técnicas observadas por el técnico municipal de Urbanismo y por el técnico municipal de Medio Ambiente, en el expediente mencionado.

Decimo primero.- El 7 de junio de 2024 con registro de entrada nº 2024-S-RE-21508, el interesado, en respuesta al requerimiento del Técnico municipal de Medio Ambiente, presenta documentación complementaria al expediente.

Décimo segundo.- El 22 de enero de 2025 con registro de salida nº 2025-S-RE-1451 se vuelve a reiterar requerimiento escrito señalando las deficiencias técnicas observadas por el técnico municipal de Urbanismo.

Decimo tercero.- El 23 de junio de 2025 con registro de entrada nº 2025-E-RE-17550, el interesado, presenta documentación complementaria al expediente, QUE SIGUE SIN DAR CONTESTACION A LO REQUERIDO.

NORMATIVA APLICABLE

[image: ] Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

[image: ]  Ley 39/2015 Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

[image: ] Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08
/2023).
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1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 152 b) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en redacción dada por la Ley 1/2.020 de 8 de octubre: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto técnico.

2º.- La ordenación del procedimiento para el otorgamiento de las licencias urbanísticas municipales deberá ajustarse a las reglas previstas en los 153, 154 y concordantes de la citada Ley 9/2001. La intervención municipal tendrá por objeto comprobar la conformidad de los proyectado o ejecutado con la ordenación urbanística vigente.

La actuación pretendida consiste en la construcción de piscina.

3º.- El artículo 154.6 de la vigente Ley del Suelo de Madrid establece que, la resolución expresa denegatoria deberá ser motivada con explícita referencia a la norma de la ordenación urbanística el acto o el uso pretendido.

A este respecto en el informe emitido el 9 de julio de 2025,por el Arquitecto Municipal Angel Sánchez, respecto a la actuación pretendida, se concreta que “el interesado SIGUE SIN DAR CONTESTACION A LO REQUERIDO. Sigue sin justificar/aportar:

· Licencia de primera ocupación de la vivienda unifamiliar de referencia.

· Proyecto de ejecución suscrito por técnico competente descriptivo de las obras solicitadas, visado por su Colegio Oficial, incluyendo:

-    Los muros de contención y obras precisas para crear la plataforma donde se va a instalar la piscina prefabricada.

· Declaración del técnico autor del proyecto de la conformidad de lo proyectado con la legislación urbanística aplicable visado por su Colegio Oficial.

· Certificado de viabilidad geométrica visado por su Colegio Oficial.

Habiendo transcurrido sobradamente el plazo concedido al solicitante para atender al requerimiento efectuado, siendo lo requerido imprescindible para la emisión del informe técnico y dado que el requerimiento no ha sido atendido en de forma completa, se emite informe técnico desfavorable a la licencia urbanística solicitada.

Procede, de acuerdo con el artículo 46-4 de la OTU, denegar la licencia solicitada.”

4º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

5º.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido del informe desfavorable emitido por el arquitecto técnico municipal de fecha 9 de julio de 2025 obrante al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa desfavorablemente la concesión de la presente licencia.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5658 de 25 de septiembre de 2025,
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Primero.- Denegar el otorgamiento de licencia urbanística solicitada por ALARIFE ESTUDIO DE ARQUITECTOS, S.L.P., en representación de D. A.S.A., y D.ª M.J.C.F., para la construcción de piscina en la calle *************************** (Referencia catastral **************************) tramitada con número de expediente 154/2024, porque “el interesado SIGUE SIN DAR CONTESTACIÓN A LO REQUERIDO. Sigue sin justificar/aportar:

· Licencia de primera ocupación de la vivienda unifamiliar de referencia.

· Proyecto de ejecución suscrito por técnico competente descriptivo de las obras solicitadas, visado por su Colegio Oficial, incluyendo:

-    Los muros de contención y obras precisas para crear la plataforma donde se va a instalar la piscina prefabricada.

· Declaración del técnico autor del proyecto de la conformidad de lo proyectado con la legislación urbanística aplicable visado por su Colegio Oficial.

· Certificado de viabilidad geométrica visado por su Colegio Oficial.

Habiendo transcurrido sobradamente el plazo concedido al solicitante para atender al requerimiento efectuado, siendo lo requerido imprescindible para la emisión del informe técnico y dado que el requerimiento no ha sido atendido en de forma completa, se emite informe técnico desfavorable a la licencia urbanística solicitada”.

Segundo.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

	Archivo de solicitud para instalación de terraza con veladores en el local núm. 17 del C.C. HERON CITY, sito en la calle Camilo José Cela, núm. 2, Las Rozas de Madrid, local denominado (Foster’s Hollywood). Expte. 9330/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud para instalación de terraza con veladores en el local nº 17 del C.C. HERON CITY, sito en la calle de Camilo José Cela nº 2, vinculada con el local denominado “Foster’s Hollywood”, con fecha 22 de junio de 2020, presentada por Grupo Zena Restaurantes, S.A.

2º.- Consta emitido informe técnico emitido con fecha 14 de agosto de 2020 por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Elsa Sánchez Ruiz, en el que propone requerir la siguiente documentación: “Plano a escala 1:50 indicando las cotas del espacio que ocupa la terraza que se pretende instalar, superficie útil e indicación de los elementos de mobiliarios y elementos auxiliares a instalar con la justificación del cumplimiento de la normativa en materia de accesibilidad.

· En el caso de contemplar la instalación de elementos auxiliares entre los indicados en el artículo 19.5, tales como toldos, pérgolas, cubiertas o acristaladas abatibles, se deberá presentar memoria justificativa del cumplimiento de la normativa técnica aplicable suscrita por técnico competente.
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· Seguro de responsabilidad civil del local donde se ejerce la actividad y de la terraza, en los términos señalados en el artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid.

· Fotografías del estado actual de la terraza.

· En caso de edificios sometidos a régimen de propiedad horizontal, autorización de la comunidad de propietarios para la terraza y elementos auxiliares o documento que justifique su no necesidad por haberse ya previsto en la escritura.

· En el caso de instalar calefactores portátiles, deberá acompañar certificado de homologación, siendo estos eléctricos o con combustible que no genere residuos sólidos; en este último caso, deberá presentarse estudio realizado por técnico competente que garantice la correcta evacuación de residuos gaseosos y la renovación del aire”.

Con fecha 2 de octubre de 2020 fue recibida la notificación por la solicitante.

4º.- Con fecha 14 de junio de 2021, se emite nuevo informe por la por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Elsa Sánchez Ruiz, en el que, textualmente, dice:

“Examinado el expediente de solicitud de licencia de terraza en suelo privado de uso público presentado con fecha 22 de junio 2020 11:50:56 y número de registro 20019977950, así como la documentación aportada con fecha 26 de noviembre de 2020 17:34:56 y número de registro 200120030952 en contestación al requerimiento técnico solicitado, el técnico que suscribe informa:

Que todos los elementos que delimitan el recinto de la terraza deberán ser practicables y/o desmontables, en ningún caso, la utilización de elementos auxiliares, podrán generar un espacio cerrado con elementos rígidos así mismo se les recuerda que, el mobiliario deberá quedar ordenado y recogido una vez finalizado el horario de funcionamiento de la terraza.

Que han sido aportados todos los documentos solicitados en requerimiento técnico recibido el 2 de octubre de 2020, imprescindibles y necesarios para la tramitación de la licencia de la terraza del local situado en la calle Camilo José Cela 2 LC 17 CC Herón City, dando por lo tanto cumplimiento a la Ordenanza Reguladora de la Instalación de terrazas de las Rozas de Madrid”.

5º.- Con fecha 23 de julio de 2021, fue emitido informe jurídico por la Técnico de Administración Especial, D.ª Elvira Diega Abellán-García Sánchez, favorable a la concesión de la correspondiente licencia.

6º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de julio de 2021, otorgando licencia de instalación y funcionamiento solicitada en su día, en representación de Food Service Project, S.L. (dicha empresa adquirió mediante fusión por absorción a Grupo Zena Restaurantes, S.A.), para la actividad de terraza en la calle Camilo José Cela, núm. 2, Local 17, C.C. Herón City, de Las Rozas de Madrid, tramitada. La notificación del citado acuerdo es recibida por el solicitante el día 24 de agosto de 2021.

7º.- Con fecha 6 de marzo de 2024, se notifica trámite de audiencia a Food Service Project, S.L., indicando, textualmente, que “se ha emitido informe técnico que se adjunta a la presente comunicación, en sentido desfavorable, justificando los motivos por el que concluye la disconformidad con la declaración responsable emitida. De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante Ley 39/2015), por la presente se le da trámite de audiencia por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna”. La notificación es recibida el día 6 de marzo de 2024.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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No consta presentada alegación durante el referido trámite.

Legislación aplicable:

· Ordenanza Reguladora de la Instalación de Terrazas (en adelante, ORIT), publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023. 

· Artículo 84.1 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La solicitud presentada para la instalación de terraza en suelo privado fue resuelta mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 30 de julio de 2021, por lo que el procedimiento administrativo instruido está finalizada, ya que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84.1 de la Ley 39/2015, los procedimientos administrativos terminan, entre otras causas, por la resolución de los mismos.

Segundo.- Finalizado el procedimiento, lo único que cabe es el archivo del mismo, careciendo de trascendencia jurídica el trámite de audiencia otorgado.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5632 de 25 de septiembre de 2025,

Resolución:

1º.- Proceder al archivo del expediente instruido para instalación de terraza con veladores en el local nº 17 del C.C. HERON CITY, sito en la calle de Camilo José Cela nº 2, vinculada con el local denominado “Foster’s Hollywood”, al haber sido resuelto con el otorgamiento de la licencia solicitada por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 30 de julio de 2021.

	Declaración responsable de actividad para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, presentada Mediterránea de Crepes, S.L., sita en la calle Camilo José Cela, núm. 2, Las Rozas de Madrid, vinculada al local con la denominación “Crepes & Waffles”. Expte. 50343/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de actividad para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, presentada por Stu2019, S.L., en representación de Mediterránea de Crepes, S.L., en la calle Camilo José Cela 2, vinculada al local con la denominación “Crepes & Waffles”, con fecha 12 de junio de 2024, nº de registro 2024-E-RE-15367.

2º.- Informes técnicos emitidos por la Arquitecta Técnico Municipal, D.ª Elsa Sánchez Ruiz, con fechas:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· 25 de febrero de 2025: De carácter desfavorable.

· 29 de abril de 2025: Favorable, con los siguientes antecedentes: con fecha 24 de marzo de 2025 y número de registro 2025-E-RE-8124, MEDITERRÁNEA DE CREPES, S.A., presenta póliza de seguro y justificante del pago de tasas requeridos.

Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (en adelante OTL, publicada en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023). 

2º.- Ordenanza reguladora de la instalación de terrazas (en adelante, ORIT, publicada en el BOCM de fecha 11 de marzo de 2019). 

Fundamentos jurídicos:

Primero.- En el informe emitido por la Arquitecta Técnico Municipal, D.ª Elsa Sánchez Ruiz, con fecha 29 de abril de 2025, se pone de manifiesto que al cumplir la actividad la legislación vigente informa favorablemente la instalación de la terraza en suelo privado de uso público, con las condiciones que se indican en el citado informe.

Segundo.- Por todo ello, dictar acto de conformidad a declaración responsable para instalación de terraza suelo privado en la calle Camilo José Cela 2, vinculada al local con la denominación “Crepes & Waffles”, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5640 de 25 de septiembre de 2025,

Resolución:

1º.- Declarar la conformidad de la declaración responsable para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, presentada por Stu2019 S.L., en representación de Mediterránea de Crepes, S.L., en la calle Camilo José Cela 2, vinculada al local con la denominación “Crepes & Waffles”, con las siguientes condiciones:

a) La terraza queda exclusivamente autorizada conforme al plano adjunto que, impreso en un tamaño no inferior a Din A4, habrá de exponerse en el exterior del local del que dependa la terraza, en lugar visible para el público y usuarios.

b) La presente autorización queda sujeta a la Ordenanza Reguladora de la Instalación de Terrazas aprobada en el Pleno de la Corporación del Ayuntamiento el 19 de febrero de 2019 (BOCM núm. 59 del 11 de marzo de 2019).

c) Esta autorización permite la instalación de la terraza y el inicio de la actividad durante el año natural, teniendo un carácter temporal y una duración máxima de 4 años. La habilitación obtenida se renovará automáticamente, siempre y cuando se mantengan las condiciones establecidas en la solicitud original, se acredite el pago en periodo voluntario de la tasa correspondiente y la vigencia de la póliza de seguros.

d) La superficie ocupada por la terraza tendrá un área de 92,17 m2.
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e) El número máximo de mesas será de 24 uds y el de sillas de 61 uds.

f) La terraza contempla como elementos auxiliares únicamente la instalación de toldos.

g) Según la Orden de 21 de abril de 2022, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público el horario general de apertura y cierra de la terraza será:

· Del 1 de noviembre al 15 de marzo, ambos inclusive: desde las 08:00 horas hasta las 1:00 horas.

· Del 16 de marzo al 31 de octubre, ambos inclusive: desde las 08:00 horas hasta las 1:30 horas. El horario será ampliable en el cierre en dos horas en los periodos de fiestas patronales.
h) El mobiliario deberá quedar ordenado y recogido una vez finalizado el horario de funcionamiento de las terrazas. Igualmente, deberán realizarse todas las tareas de limpieza necesarias.

i) Se deberá mantener la terraza, el mobiliario y los elementos auxiliares en las debidas condiciones de limpieza, estado de conservación y ornato.

j) Deberán dejarse completamente libres para su utilización inmediata, si fuera preciso, por los servicios públicos correspondientes:

· Las bocas de riego e hidrantes.

· Los registros de alcantarillado y otros de servicios públicos.

· Las salidas de emergencia.

· Las paradas de transporte público regularmente establecidas.

· Los centros de mando de alumbrado público, aparatos de control de tráfico y los centros de transformación.

· Los alcorques de árboles y jardineras públicas.

· Los elementos de mobiliario urbano.

k) No se permite la instalación de mostradores u otros elementos para el servicio de la terraza, que deberán ser atendidos desde el propio establecimiento.

l) Queda absolutamente prohibida la utilización de cualquier clase de aparatos de reproducción de sonido, máquinas expendedoras, juegos, sistemas de aire acondicionado, frigoríficos o cocinas y elementos auxiliares tipo mesa alta o tonel.

m) El ayuntamiento se reserva el derecho de marcar o requerir que se marque la delimitación de la terraza con pintura en el suelo, según plano que acompaña a la autorización (adjunto como anexo a este informe). Dicho plano y, en su caso, el título habilitante, deberá encontrarse en el lugar de la actividad a disposición de los funcionarios municipales y efectivos de la Policía Local.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 3. 09.- Ficha terraza_50343-2024

	Conformidad a la declaración responsable de actividad para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, presentada por Chalito Madrid, S.L., sita en la calle Camilo José Cela, núm. 4, Las Rozas de Madrid, vinculada al local con la denominación “Chalito”. Expte. 57211
/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de actividad para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, presentada por D. Marc Roche Rebollo, en representación de Chalito Madrid, S.L., en la calle Camilo José Cela 4, locales A y B, vinculada al local con la denominación “Chalito” con fecha 19 de noviembre de 2024, nº de registro 2024-E-RE-35182.

2º.- Informes técnicos emitidos por la Arquitecta Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fechas:

· 4 de febrero de 2025: De carácter desfavorable, ya que no puede concederse la conformidad a la declaración responsable presentada para la instalación de terraza hasta la previa obtención de la correspondiente licencia de funcionamiento de la actividad a la que se asocia.

· 24 de febrero de 2025: De carácter desfavorable, ya que las deficiencias detectadas no han sido completamente subsanadas; la pérgola propuesta no dispone de una cubrición enrollable o abatible según lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ordenanza Reguladora de la Instalación de Terrazas de las Rozas de Madrid y no se ha obtenido la correspondiente licencia de funcionamiento de la actividad a la que se asocia.

· 17 de marzo de 2025: De carácter favorable a la conformidad de la actuación con la normativa aplicable, advirtiendo que, en cualquier momento, el Ayuntamiento podrá ejercer las facultades inspectoras y sancionadoras de conformidad con lo establecido en la legislación aplicable. Por lo todo anterior, se informa al interesado, que, si bien la documentación técnica es conforme, para obtener la eficacia de la presente Declaración Responsable, es necesario aportar la documentación que a continuación se indica, advirtiendo que este informe no ampara la puesta en funcionamiento de la terraza, no pudiéndose ejercer dicha actividad hasta haber obtenido la conformidad sobre la documentación que se detalla.

· 10 de junio de 2025: Trámite de audiencia por disconformidad con declaración responsable, al no haber contestado a las condiciones de la toma de razón de la Declaración Responsable para habilitar el ejercicio de la terraza de veladores en suelo de titularidad privada.

· 11 de julio de 2025: De carácter favorable, con el condicionado que consta en el citado informe.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (en adelante, OTL, publicada en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023). 

2º.- Ordenanza reguladora de la instalación de terrazas (en adelante, ORIT, publicada en el BOCM de fecha 11 de marzo de 2019). 

Fundamentos jurídicos:

Primero.- En el informe emitido por la Arquitecta Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 11 de julio de 2025, se pone de manifiesto que al cumplir la actividad la legislación vigente informa favorablemente la instalación y funcionamiento de la terraza en suelo privado de uso público en establecimiento destinado a bar-restaurante, con las condiciones que se indican.

Segundo.- Por todo ello, dictar acto de conformidad a declaración responsable de actividad y posterior funcionamiento para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, presentada por
D. Marc Roche Rebollo, en representación de Chalito Madrid, S.L., en la calle Camilo José Cela 4, locales A y B, vinculada al local con la denominación “Chalito”, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5641 de 25 de septiembre de 2025,

Resolución:

1º.- Declarar la conformidad de la declaración responsable de actividad y posterior funcionamiento para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, presentada por D. Marc Roche Rebollo, en representación de Chalito Madrid, S.L., en la calle Camilo José Cela 4, locales A y B, vinculada al local con la denominación “Chalito”, con las siguientes condiciones:

a) La terraza queda exclusivamente autorizada conforme al plano adjunto que, impreso en un tamaño no inferior a Din A4, habrá de exponerse en el exterior del local del que dependa la terraza, en lugar visible para el público y usuarios.

b) La presente autorización queda sujeta a la Ordenanza Reguladora de la Instalación de Terrazas aprobada por el Pleno de la Corporación del Ayuntamiento el 21 de febrero de 2019 (BOCM num. 59 del 11 de marzo de 2019).

c) Esta autorización permite la instalación de la terraza y el inicio de la actividad durante el año natural, teniendo un carácter temporal y una duración máxima de 4 años. La habilitación obtenida se renovará automáticamente, siempre y cuando se mantengan las condiciones establecidas en la solicitud original, se acredite el pago en periodo voluntario de la tasa correspondiente y la vigencia de la póliza de seguros.

d) La superficie ocupada por terraza tendrá un área de 44,20 m2.

e) El número máximo de mesas será de 17 ud y el de sillas de 42 ud.

f) Se permite la instalación de los siguientes elementos auxiliares: Toldos instalados sobre bastidores exentos, cubiertas acristaladas abatibles, sombrillas desmontables, toldos enrollables anclados a fachada de materiales textiles lisos, pérgolas mediante estructura desmontable, toldos verticales enrollables de materiales textiles, plataformas desmontables para regularizar desniveles, elementos delimitadores de no más de 1,5 m de altura, mesas de apoyo, calefactores, vaporizadores o nebulizadores, paneles de vidrio de seguridad abatibles sobre la fachada tipo librillo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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g) Según la Orden de 21 de abril de 2022, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público el horario de la terraza será:

· Del 1 de noviembre al 15 de marzo, ambos inclusive: desde las 8:00 horas hasta las 1:00 horas.

· Del 16 de marzo al 31 de octubre, ambos inclusive: desde las 8:00 horas hasta las 1:30 horas. El horario será ampliable en el cierre en dos horas en los periodos de fiestas patronales.

h) El mobiliario deberá quedar ordenado y recogido una vez finalizado el horario de funcionamiento de las terrazas. Igualmente, deberán realizarse todas las tareas de limpieza necesarias.

i) Se deberá mantener la terraza, el mobiliario y los elementos auxiliares en las debidas condiciones de limpieza, estado de conservación y ornato.

j) Deberán dejarse completamente libres para su utilización inmediata, si fuera preciso, por los servicios públicos correspondientes:

· Las bocas de riego e hidrantes.

· Los registros de alcantarillado y otros de servicios públicos.

· Las salidas de emergencia.

· Las paradas de transporte público regularmente establecidas.

· Los centros de mando de alumbrado público, aparatos de control de tráfico y los centros de transformación.

· Los alcorques de árboles y jardineras públicas.

· Los elementos de mobiliario urbano.

k) No se permite la instalación de mostradores u otros elementos para el servicio de la terraza, que deberán ser atendidos desde el propio establecimiento.

l) Queda absolutamente prohibida la utilización de cualquier clase de aparatos de reproducción de sonido, máquinas expendedoras, juegos, sistemas de aire acondicionado, frigoríficos o cocinas y elementos auxiliares tipo mesa alta o tonel.

m) El ayuntamiento se reserva el derecho de marcar o requerir que se marque la delimitación de la terraza con pintura en el suelo, según plano que acompaña a la autorización. Dicho plano y, en su caso, el título habilitante, deberá encontrarse en el lugar de la actividad a disposición de los funcionarios municipales y efectivos de la Policía Local.
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2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Declaración responsable de licencia de funcionamiento (LEPAR), presentada por D. Alberto García Uceda Fernández, en representación de D. C.A.O.M., para bar sin cocina, sita en la calle Romeral, núm. 1, planta baja, Las Rozas de Madrid, vinculada al local con la denominación “D Mateo”. Expte. 13628/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de licencia de funcionamiento presentada por D. Alberto García Uceda Fernández, en representación de D. C.A.O.M., para bar sin cocina en la calle Romeral, 1, planta baja, con la denominación de “D Mateo”, con fecha 9 de abril de 2025, nº de registro 2025-E-RE-10102.

2º.- Informe técnico emitido por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez Mora, con fecha 13 de junio de 2025, favorable a la declaración responsable presentada.

3º.- Consta emitido informe técnico favorable por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, con fecha 13 de junio de 2025, en el que indica:

“La actividad de bar está incluida en el epígrafe 10.2 Cafeterías, bares, cafés-bares y asimilables del Decreto 184/1998 de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones.

El horario de apertura según la Orden 21 de abril de 2022 del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público será de 8: 00 a 2:00 horas.

El aforo máximo de la actividad es de 46 personas según R.D. 314/2006 de 17 de marzo, según Documento básico de seguridad en caso de incendios, DB-SI 3 “evacuación de ocupantes” El desalojo del local se hará en un tiempo máximo de treinta minutos al tener un aforo inferior a 300 personas desde la hora de cierre”.

4º.- Consta emitido informe técnico-sanitario favorable, suscrito con fecha 22 de agosto de 2025 por el Veterinario Municipal, D. Javier Gavela García, que indica que el titular dispondrá en todo momento los dispositivos y la documentación actualizada que se relaciona:

· Dosificador y portarrollos de papel secamanos, en las proximidades del lavamanos.

· Certificados de formación en manipulación de alimentos.

· Certificado de control de plagas, diagnósticos de situación y plano de ubicación de cebos realizados por empresa dada de alta en el Registro Oficial de Servicios Biocidas (ROESB).

· Certificado de tratamiento de instalaciones de riesgo, contra Legionelosis (difusores de terrazas).

· Carteles la sobre prohibición de fumar en el interior del establecimiento, así como de prohibición de consumo y venta de alcohol a tabaco a menores de 18 años.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Información sobre alérgenos en los alimentos elaborados, mediante los procedimientos establecidos en la normativa vigente.

· Registros de medición de parámetros relacionados con los puntos críticos detectados en el análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos implantado (APPCC).

Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (en adelante, OTL, publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023). 

2º.- Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid (en adelante, LEPAR).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Dispone del artículo 39 de la OTL, que “la presentación, eficacia y comprobación de las declaraciones responsables relativas a actuaciones urbanísticas incluidas en el ámbito de aplicación de la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se regirá por lo previsto en los artículos anteriores con las siguientes especialidades:

1. Cuando se pretenda tanto la implantación como la puesta en funcionamiento de la actuación a través de declaración responsable:

a) La presentación de la declaración responsable habilitará para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad.

b) Una vez finalizada la actuación urbanística, deberá presentar solicitud de licencia o declaración responsable de funcionamiento junto con la documentación correspondiente señalada en el Anexo IV en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se efectuará, en el plazo máximo de un mes, una visita de inspección municipal, de la cual se emitirá acta o informe técnico favorable, condicionada o desfavorable. La resolución del acto de comprobación favorable tendrá los efectos de la licencia de funcionamiento.

c) Transcurrido el plazo de un mes sin la realización de la visita de inspección municipal, el particular podrá iniciar la actividad bajo su propia responsabilidad, sin perjuicio de la comprobación municipal que proceda”.

En el presente caso, consta presentada declaración responsable de actividad tramitada bajo el número 20878/2024. Posteriormente, ha presentado la documentación que consta en el expediente y que ha sido objeto de los informes favorables indicados en los antecedentes de este informe.

Segundo.- Dispone el artículo 8.4 de la LEPAR que “en las licencias de funcionamiento se harán constar, entre otros datos y, en todo caso: El nombre, denominación, razón social y domicilio de los titulares, el emplazamiento y denominación, aforo máximo permitido y la actividad o espectáculo a que se vaya a dedicar el local conforme al Catálogo”.

Por último, el artículo 6.3 de la LEPAR dispone que “los locales y establecimientos deberán tener suscrito contrato de seguro que cubra los riesgos de incendio del local y de responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del local, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo. La cuantía de los seguros se determinará reglamentariamente”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0042 Fecha: 21/10/2025
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 35 de 159


Examinado el expediente consta en el informe del Ingeniero Técnico Municipal de fecha 13 de junio de 2025, los requisitos exigidos en el artículo 8.4 de la LEPAR anteriormente transcrito, y consta certificado de seguro expedido por Segur Caixa Adeslas, póliza número: 04008676, con cobertura por responsabilidad civil, responsabilidad civil de la explotación 300.000,00 € (Máximo por víctima: 151.000,00 €).

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la conformidad de la declaración responsable de funcionamiento presentada, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5643 de 25 de septiembre de 2025,

Resolución:

1º.- Declarar la conformidad de la declaración responsable licencia de funcionamiento para bar sin cocina en la calle Romeral, 1, planta baja (D MATEO) en calle Romeral, 1, planta baja, presentada por D. Alberto García Uceda Fernández, en representación de D. C.A.O.M., con la denominación de “D Mateo”.

· La actividad está incluida en el epígrafe 10.2 Cafeterías, bares, cafés-bares y asimilables del Decreto 184/1998 de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones.

· El horario de apertura según la Orden 21 de abril de 2022 del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público será de 8:00 a 2:00 horas.

· El aforo máximo de la actividad es de 46 personas según R.D. 314/2006 de 17 de marzo, según Documento básico de seguridad en caso de incendios, DB-SI 3 “evacuación de ocupantes”. El desalojo del local se hará en un tiempo máximo de treinta minutos al tener un aforo inferior a 300 personas desde la hora de cierre.

2º.- Deberá disponer, en todo momento, de los dispositivos y la documentación actualizada que se relaciona:

· Dosificador y portarrollos de papel secamanos, en las proximidades del lavamanos.

· Certificados de formación en manipulación de alimentos.

· Certificado de control de plagas, diagnósticos de situación y plano de ubicación de cebos realizados por empresa dada de alta en el Registro Oficial de Servicios Biocidas (ROESB).

· Certificado de tratamiento de instalaciones de riesgo, contra Legionelosis (difusores de terrazas).

· Carteles la sobre prohibición de fumar en el interior del establecimiento, así como de prohibición de consumo y venta de alcohol a tabaco a menores de 18 años.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Información sobre alérgenos en los alimentos elaborados, mediante los procedimientos establecidos en la normativa vigente.

· Registros de medición de parámetros relacionados con los puntos críticos detectados en el análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos implantado (APPCC).

3º.- Notificar la resolución que se adopte al interesado.

	Desestimar íntegramente las alegaciones formuladas por D. P.F.A., y orden de desinstalación definitiva para la protección de la legalidad urbanística, relativo a dos unidades condensadoras de aire acondicionado en la fachada de la vivienda sita en la calle ***********************. Expte. 13759/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- El 22 de abril de 2025 se gira visita de inspección y se comprueba la instalación de dos condensadoras en fachada.

SEGUNDO.- No consta licencia urbanística ni DR. La instalación resulta a 2,60 m de huecos practicables de vivienda colindante (mínimo 3 m).

TERCERO.- Con fecha 3 de septiembre de 2025 se dicta Resolución de trámite de audiencia por la Concejalía de Urbanismo.

El interesado formula alegaciones y aporta documentación y declaración de vecino colindante.

II. ALEGACIONES (SÍNTESIS)

El interesado discute la exigencia de distancia/ubicación, invoca ausencia de molestias relevantes y aporta testimonio de un colindante.

III. CONSIDERACIONES TÉCNICAS Y FÁCTICAS

La Ordenanza de Contaminación Acústica (BOCM 16/08/2018) exige título habilitante y requisitos técnicos para equipos de climatización; el informe municipal señala incumplimiento del parámetro de 3 m y carecer de autorización comunitaria.

La medición de 2,60 m es inferior al mínimo normativo y la ubicación en fachada agrava la afección a huecos colindantes.

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 195.3 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, faculta a la Administración para acordar la desinstalación de elementos contrarios al planeamiento urbanístico, a costa del interesado, cuando carezcan de licencia o sean manifiestamente ilegalizables.

Segundo. El artículo 53 de la Ordenanza de Contaminación Acústica (BOCM 16/08/2018) exige licencia urbanística y cumplimiento de requisitos técnicos para equipos de climatización. La instalación examinada incumple los parámetros de distancia y no consta autorización de la comunidad, por lo que resulta manifiestamente ilegalizable. El incumplimiento de 3 m determina la no legalizabilidad en la ubicación actual.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Tercero. La jurisprudencia (STS 7/10/2011, JUR 2011/43393; SSTS 26/02 y 28/03/1988; STS 23/11
/1999, entre otras) establece que, cuando las obras son manifiestamente contrarias al ordenamiento urbanístico, resulta innecesario requerir trámite previo de legalización. En estos supuestos basta con otorgar audiencia al interesado antes de acordar la restitución de la legalidad. Tal y como se ha puesto de manifiesto dicho trámite ha sido cumplido notificando al interesado el trámite de audiencia en fecha 12 de septiembre de 2025.

Cuarto. No se ha producido la caducidad de la acción de restablecimiento de la legalidad, dado que la instalación se ejecutó en 2024 y no han transcurrido cuatro años (art. 195 Ley 9/2001 del Suelo).

Quinto. Competencia: Municipio de gran población; corresponde a Junta de Gobierno Local.

V. VALORACIÓN DE LAS ALEGACIONES

La prueba aportada (incluida la declaración de colindante) no desvirtúa el dato técnico objetivo (2,60 m) ni la exigencia reglada de 3 m; el cumplimiento de distancias no es disponible por consentimiento vecinal.

La ausencia de licencia/DR persiste; la ubicación pretendida es manifiestamente incompatible con la Ordenanza, por lo que no procede trámite de legalización previa.

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por el TAE de Disciplina Urbanística, de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5650 de 25 de septiembre de 2025,

Resolución:

Primero.- Desestimar íntegramente las alegaciones formuladas por D. P.F.A., en el expediente de protección de la legalidad urbanística, relativo a la instalación de dos unidades condensadoras de aire acondicionado en la fachada de la vivienda sita en calle **************** (Ref. Catastral ***************************), por las razones expuestas en los Fundamentos de Derecho y en la valoración precedente.

Segundo.- Declarar la instalación manifiestamente contraria a la normativa urbanística y acústica vigente por incumplimiento del parámetro mínimo de 3 m., respecto de huecos practicables y por carecer de título habilitante (Ordenanza de Contaminación Acústica 2018; art. 195.3 Ley 9/2001).

Tercero.- Ordenar el restablecimiento de la legalidad mediante la desinstalación completa de las unidades condensadoras y accesorios visibles en plazo de 15 días hábiles desde la notificación, a costa del interesado, dejándose la fachada en su estado anterior conforme a las determinaciones técnicas municipales.

Cuarto.- Advertir que, de no cumplimentarse voluntariamente, el Ayuntamiento procederá a la ejecución forzosa (art. 100 y ss. Ley 39/2015), incluida ejecución subsidiaria con repercusión de

costes y multas coercitivas si procediera, sin perjuicio del régimen sancionador que pudiera corresponder.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Quinto.- Señalar que, sin perjuicio de lo anterior, el interesado podrá solicitar la reubicación interior o en emplazamiento alternativo que cumpla la Ordenanza y demás normativa aplicable, tramitando la preceptiva licencia/DR y aportando proyecto/acreditación técnica de cumplimiento de niveles acústicos, distancias y, en su caso, autorización de la comunidad de propietarios. La eventual autorización no suspende la obligación de retirar los equipos instalados en la ubicación actual.

Sexto.- Notificar al interesado y a los Servicios Técnicos Municipales.

	Desestimación de alegaciones e inadmitir a trámite el “Plan Especial para la definición de una red local de espacios libres en la que se incluye el BIC de la Comunidad de Madrid, en la categoría de paisaje cultural, presa del Gasco y el Canal del Guadarrama, y el reajuste y mejora de la calificación pormenorizada del suelo urbano-solar, situado con frente a la calle de Formentera”, según proyecto técnico básico redactado por el arquitecto colegiado número 7.887 en el COAM. Expte. 22856/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido del Informe Técnico-Jurídico obrante al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana María Venegas Valladares, y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 26/09/2025.

El informe Técnico-Jurídico es del tenor literal el siguiente:

“EXPEDIENTE:	22856/2025

Nº Registro General:	2025-E-RE-18369.

PROMOTOR:	SANEDI INMOBILIARIA S.L. y PROMOCIONES, CENTROS Y
PARQUES RESIDENCIALES, S.A (PROCEPARSA).

Representante:	Dª. MARIA PETRA SAN ROMAN HURTADO.

Referencia catastral:	***********************

*************************

***********************



ASUNTO: Informe técnico-jurídico sobre la admisión a trámite y aprobación inicial del “Plan Especial para la definición de una red local de espacios libres en la que se incluye el BIC de la Comunidad de Madrid, en la categoría de paisaje cultural, Presa del Gasco y el Canal del Guadarrama, que incide

en la actuación, y el reajuste y mejora de la calificación pormenorizada del suelo urbano-solar situado con frente a la calle de Formentera”, a la vista del resultado del trámite de audiencia al Informe Desfavorable emitido.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En relación con el expediente que se tramita para admisión a trámite y aprobación inicial del Plan Especial arriba referenciado, una vez analizado y a la vista de las alegaciones formuladas al Informe desfavorable emitido por la Oficina del Plan General y Desarrollo Urbanístico, procede emitir el siguiente,



INFORME

ANTECEDENTES.-

En fecha 30 de junio de 2025, Dª. María Petra San Román Hurtado, actuando en representación de SANEDI INMOBILIARIA S.L., presentó el documento de “Plan Especial para la definición de una red local de espacios libres en la que se incluye el BIC de la Comunidad de Madrid, en la categoría de paisaje cultural, Presa del Gasco y el Canal del Guadarrama, que incide en la actuación, y el reajuste y mejora de la calificación pormenorizada del suelo urbano-solar situado con frente a la calle de Formentera”, redactado por Alejandro Arca, Arquitecto colegiado COAM número 7887, de Estudio ARCA, Urbanismo, Arquitectura y Medioambiente, S.L.P.,

Según indica en la instancia al objeto de proponer para la definición de una red local de espacios libres en la que se incluye el BIC de la Comunidad de Madrid, en la categoría de paisaje cultural, presa del Gasco y el Canal del Guadarrama, que incide en la actuación, y el reajuste y mejora de la calificación pormenorizada del suelo urbano-solar situado con frente a la calle de Formentera, con una importante reducción de la superficie edificable.

Asimismo, adjuntó documentación ambiental redactada por Proyectos Medio Ambientales S.A. (PROYMASA), escrituras de apoderamiento de las sociedades propietarias y notas simples registrales de los suelos afectados, y en fecha 1 de julio, los ficheros txt generados.

El Ingeniero de Caminos Municipal, en fecha 21 de julio de 2025, emitió Informe Desfavorable a la propuesta de modificación de la calificación del suelo incluida en el Plan Especial, haciendo mención a la necesidad de viabilidad técnica de las infraestructuras y servicios urbanos existentes, mediante informe de las compañías suministradoras correspondientes, y la obtención de autorizaciones sectoriales preceptivas, especialmente en lo relativo al vertido y evacuación de aguas, conforme a lo exigido por los organismos competentes.

Advierte además respecto a la afección viaria “que en el frente de la parcela con la calle Formentera se ha ejecutado un carril bici sobre suelo que los promotores califican como parcialmente privado. Indican que dicha infraestructura ocupa 305,33 m², lo que representaría un 1,17% del ámbito de actuación. Sin embargo, tras revisión de la documentación gráfica del proyecto de urbanización y del planeamiento vigente, se verifica que dicho carril bici discurre íntegramente por suelo público”.

En fecha 4 de agosto de 2025, se emite Informe Desfavorable con propuesta de inadmisión a trámite del Plan Especial referido por razones de legalidad urbanística y jurídica, suscrito por el Jefe de la Oficina del Plan General y Desarrollo Urbanístico, y el Arquitecto Municipal de Planeamiento.

En fecha 5 de agosto de 2025, la interesada recibe notificación por la que se comunica el contenido del informe citado y se le concede trámite de audiencia, con un plazo de quince días para formular alegaciones, de conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Con fecha 25 de agosto de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-23210, Doña María Petra San Román Hurtado, en representación de SANEDI INMOBILIARIA S.L., presenta escrito por el que SOLICITA: “Se admita la presente instancia mediante la que se presenta tiempo y forma ESCRITO DE ALEGACIONES con carácter previo a la resolución de la solicitud, frente al informe emitido por el jefe de la Oficina del Plan General y Desarrollo Urbanístico. Y en consecuencia se acuerde conforme a lo solicitado, la admisión a trámite de la solicitud de PLAN ESPECIAL”.



INTEGRIDAD DOCUMENTAL.-

En cuanto a la integridad documental, el documento de Plan Especial que se informa es el presentado en fecha 30 de junio de 2025, que incluye lo siguiente:



Tomo I. RESUMEN EJECUTIVO.

Tomo II. MEMORIA Y NORMAS URBANÍSTICAS [image: ] MEMORIA DE INFORMACIÓN
[image: ] JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS GENERAL DE LA MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE. CONVENIENCIA, NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DEL PLAN ESPECIAL

[image: ] MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA DE LA ORDENACIÓN QUE SE ESTABLECE

[image: ] INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS URBANOS. REDES EXISTENTES CAPACES DE PRESTAR EL SERVICIO QUE SE DEMANDA

[image: ] ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA EJECUCIÓN 6. ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO. VIABILIDAD ECONÓMICA

[image: ] INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA

[image: ] INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO, INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

[image: ] INFORME	EN	MATERIA	DE	ACCESIBILIDAD	Y	SUPRESIÓN	DE	BARRERAS ARQUITECTÓNICAS

[image: ] TRAMITACIÓN DEL PLAN ESPECIAL

[image: ] PROPUESTA DE NORMAS URBANÍSTICAS Tomo III. ANEXOS A LA MEMORIA
Tomo IV. PLANOS
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PI. PLANOS DE INFORMACIÓN PO. PLANOS DE ORDENACIÓN
Tomo V. ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO Y ANEXOS DE CONTENIDO ESPECÍFICO Tomo VI. CATÁLOGO.


DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA. -



AMBITO.

Los terrenos afectados por el Plan Especial se corresponden con tres parcelas sitas en la calle Formentera 1, 2 y 3, que figuran en la Sede Electrónica del Catastro con referencias catastrales ****************************,  *********************** y  *******************************************,  con  una
superficie gráfica total de 26.059 m², correspondiendo con la Parcela 5-7 del Polígono VIII-3a del Plan Parcial Las Matas A y B.

El ámbito linda al Norte y Oeste con Espacio Libre Público en el entorno del Arroyo de los Perales, al Sur con la Unidad de Ejecución UE.VII-1 y al Este la calle Formentera.

Estos suelos están clasificados en el Plan General vigente como Suelo Urbano Consolidado y calificados como Terciario y viario público (calles interiores) dentro del Área de Planeamiento Remitido VIII-3A “Avenida de Mallorca”.



INICIATIVA DE PLANEAMIENTO, PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y TITULARIDAD.

El documento de Plan Especial es de iniciativa privada, promovido y presentado por los representantes legales de las mercantiles SANEDI INMOBILIARIA, SL y PROMOCIONES CENTROS Y PARQUES RESIDENCIALES, S.A. (PROCEPARSA), propietarias de las fincas registrales números 25144 y 25.145, y 25.146, que básicamente, conforman el ámbito, con base a la facultad que tienen los ciudadanos y en general cualquier persona física o jurídica de participar en las actuaciones de ordenación y gestión urbanística. Este derecho se recoge en la legislación urbanística, en concreto en los artículos 5.4 de la Ley 9/2001 y 5 e) del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana.

OBJETO DEL PLAN ESPECIAL.

El Plan Especial, según se indica en su contenido, tiene por objeto:

[image: ] Generar una red de espacios libres públicos (red local) en la que se incluirán los suelos afectados por la protección del BIC Presa de El Gasco y el Canal del Guadarrama, en cuanto incide en el área de actuación.

[image: ] Calificar el suelo situado entre el BIC y la calle de Formentera, para una unidad residencial de 86 viviendas.
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[image: ] Reconsiderar la movilidad asociada a los vehículos, eliminando cualquier previsión de calles públicas en el interior de la actuación, al entender que no se corresponden con una calificación específica de red viaria, sino con un viario interior a la parcela de carácter privado.

[image: ] Se regulariza el carril bici ejecutado sobre suelo de titularidad privada.



ANÁLISIS URBANÍSTICO.-

Una vez analizado el documento presentado y, la normativa y legislación aplicable procede realizar las siguientes observaciones:



ANALISIS DE LA INTEGRIDAD DOCUMENTAL

En cuanto al contenido formal del documento presentado se formaliza en los documentos adecuados a sus fines concretos, incluyendo catálogo de bienes y espacios protegidos por la afección del trazado del Canal del Guadarrama que atraviesa el ámbito.



ANÁLISIS DEL CONTENIDO SUSTANTIVO. -

Los Planes Especiales contendrán las determinaciones adecuadas a sus finalidades específicas, incluyendo la justificación de su propia conveniencia y de su conformidad con los instrumentos de ordenación del territorio y del planeamiento urbanístico vigentes sobre su ámbito de ordenación, artículo 51 de la Ley 9/01 del Suelo de Madrid.

El Plan Especial propuesto básicamente busca recalificar un suelo situado frente a la calle Formentera, de titularidad privada, de usos terciario y viario público, a residencial y espacios libres públicos.

Significar que el vigente Plan General de Las Rozas de Madrid no está adaptado a la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.



Limitaciones en Planeamientos No Adaptados

El artículo 35.5 de la Ley del Suelo 9/01 de la Comunidad de Madrid, dispone que “Sin perjuicio de una mayor concreción mediante desarrollos reglamentarios, las determinaciones estructurantes o elementos de las mismas que pueden ser alterados mediante planes especiales y con las siguientes condiciones y límites son las siguientes:

a) El cambio del uso pormenorizado de una o varias parcelas lucrativas de suelo urbano consolidado siempre que la variación de aprovechamiento urbanístico por cambio de uso no varíe en más de 15 por 100.

b) Los incrementos de edificabilidad de una o varias parcelas en suelo urbano consolidado, con un máximo de un 15 por 100 de incremento sobre la superficie edificable establecida en el plan general.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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c) En aquellos instrumentos de planeamiento general en los que la densidad o número de viviendas sea una determinación estructurante, la intensificación de usos en parcela o parcelas privadas de suelo urbano consolidado que incrementen la densidad de población o usuarios, con un máximo de un 15 por 100 sobre la densidad existente o prevista en el plan general.

d) Aquellas determinaciones estructurantes o elementos de las mismas establecidos en el planeamiento que contradigan, no sean coherentes o impidan la adaptación del régimen de usos autorizables en el suelo no urbanizable de protección, no protegido por legislación sectorial, a la legislación del suelo y ambiental vigentes, siguiendo las directrices y con las limitaciones que se establezcan reglamentariamente en desarrollo de esta ley.

e) El establecimiento de conformidad con el artículo 50.1.a) de cualquier elemento de las redes públicas, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 26 y 29bis.

f) La delimitación de área o áreas homogéneas, o su modificación, así como el establecimiento o modificación de todas sus determinaciones estructurantes y pormenorizadas de conformidad con el artículo 37.1 y relacionados.

g) Aquellas otras que se determinen reglamentariamente.”

Por otra parte, la Disposición adicional quinta. Imposibilidad de modificar determinaciones estructurantes en suelo urbano mediante plan especial en planeamientos no adaptados, establece que:

“No podrán formularse planes especiales de modificación del suelo urbano que modifiquen la ordenación estructurante si el ámbito territorial en el que se incardinan no se encuentra ordenado previamente mediante un instrumento de planeamiento urbanístico aprobado en base a la Ley 9
/2001, de 17 de julio, en los términos establecidos por la disposición transitoria tercera. Se exceptúa de lo dispuesto en el apartado anterior los supuestos en que, no encontrándose adaptado el planeamiento a la ley, el ámbito del plan especial en suelo urbano coincida con una eventual área homogénea, en cuyo caso podrán modificarse las determinaciones de ordenación estructurante previa delimitación en el propio plan especial del área homogénea conforme a los requisitos establecidos en esta ley”.

A continuación, se analizan los fundamentos técnico- jurídicos para su posible inadmisión:



1.- Imposibilidad de modificar determinaciones estructurantes:

Se proponen modificaciones de ordenación estructurante, conforme a lo establecido en el artículo
35.5 anteriormente citado, en un ámbito en el que el Plan General no está adaptado a la Ley 9/2001, por lo que no es posible formular el Plan Especial presentado, entendiendo que no cabe la excepción de que su ámbito coincida con una eventual área homogénea, lo cual se entiende, correspondería con actuaciones cuya singularidad e interés general de la propuesta lo justificasen, lo que no es el caso, ya que se trata de una recalificación que beneficia a la propiedad privada.

El Plan Especial no puede modificar determinaciones estructurantes, incumpliendo en este caso lo establecido en el artículo 35.5 citado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0042 Fecha: 21/10/2025
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 44 de 159




2.- Errores en la delimitación del ámbito:

El ámbito del Plan Especial corresponde con la Parcela 5-7 del Polígono 3A del Plan Parcial Las Matas A y B, cuya delimitación viene indicada en el Proyecto de Parcelación aprobado en su día, la cual tuvo reflejo en la inscripción registral de las fincas.

El planeamiento de origen asignaba a la parcela la calificación de Residencial Unifamiliar, con la misma tipología que el resto de los suelos del Polígono 3A, con una densidad máxima de 18 viviendas, y la calificación de Red Viaria Pública a unos viales que también han sido reflejados como tal en el Plan General vigente.

Si bien en el documento se hace mención a la realización de una medición topográfica, lo cierto es que la delimitación grafiada incluida en el Plan Especial es la que figura en la cartografía catastral, habiéndose detectado errores, que en parte suponen invasión de suelo municipal, de zona verde pública y de parte de la calle Formentera. En este sentido es errónea la afirmación que se realiza sobre el objetivo de liberación de suelos privados ocupados por el carril- bici ejecutado.

Esta cuestión ha sido puesta de manifiesto por el Ingeniero de Caminos Municipal, en su informe. [image: ] Se debe reconsiderar el ámbito del Plan Especial y eliminar el objetivo referido al carril- bici.


3.- Cálculos Incorrectos. Alteración de determinaciones estructurantes:

Si bien el Plan General vigente no está adaptado a la Ley 9/2001, ni cuenta con delimitación de Áreas Homogéneas, si cuenta con Áreas de Reparto, estando los terrenos incluidos en el Área de Reparto AR-VIII.3A que coincide con el Área de Planeamiento Remitido PR.VIII-A “Avenida de Mallorca”, considerando esta como pieza de referencia en cuanto a determinaciones de la ordenación estructurante.

El vigente Plan General, en el ámbito que nos ocupa, califica como terciario (ordenanza Zonal 4PR. VIII-3A) una superficie de 24.412 m2 y como viario una superficie de 1.648 m2, ordenación que viene definida en su plano 5.14 “Ordenación de suelo urbano. Alineaciones y Rasantes”. Estos viarios, tramados en el planeamiento vigente con un ancho de 8 metros, deben ser descontados del cómputo de la superficie lucrativa, conforme al artículo 37.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (LSCM).

Los viarios que cuentan con una calificación específica, son vinculantes y forman parte de la ordenación pormenorizada del Plan General vigente. Su omisión en los cálculos altera las determinaciones estructurantes del área de reparto AR-VIII 3a, ya que el aprovechamiento tipo (0,5747 m²e/m²s) debe aplicarse únicamente al suelo lucrativo, no sobre la totalidad de la parcela. El Plan General de Las Rozas de Madrid establece que el aprovechamiento tipo del área de reparto AR-
VIII 3a es de 0,5747 m²e/m²s para uso terciario (ordenanza 4-1º), calculado dividiendo el aprovechamiento total (145.830 m²e) entre la superficie de suelo lucrativo (253.735 m²s).
[image: ]
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El Plan Especial sobre el ámbito que cuenta con una superficie de 26.059,40 m²s, calcula una edificabilidad máxima de 17.459,80 m²e (26.059,40 m²s × 0,67 m²e/m²s), asumiendo la totalidad de la superficie como suelo lucrativo. Esto afecta tanto al aprovechamiento terciario original (17.459,80 m²e) como al propuesto para uso residencial (aproximadamente 8.600 m²e para 86 viviendas), inflando artificialmente el aprovechamiento disponible y contraviniendo las determinaciones del PG 1994.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El Plan General establece para el Área de Reparto VIII-3A, una capacidad máxima de viviendas 351 unidades, suponiendo la propuesta un incremento del número de viviendas superior al 15%.

Alteración de Determinaciones Estructurantes: El documento reajusta de las condiciones de edificabilidad, aprovechamiento, densidad de vivienda y uso del área de reparto, la sobreestimación del aprovechamiento lucrativo agrava la alteración del uso y edificabilidad del área de reparto AR-VIII 3A.



4.- Es igualmente inadmisible por los siguientes motivos adicionales:

[image: ] Tipología Inexistente: La ordenanza 2-1º (residencial multifamiliar) no está prevista en el área de reparto AR-VIII 3A del Plas General vigente, constituyendo una alteración sustancial de las determinaciones estructurantes.

[image: ] Uso Inapropiado de Coeficientes: La aplicación del coeficiente de ponderación 0,588 para uso residencial multifamiliar (2 1º) es inválida, ya que este uso no está contemplado en el vigente Plan General para el área de reparto.

[image: ] Exceso de Viviendas: Las 86 viviendas propuestas exceden la densidad permitida por el vigente Plan General. El artículo 10.8.4 de las Normas urbanísticas del vigente Plan General establece que la capacidad máxima en las áreas de planeamiento remitido, la máxima que otorgó el planeamiento anterior, que el PR VIII-3ª: Avenida de Mallorca se estableció en 351 viviendas y las proporciones del área UR-VIII 4b, la densidad residencial propuesta supera el límite del 15% permitido por el artículo 35.5.c de la Ley del Suelo de Madrid.

[image: ] Incompatibilidad con el Documento de Revisión del PGOU: La propuesta contradice las determinaciones del documento de revisión del Plan General aprobado inicialmente, violando el principio de coherencia del planeamiento.



5.- Contradicción con el Documento de Revisión Aprobado Inicialmente

Coherencia con el Planeamiento en Revisión: Aunque el documento de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana no es vinculante, establece un marco orientativo para el desarrollo urbanístico futuro. El artículo 57.b de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid exige que los instrumentos de planeamiento sean compatibles con las determinaciones del planeamiento general en trámite, especialmente en aspectos estructurantes como el uso del suelo.

Incompatibilidad: La propuesta del Plan Especial contradice parcialmente las determinaciones del documento de revisión aprobado inicialmente. Esta contradicción supone una vulneración del

principio de coherencia del ordenamiento urbanístico, ya que un Plan Especial no puede anticiparse ni contradecir las determinaciones de un planeamiento superior en proceso de aprobación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Jurisprudencia: La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (STSJ Madrid, 15/02
/2018, EDJ 2018/12345) subraya que los instrumentos urbanísticos deben respetar la jerarquía normativa y la coherencia con el planeamiento en trámite, incluso si este no está aprobado definitivamente.



5.- Falta de Justificación e Inexistencia de Interés General

El artículo 68 de la Ley 9/2001 exige que los Planes Especiales justifiquen su adecuación al interés general, entendido como el beneficio colectivo derivado de la propuesta, como la mejora de servicios públicos, la cohesión territorial o la respuesta a necesidades sociales. La jurisprudencia (STS 1234
/2019, de 15 de octubre) subraya que el interés general debe demostrarse con argumentos sólidos y estudios técnicos que evalúen el impacto de la actuación.

El Plan Especial no justifica adecuadamente el interés general por los siguientes motivos:

Requisito Fundamental: El artículo 50.5 de la LSCM y el artículo 47 de la Constitución Española exigen que cualquier modificación del planeamiento, como un cambio de uso del suelo, esté justificada por el interés general (por ejemplo, provisión de vivienda protegida, mejora de equipamientos o sostenibilidad urbana).

Ausencia de Beneficio Colectivo: La recalificación a residencial vivienda colectiva que se propone parece responder a intereses particulares destinado al desarrollo de un proyecto inmobiliario privado, sin demostrar, salvo la previsión de reservas de suelo para la red de espacios libres públicos, cómo contribuye al bienestar general del municipio, como la creación de vivienda protegida, equipamientos públicos.

[image: ] El Canal del Guadarrama ya cuenta con protección, otorgada por la Ley 8/2023 de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, y anteriormente por la derogada Ley 3/2013 de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, por lo que el objetivo de protección indicado en el Plan Especial no puede considerarse para la justificación del interés general de la propuesta.



6.- Imposibilidad de Subsanación

Conforme al artículo 68 de la Ley 39/2015, los defectos formales en las solicitudes pueden subsanarse dentro de los plazos establecidos. Sin embargo, los incumplimientos del Plan Especial son de naturaleza sustantiva, ya que afectan a la esencia de la propuesta:

La recalificación de suelo terciario a residencial colectiva es incompatible con el planeamiento vigente y en revisión, y la falta de justificación del interés general.

Los errores o deficiencias señalados no pueden corregirse sin reformular completamente el plan. Esta reformulación excedería el ámbito de la subsanación permitida por la normativa y la jurisprudencia.
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7.- Consecuencias Jurídicas de la Inadmisión

La inadmisión a trámite del Plan Especial se fundamenta en el artículo 66 de la Ley 39/2015, que permite rechazar solicitudes que no cumplan con los requisitos legales o reglamentarios. La resolución debe ser motivada, detallando los motivos de inadmisión, y notificarse al interesado con indicación de los recursos administrativos, recurso de reposición, artículo 112, Ley 39/2015 o contencioso-administrativos, Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

La inadmisión no impide que el interesado presente un nuevo Plan Especial que se ajuste al Plan General vigente, a la Revisión y a los requisitos de justificación del interés general para: (i) ajustar la tipología a las previstas en el PG 1994 (terciario o unifamiliar); (ii) justificar la delimitación de un área homogénea; (iii) reducir la densidad residencial para cumplir con el nuevo Plan General 2024 y el límite del 15%.

En el presente caso, el interesado ha optado por presentar escrito de alegaciones, en lugar de presentar un nuevo documento técnico.



CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES. -

A la vista de las alegaciones formuladas, se procede a su análisis y contestación, para seguidamente hacer la pertinente propuesta de resolución:



ALEGACIÓN PRIMERA: EL PLAN ESPECIAL COMO INSTRUMENTO QUE PERMITE LEGITIMAR LAS ACTUACIONES QUE SE PRETENDEN PARA LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA PREVIAMENTE ESTABLECIDA EN EL PLAN GENERAL VIGENTE Y REAJUSTE DE LAS DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES A LAS QUE SE AFECTA.

Resumen: La interesada argumenta que el Plan Especial cumple con los artículos 34, 35, 50 y Disposición adicional quinta de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, permitiendo modificaciones estructurantes en un ámbito que coincide con un área homogénea, con variaciones inferiores al 15% en aprovechamiento y densidad, y justificando la definición de redes públicas.

Análisis: El vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid de 1994 no está adaptado a la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, por lo que, conforme a la Disposición adicional quinta de la Ley del Suelo de Madrid, no se pueden formular Planes Especiales que modifiquen determinaciones estructurantes en suelo urbano, salvo que el ámbito coincida con una eventual área homogénea justificada por singularidad e interés general.

La falta de adaptación del vigente Plan General de Las Rozas de Madrid lleva aparejada las limitaciones de la Disposición Adicional Quinta, que prohíbe expresamente las modificaciones pretendidas vía plan especial.
[image: ]
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Como ya se indica en este informe y el anteriormente emitido, el ámbito afectado por el Plan Especial es el de tres parcelas específicas colindantes entre sí, sitas en la calle Formentera, siendo el Área de Reparto AR-VIII.3A que coincide con el Área de Planeamiento Remitido PR.VIII-A “Avenida de Mallorca”, a la que pertenecen las parcelas, el Área Homogénea considerada como pieza de referencia en cuanto a determinaciones de la ordenación estructurante, no pudiendo considerarse viable la pretendida coincidencia de las parcelas con un "área homogénea", generada de forma artificiosa y no justificada por singularidad, sino por intereses privados de recalificación de terciario a residencial colectivo, habiéndose comprobado que se alteran usos pormenorizados y estructurantes (artículo 35.5 Ley del Suelo de Madrid) más allá de los límites permitidos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0042 Fecha: 21/10/2025
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 48 de 159


Además, la variación del aprovechamiento no es meramente reductora: al omitir el viario público previsto de 1.648 m² en los cálculos, se infla artificialmente el aprovechamiento lucrativo, alterando el aprovechamiento tipo del área (0,5747 m²e/m²s).

Por otra parte, la propuesta de 86 viviendas nuevas incrementa la densidad global del área homogénea en más del 15% (de 351 a 437 viviendas, +24,5%), contraviniendo el artículo 35.5.c) LSCM. Cabe indicar que la capacidad máxima de viviendas para el Área Homogénea donde se encuentra el ámbito del Plan Especial, además de estar indicada en la Memoria del Plan General, viene determina en sus Normas Urbanísticas.

Se advierte, que la alegante confunde la densidad de vivienda y de habitantes, referidas exclusivamente al uso residencial pretendido, con los usuarios de otro tipo de instalaciones como en el presente caso asociadas al uso Terciario previsto en el Plan General vigente.

La densidad de viviendas es un parámetro normativo urbanístico objetivo, que limita el número de unidades residenciales por superficie ordenada. El número de usuarios o habitantes es una variable demográfica o social, jurídicamente irrelevante como parámetro de planeamiento en lo que afecta a la propuesta que se presenta. No cabe confundir ni equiparar ambos conceptos, ya que la Ley del Suelo de Madrid únicamente reconoce fuerza normativa al parámetro de densidad de viviendas.

La función de definir redes públicas del artículo 50.1.a de la Ley del Suelo de Madrid es accesoria y no justifica la recalificación, que responde fundamentalmente a intereses particulares, no generales (artículo 50.5 Ley del Suelo de Madrid).

La congruencia con la ordenación estructurante no se cumple, ya que introduce tipología residencial multifamiliar (ordenanza 2-1º) inexistente en el Área Homogénea y aplica coeficientes de ponderación inválidos para usos no previstos.

El Plan Especial es inadmisible a trámite por incumplimiento flagrante de la Disposición Adicional Quinta de la Ley del Suelo de Madrid, al pretender modificar determinaciones estructurantes en un planeamiento municipal no adaptado.

Contestación: Esta alegación debe desestimarse.



ALEGACIÓN SEGUNDA: DELIMITACIÓN DEL SUELO-SOLAR DE LA CALLE DE FORMENTERA E INCIDENCIA EN EL CARRIL BICI EXISTENTE.

Resumen: Se admite error en la delimitación catastral y se propone reajuste para evitar incidencias en suelos públicos.
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Análisis: Aunque se reconozca el error, este es sustantivo y afecta a la integridad del documento (artículo 51 Ley del Suelo de Madrid). La delimitación de los suelos supone invasión de suelos municipales (zona verde y calle Formentera), y el carril bici discurre íntegramente por suelo público, lo cual ha sido verificado por el Ingeniero de Caminos Municipal. Un reajuste no subsana la invasión inicial ni corrige la errónea afirmación de "regularización de carril bici en suelo privado", que distorsiona el objeto del Plan. Esto impide la admisión sin reformulación completa, excediendo la subsanación permitida (artículo 68 Ley 39/2015).

Contestación: Esta alegación debe desestimarse.



ALEGACIÓN TERCERA: ALTERACIÓN DE DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES Y DETERMINACIONES PORMENORIZADAS.

Resumen: Se argumenta que las alteraciones son mínimas y derivan del cambio de uso en la parcela, sin relevancia sustantiva.

Análisis: Las alteraciones son estructurales: cambio de uso terciario a residencial colectivo, reducción artificiosa de edificabilidad al ignorar viario público, y exceso de densidad residencial (>15%). Los cálculos correctos (excluyendo 1.648 m² viario) muestran un aprovechamiento inicial de 16.355,64 m²e, no 17.459,80 m²e, y la propuesta (8.600 m²e) no compensa la introducción de 86 viviendas en un área limitada a 351, alterando determinaciones estructurantes del vigente Plan General de 1994 no adaptable vía Plan Especial (Disposición adicional quinta Ley del Suelo de Madrid).

Contestación: Esta alegación debe desestimarse.



ALEGACIÓN CUARTA: VIABILIDAD TÉCNICA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS URBANOS EXISTENTES Y DEL VERTIDO Y EVACUACIÓN DE AGUAS.

Resumen: Se pospone la obtención de informes sectoriales a la tramitación posterior, argumentando que el suelo es ya solar consolidado.

Análisis: La viabilidad técnica es preceptiva previa a la admisión (artículo 59 Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid), especialmente para vertidos y evacuación (Confederación Hidrográfica del Tajo, Canal de Isabel II). El informe del Ingeniero de Caminos destaca ausencia de informes de suministradoras, y el estudio hidrológico adjunto no subsana esta deficiencia sustantiva. Estas cuestiones no se pueden diferir a fases posteriores, ya que afectan a la legalidad inicial (artículo 66 Ley 39/2015).

En el documento de Plan Especial no se hace referencia a estudios específicos necesarios y suficientes para la adecuada conexión, ampliación o refuerzo de todos y cada uno de las infraestructuras, equipamientos y servicios públicos municipales cuya prestación haya de utilizar la población futura, integrando el supuesto de que llegue a ser residente permanente y, como mínimo, su integración en las redes escolar, educativa, asistencial, sanitaria, hospitalaria, deportiva, cultural, de ocio, comercio diario, servicios de seguridad interior, bomberos y los enlaces con las infraestructuras y servicios de carreteras o vías actuales, captación y depuración de agua, luz,

teléfono, gas, residuos sólidos, correos, transportes públicos urbanos y regionales por carretera o ferrocarril.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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No se aporta verificación técnica, con informe preceptivo y autorización escrita de cada órgano competente sobre su capacidad, límites y compromisos, o contratos necesarios para garantizar el abastecimiento de la demanda de los servicios públicos mínimos antes citados generada por la propuesta y, en su caso, las medidas adoptadas para satisfacerla sin sobrecostes públicos inasumibles por el órgano prestador del servicio. Tampoco estudio relativo a las infraestructuras de la red de saneamiento ni Planes de alarma, evacuación y seguridad civil en supuestos catastróficos.

Contestación: Esta alegación debe desestimarse.



ALEGACIÓN QUINTA: COHERENCIA DE LA PROPUESTA DEL PLAN ESPECIAL CON LA VERSIÓN INICIAL DEL NUEVO PLAN GENERAL.

Resumen: Se alega coherencia con el documento de revisión aprobado inicialmente en noviembre de 2024.

Análisis: Si bien documento de revisión no es vinculante, sí que se exige compatibilidad con planeamiento en trámite.

La propuesta contradice determinaciones estructurantes de la revisión (usos y densidades), y anticiparse a ella viola la jerarquía normativa (STSJ Madrid 15/02/2018). Además, la revisión no justifica recalificaciones privadas sin interés general.

Contestación: Esta alegación debe desestimarse.



ALEGACIÓN SEXTA: MEJORA DEL INTERÉS PÚBLICO EN LA TRANSFORMACIÓN QUE SE PROPONE.

Resumen: Se justifica interés general por reducción de edificabilidad, inclusión de BIC en red pública, preservación de encinar, y se ofrece 20% vivienda protegida.

Análisis: El interés general (artículo 50.5 Ley del Suelo de Madrid, artículo 47 CE) requiere beneficio colectivo demostrable, no meros intereses privados. La reducción de edificabilidad es artificiosa como ya se ha indicado (por errores en cálculos), el BIC ya está protegido por Ley 8/2023 sin necesidad de recalificación, y la preservación de encinar no compensa la introducción de residencial colectivo en esta área terciaria. La oferta de 20% vivienda protegida es tardía y no subsana la ausencia inicial de justificación (STS 1234/2019). La propuesta beneficia primordialmente a promotores privados, sin aportar equipamientos o sostenibilidad más allá de lo obligatorio.

La introducción de vivienda protegida igualmente exigiría el cálculo de coeficientes de ponderación no previstos que indudablemente alterarían el cálculo que se hace del aprovechamiento.

Los errores o deficiencias señalados no pueden corregirse sin reformular completamente el plan. Esta reformulación excedería el ámbito de la subsanación permitida por la normativa y la jurisprudencia.

Contestación: Esta alegación debe desestimarse.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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FUNDAMENTOS DE DERECHO.-

Primero.- Sin ánimo de ser exhaustivo la Legislación aplicable al documento de planeamiento presentado viene determinada por:

Los artículos 50 a 52 y 59 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

[image: ] El Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

[image: ] Los artículos 29 a 32 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

[image: ] El Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento.

[image: ] Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

[image: ] Vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid.



Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, motivadamente y dentro de los treinta días siguientes a la presentación de la solicitud, se deberá dictar resolución cuyo contenido corresponderá a la que proceda de entre las siguientes opciones:

1. º Admisión de la solicitud a trámite, con aprobación inicial del proyecto de Plan.

2. º Admisión de la solicitud a trámite, con simultáneo requerimiento al solicitante para que subsane y, en su caso, mejore la documentación presentada en el plazo que se señale. Este requerimiento, que no podrá repetirse, suspenderá el transcurso del plazo máximo para resolver. Cumplimentado en forma el requerimiento, el Alcalde adoptará alguna de las resoluciones a que se refieren los apartados 1 y 3.

3. º Inadmisión a trámite por razones de legalidad, incluidas las de ordenación territorial y urbanística. De esta resolución deberá darse cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que celebre.

Tercero.- A la vista de todo lo expuesto, dado que las alegaciones no desvirtúan las razones de ilegalidad señaladas en el informe inicial, procede desestimarlas íntegramente y proponer la inadmisión a trámite del Plan Especial, conforme al artículo 59.4.3º de la Ley del Suelo 9/01 de la Comunidad de Madrid y artículo 66 Ley 39/2015, por incumplimiento de requisitos legales, modificación indebida de determinaciones estructurantes en planeamiento no adaptado, falta de interés general y deficiencias sustantivas no subsanables.

Cuarto.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CONCLUSIÓN.-

A la vista de todo lo expuesto, se propone elevar a la Junta de Gobierno Local, la siguiente: PROPUESTA DE ACUERDO:
1º.- Desestimar la totalidad de las alegaciones formuladas por las razones expuestas en el cuerpo de este informe.

2º.-Inadmitir a trámite el “Plan Especial para la definición de una red local de espacios libres en la que se incluye el BIC de la Comunidad de Madrid, en la categoría de paisaje cultural, presa del Gasco y el Canal del Guadarrama, y el reajuste y mejora de la calificación pormenorizada del suelo urbano-solar situado con frente a la calle de Formentera”, redactado por Estudio ARCA, urbanismo, Arquitectura y Medioambiente S.L.P. y Documentación ambiental redactada por Proyectos Medio Ambiente S.A. (PROYMASA), promovido por la mercantil SANEDI INMOBILIARIA, SL, titular de las fincas registrales n.º 25144 y 25.145 y por PROCEPARSA titular de la finca registral 25.146.

De esta resolución deberá darse cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que celebre.

3º.- Notificar a los interesados la resolución que se adopte con indicación de recursos (reposición art. 112 Ley 39/2015 o contencioso-administrativo Ley 29/1998).

Todo ello se informa a los efectos oportunos en Las Rozas de Madrid a la fecha de la firma digital”.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5684 de 26 de septiembre de 2025,

Resolución:

1º.- Desestimar la totalidad de las alegaciones formuladas por las razones expuestas en el cuerpo de este informe.

2º.-Inadmitir a trámite el “Plan Especial para la definición de una red local de espacios libres en la que se incluye el BIC de la Comunidad de Madrid, en la categoría de paisaje cultural, presa del Gasco y el Canal del Guadarrama, y el reajuste y mejora de la calificación pormenorizada del suelo urbano-solar situado con frente a la calle de Formentera”, redactado por Estudio ARCA, urbanismo, Arquitectura y Medioambiente, S.L.P., y Documentación ambiental redactada por Proyectos Medio Ambiente, S.A. (PROYMASA), promovido por la mercantil SANEDI INMOBILIARIA, S.L., titular de las fincas registrales n.º 25144 y 25.145 y por PROCEPARSA titular de la finca registral 25.146.

De esta resolución deberá darse cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que celebre.

3º.- Notificar a los interesados la resolución que se adopte con indicación de recursos (reposición art. 112 Ley 39/2015 o contencioso-administrativo Ley 29/1998).Declaración de caducidad del expediente 71/2011-LI, incoado por GRUPO MISIONERO DE LAS ROZAS, de solicitud de licencia de apertura de actividad de tienda solidaria y venta al por menor de ropa y complementos, sita en la calle Jabonería, núm. 2, Las Rozas de Madrid.
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	Expte. 29945/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 1 de julio de 2011, número de registro de entrada 9801, GRUPO MISIONERO DE LAS ROZAS, solicita licencia de apertura de actividad inocua en la calle Jabonería nº 2, Las Rozas de Madrid.

Segundo.- Analizado el contenido del expediente, con fecha 8 de febrero de 2022 se emite informe por parte del Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias.

Tercero.- En contestación al requerimiento referido, con fecha 20 de abril de 2022, número de registro de entrada 14426, D.ª Bibiana Gómez López, actuando en representación de GRUPO MISIONERO DE LAS ROZAS, presenta escrito por el que solicita un aplazamiento de tres meses para subsanar los defectos detectados.

Cuarto.- El 15 de julio de 2022, número de registro de entrada 26660, D. Jose Manuel Santos, en representación de Computing House, S.L., en su calidad de propietario del local sito en la calle Jabonería nº 2, solicita información para la legalización de la planta sótano.

Quinto.- El 21 de julio de 2022, número de registro de entrada 27305, D.ª Bibiana Gómez López, actuando en representación de GRUPO MISIONERO DE LAS ROZAS, presenta escrito por el que solicita un nuevo aplazamiento de tres meses para subsanar los defectos detectados.

Sexto.- Obra al expediente informe de la oficina de asistencia en materia de registros de fecha 16 de diciembre de 2022, por que se pone de manifiesto que: “Consultado el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, desde el día 22 de julio de 2022 hasta el día de hoy, salvo error u omisión involuntario, la sociedad GRUPO MISIONERO DE LAS ROZAS no ha presentado ningún escrito para unir a su expediente número 71/2011-LI, solicitada para la actividad de TIENDA SOLIDARIA Y VENTA AL POR MENOR DE ROPA Y COMPLEMENTOS en C/ JABONERIA, 2 de este término
municipal”, habiendo transcurrido más de tres meses desde que el requerimiento efectuado. A los anteriores hechos resultan de aplicación las siguientes,
CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- El artículo 95 de la Ley 39/2015 dispone que, en los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento.

Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado, teniendo en cuenta, que contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.

SEGUNDA.- En cualquier caso, se trata de un modo anormal de terminación del procedimiento, ya que no se produce la resolución expresa acerca del fondo del asunto.

Por otra parte, no será posible iniciar un nuevo procedimiento sobre el mismo objeto sin haber cerrado previamente el anterior mediante la resolución expresa que resulte procedente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERA.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

CUARTA.- En este caso, queda acreditado que el expediente está paralizado por causa imputable al solicitante, porque el interesado no se ha aportado la siguiente documentación, habiendo transcurrido más de tres meses desde que el requerimiento efectuado.

Por lo anteriormente señalado, procederá la emisión de resolución declarando la caducidad del procedimiento acordando el archivo de las actuaciones.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5709 de 1 de octubre de 2025,

Resolución:

Primero.- Declarar la caducidad del expediente 71/2011-LI, incoado por GRUPO MISIONERO DE LAS ROZAS, de solicitud de licencia de apertura de actividad inocua en la calle Jabonería nº 2, Las Rozas de Madrid.

Segundo.- Acordar el archivo de las actuaciones.

Tercero.- Notificar al interesado dicha resolución a la interesada con indicación de los recursos que procedan.

	Cese de actividad notificado por Born Lucky, S.L., de restaurante, sito en la calle José Echegaray, núm. 11, locales 10 y 11, “C.C. El Palmeral”, con fecha 27 de mayo de 2025, a los efectos derivados de la licencia de funcionamiento otorgada. Expte. 18526/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud presentada con fecha 11 de julio de 2.022, con número de registro de entrada 26.070, D.ª Nuria Fiesta Escudero, en representación de BORN LUCKY, S.L., con declaración responsable de funcionamiento para restaurante, en la calle José Echegaray, nº. 11, locales 10 y 11, “C.C. E Palmeral”.

2º.- Licencia de funcionamiento otorgada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2023.

3º.- Escrito comunicando el cese de actividad, presentado el día 27 de mayo de 2025.

Legislación aplicable:

Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

El cese de actividad notificado el día 27 de mayo de 2025 supone la renuncia a los efectos derivados del otorgamiento de la licencia de funcionamiento, toda vez que esta última habilita para el ejercicio de la actividad, y el interesado manifiesta haber cesado en la misma.

Segundo.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por renuncia de la interesada, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5717 de 1 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Tomar razón del cese de actividad notificado por Born Lucky, S.L., de restaurante, en la calle José Echegaray, nº. 11, locales 10 y 11, “C.C. E Palmeral”, con fecha 27 de mayo de 2025, a los efectos derivados de la licencia de funcionamiento otorgada.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Denegación de la solicitud presentada por D. Juan Carlos Gelabert Casted, en representación de Born Lucky, S.L., para la instalación de terraza vinculada con el local denominado “The Fitzgerald”, sita en la calle José Echegaray, núm. 11, habiendo sido comunicado el cese de la actividad por el interesado. Expte. 2711/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud para instalación de terraza en la calle José Echegaray 11, presentada por D. Juan Carlos Gelabert Casted, en representación de Born Lucky, S.L., vinculada con el local denominado “The Fitzgerald”, con fecha 7 de agosto de 2024.

2º.- Consta emitido informe técnico emitido con fecha 29 de enero de 2025 por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, en el que pone de manifiesto que es preciso “REQUERIR al interesado para que, en el plazo de 1 mes a contar desde la recepción de este escrito, acompañe los documentos preceptivos que se indican a continuación:

· Autorización de quien ostente la titularidad del centro comercial para la instalación de la terraza y elementos auxiliares o documento que justifique su no necesidad por haberse ya previsto en la escritura.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Se precisa la aportación de un plano, suscrito por el titular del centro comercial, que refleje y delimite los espacios susceptibles de ser utilizados por las actividades que se desarrollan en el mismo, de tal manera que se garantice el correcto funcionamiento del centro acorde a su licencia y se respeten las vías de evacuación correspondientes.

· Justificación del cumplimiento, en materia de accesibilidad, itinerarios accesibles, anchura de pasillos y resbaladicidad del pavimento reflejado en el reportaje fotográfico, en base al CTE DB SUA y lo establecido en el artículo 19 de la Ordenanza Reguladora de la Instalación de Terrazas de las Rozas de Madrid.

· Plano a escala 1:50 sobre cartografía actualizada, suscrito por técnico competente, indicando las cotas del espacio que ocupa la terraza que se pretende instalar, superficie útil e indicación y ubicación de los elementos de mobiliario y elementos auxiliares a instalar, justificando el cumplimiento del CTE DB SUA (resbaladicidad, itinerario accesible…) y lo establecido en el artículo 19 de la Ordenanza Reguladora de la Instalación de Terrazas de las Rozas de Madrid en relación a la anchura de pasillos de acceso al establecimiento.

· Se precisa, en su caso, memoria descriptiva, suscrita por técnico competente que refleje las características de la estructura de pérgola y la cubrición de terraza reflejadas en el reportaje fotográfico aportado.

3º.- Con fecha 10 de febrero de 2025, Born Lucky, S.L., recibe el requerimiento practicado para la subsanación de las anteriores deficiencias.

4º.- Tras la aportación de nueva documentación por Born Lucky, S.L., e informe técnico desfavorable de la misma, se concede trámite de audiencia a la solicitante para que, previa declaración de ineficacia de la declaración responsable tramitada, presente:

· Autorización de quien ostente la titularidad del centro comercial para la instalación de terraza y elementos auxiliares o documento que justifique su no necesidad por haberse ya previsto en la escritura.

· Un plano, suscrito por el titular del centro comercial, que refleje y delimite los espacios susceptibles de ser utilizados por las actividades que se desarrollan en el mismo, de tal manera que se garantice el correcto funcionamiento del centro acorde a su licencia y se respeten las vías de evacuación correspondientes.

· Resbaladicidad del pavimento reflejado en el reportaje fotográfico, en base al CTE DB SUA y lo establecido en el artículo 19 de la Ordenanza Reguladora de la Instalación de Terrazas de las Rozas de Madrid.

· Memoria descriptiva, suscrita por técnico competente que refleje las características de la estructura de pérgola y la cubrición d terraza reflejadas en el reportaje fotográfico aportado, ya que han aportado una hoja de un presupuesto, una sección y una hoja de una memoria en la que se mencionan pérgolas, sin que se comprenda que es lo que quieren decir con ello, deben explicar.

El trámite de audiencia es notificado electrónicamente con fecha 8 de mayo de 2025 y recibido el día 16 de mayo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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5º.- Con fecha 27 de mayo de 2025, Born Lucky, S.L., comunica el cese de la actividad.

Legislación aplicable:

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La solicitud presentada para la instalación de terraza en suelo privado está sujeta a la previa presentación de declaración responsable (artículo 34.1 de la OTL). En el presente caso, ha sido notificado trámite de audiencia previa a la declaración de ineficacia de la declaración responsable presentada por las razones contenidas en el informe técnico emitido. Posteriormente, ha sido notificado el cese de la actividad por la solicitante.

Por todo ello, procede que el órgano competente dicte la siguiente resolución. Vista la propuesta de resolución PR/2025/5716 de 1 de octubre de 2025,
Resolución:

1º.- Denegar la solicitud presentada por D. Juan Carlos Gelabert Casted, en representación de Born Lucky, S.L., para la instalación de terraza vinculada con el local denominado “The Fitzgerald”, en la calle José Echegaray, 11, habiendo sido comunicado el cese de la actividad por el interesado.

2º.- Requerir a la Policía Local para que compruebe el cese de la actividad.

3º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Desistimiento por el interesado de solicitud de licencia de actividad para bar restaurante, sita en la calle Comunidad de Murcia, núm. 36, Club de Tenis. Expte. 55789/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud presentada por D. V.M.L.R., con fecha 17 de julio de 2024 y registro general de entrada nº 2024-E-RE-21513 de licencia de actividad para bar restaurante en la calle Comunidad de Murcia, 36, Club de Tenis.

2º.- Posteriormente, D. V.M.L.R., con fecha 24 de marzo de 2025, y registro general de entrada nº 2025-E-RE-8235, presenta solicitud de archivo de la anterior.

Legislación aplicable:

Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:
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Primero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”.

El escrito presentado el día 24 de marzo de 2025 tiene por objeto desistir de la solicitud presentada el día 17 de julio de 2024.

Segundo.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desistimiento del interesado, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5722 de 1 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 55789/2024, instruido a solicitud de D. V.M.L.R., con fecha 17 de julio de 2024 y registro general de entrada nº 2024-E-RE- 21513 de licencia de actividad para bar restaurante en la calle Comunidad de Murcia, 36, Club de Tenis, por desistimiento del interesado.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Concesión de licencia de segregación de la finca registral número ****, sita en la calle *********************************, en dos parcelas independientes, una de ellas destinada a viario público objeto de cesión gratuita, según arquitectos colegiados COAM números 10.558 y 9.884. Expte. 13690/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana María Venegas Valladares, de fecha 24/09/2025 y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 30/09/2025, ambos de contenido favorable.

El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento es del tenor literal el siguiente: “Nº Expediente:	13690/2025



Solicitante: Inmobiliarias, S.L.

D. Santiago Rafael de Dios López, en representación de Orbita Inversiones
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Situación:	Calle ********************************.

Referencia catastral:	*******************************.

ASUNTO: licencia de segregación de finca sita en la calle *************************.

Segregación de una finca inicial en dos parcelas resultantes, según proyecto técnico de segregación redactado por Dª. Pilar Lizaranzu Perinat y D. Santiago de Dios Lopez, Arquitectos colegiados números 10.558 y 9.884.

INFORME JURIDICO.

A la vista de la tramitación dada al procedimiento número 13690/2025, se formula la siguiente propuesta de resolución que se somete a la Junta de Gobierno Local, órgano competente para su aprobación.

Se examina el expediente número 13690/2025 del que resultan los siguientes ANTECEDENTES DE HECHO:
Primero.- Con fecha 9 de abril de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-10126, D. Santiago Rafael de Dios López, en representación de Orbita Inversiones Inmobiliarias, S.L., solicita licencia de segregación de parcela sita en la Calle *****************************.

A la solicitud se acompaña “Proyecto de Parcelación. Calle **************, redactado por Dª. Pilar Lizaranzu Perinat y D. Santiago de Dios Lopez, Arquitectos colegiados números 10.558 y 9.884, justificante de pago de tasa, documentación registral y catastral de la finca, y autorización de representación.

Segundo.- Analizado el proyecto presentado, con fecha 3 de junio de 2025, se emite informe por el Arquitecto Municipal, Ana Venegas, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias.

Tercero.- El 13 de junio, en contestación al requerimiento efectuado, el interesado presenta un nuevo proyecto de segregación, que sustituye al anteriormente presentado.

Cuarta.- Obra al expediente informe favorable de la arquitecto municipal de fecha 24 de septiembre de 2025.

Quinto.- La actuación propuesta tiene por objeto la segregación en dos fincas independientes de la parcela sita en la calle ************************, registral número *****, con una superficie de 1.400m2, contando con una vivienda unifamiliar. Según levantamiento topográfico la superficie real de la finca matriz es de 1.384,90m2. una de ellas de uso residencial y la otra destinada a viario público que será objeto de cesión.

En la Sede Electrónica del Catastro la finca figura como parcela con referencia ************************, con una superficie gráfica de 1.338m2, en la que constan varias construcciones destinadas a vivienda, aparcamiento y piscina, con una superficie construida de 156m2, indicando el 1968 como año de construcción.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resultando las siguientes fincas:

PARCELA 1: Parcela urbana sita en calle *****************************, con forma poligonal de 5 lados irregulares, cuenta con una superficie de 1.380,40m2 y los siguientes linderos:

Sur:	con calle Isaac Peral en línea recta de 36,98m.

Norte: con parcela en calle Paseo del Norte 5 en línea recta de 39,74m.

Este:	con calle Paseo del Norte en línea recta de 31,97m y con PARCELA CESIÓN resultante, chaflan de confluencia con calle Isaac Peral, en recta de 4,21m.

Oeste: con parcelas en calle Isaac Peral 15 y calle Rufino Sanchez 22 en línea recta de 34,61m. Coordenadas UTM ETRS89:
	Pto.
	X
	Y

	1
	424179.78
	4489663.29

	2
	424191.56
	4489630.75

	5
	424226.30
	4489643.35

	6
	424228.08
	4489647.19

	4
	424217.00
	4489677.22



Calificación urbanística: Residencial Unifamiliar Ordenanza Zonal 3.4º. Densidad máxima: 5 unidades de vivienda.
Carga: En el momento de la edificación, se deberá proceder a la urbanización y formalización de cesión de las parcelas PARCELA CESION, destinada a red pública en el Plan General vigente.

PARCELA CESIÓN: Parcela de cesión de terreno destinada a viario público, en término de Las Rozas de Madrid, correspondiente al chaflan de confluencia entre las calles Isaac Peral y Paseo del Norte, cuenta con una superficie de 4,50m2, y linda:

Sur:	con calle Isaac Peral en línea recta de 3m.

Este:  con con calle Paseo del Norte en línea recta de 3m. Oeste: con PARCELA 1 resultante en línea recta de 4,21m. Coordenadas UTM ETRS89:
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	Pto.
	X
	Y

	5
	424226.30
	4489643.35

	3
	424229.13
	4489644.42

	6
	424228.08
	4489647.19



Esta parcela responde a lo establecido en la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, en cuanto a que los terrenos de Suelo Urbano Consolidado, están legalmente afectados por la carga de ejecución y la financiación de todas las obras de urbanización que aún resten para que la parcela adquiera la condición de solar, incluyendo, como es el caso, la cesión a título gratuito de la superficie destinada a la Red Viaria Pública, de acuerdo a la alineación expedida, y a las infraestructuras de urbanización pendientes a todo lo largo del perímetro de la parcela.

A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes: FUNDAMENTOS JURÍDICOS
Primero.- De conformidad con lo establecido en el artículo único de la Ley 1/2020 de 8 de octubre por la que se modifica la redacción del artículo 152 d) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: están sujetos a licencia urbanística, los actos de parcelación, segregación y división de terrenos, en cualquier clase de suelo, salvo que formen parte de un proyecto de reparcelación debidamente aprobado.

El artículo 143 de la citada Ley del Suelo de Madrid señala en su número 1 que “tendrán la consideración de actos de parcelación con independencia de su finalidad concreta y de la clase de suelo, cualesquiera que supongan la modificación de la forma, superficie o lindes de una o varias fincas”. Y añade en el número 2 que «cualquier acto de parcelación precisará licencia urbanística previa. No podrá autorizarse ni inscribirse escritura pública alguna en la que se documente un acto de parcelación con independencia de su naturaleza, o del que resulte o derive ésta, sin la aportación de la preceptiva licencia urbanística, que los Notarios deberán testimoniar íntegramente en aquélla”.

Segundo.- Para el número 1 del artículo 145 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid “tiene la consideración legal de actos de parcelación urbanística, cualquier división o parcelación de terreno que se lleve a cabo en suelo urbano y urbanizable, salvo en el urbanizable no sectorizado en el que no se haya aprobado Plan de Sectorización”.

Tercero.- En el procedimiento se ha seguido la tramitación establecida en el artículo 154 de la Ley del Suelo de Madrid según redacción dada en el artículo único de la Ley 1/ 2.020 de 8 de octubre.

La actuación propuesta tiene por objeto la segregación en dos fincas independientes de la parcela sita en la calle *******************, registral número *****, con una superficie de 1.400m2, contando con una vivienda unifamiliar, en dos parcelas de resultado: una de ellas de uso residencial y la otra destinada a viario público que será objeto de cesión.

Cuarto.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2.001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Con base a lo anteriormente expuesto, y a la vista del contenido del informe técnico favorable obrante al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la concesión de la presente licencia”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/5728 de 1 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Conceder a D. Santiago Rafael de Dios López, en representación de Orbita Inversiones Inmobiliarias, S.L., licencia de segregación de finca registral ***** sita en la calle *************************** (Catastral ***************************), en dos parcelas resultantes independientes, una de ellas destinada a viario público objeto de cesión gratuita, según proyecto técnico redactado por Dª. Pilar Lizaranzu Perinat y D. Santiago de Dios Lopez, Arquitectos colegiados números 10.558 y 9.884, tramitada con número de expediente 13690/2025, resultando las siguientes fincas:

PARCELA 1: Parcela urbana sita en calle ***************************************, con forma poligonal de 5 lados irregulares, cuenta con una superficie de 1.380,40m2 y los siguientes linderos:

Sur:	con calle Isaac Peral en línea recta de 36,98m.

Norte: con parcela en calle Paseo del Norte 5 en línea recta de 39,74m.

Este:	con calle Paseo del Norte en línea recta de 31,97m y con PARCELA CESIÓN resultante, chaflan de confluencia con calle Isaac Peral, en recta de 4,21m.
Oeste: con parcelas en calle Isaac Peral 15 y calle Rufino Sanchez 22 en línea recta de 34,61m. Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	1
	424179.78
	4489663.29

	2
	424191.56
	4489630.75

	5
	424226.30
	4489643.35

	6
	424228.08
	4489647.19

	4
	424217.00
	4489677.22



Calificación urbanística: Residencial Unifamiliar Ordenanza Zonal 3.4º. Densidad máxima: 5 unidades de vivienda.
Carga: En el momento de la edificación, se deberá proceder a la urbanización y formalización de cesión de las parcelas.

PARCELA CESION, destinada a red pública en el Plan General vigente.

PARCELA CESIÓN: Parcela de cesión de terreno destinada a viario público, en término de Las Rozas de Madrid, correspondiente al chaflan de confluencia entre las calles Isaac Peral y Paseo del Norte, cuenta con una superficie de 4,50m2, y linda:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Sur:	con calle Isaac Peral en línea recta de 3m.

Este:  con con calle Paseo del Norte en línea recta de 3m. Oeste: con PARCELA 1 resultante en línea recta de 4,21m. Coordenadas UTM ETRS89:
	Pto.
	X
	Y

	5
	424226.30
	4489643.35

	3
	424229.13
	4489644.42

	6
	424228.08
	4489647.19



Esta parcela responde a lo establecido en la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, en cuanto a que los terrenos de Suelo Urbano Consolidado, están legalmente afectados por la carga de ejecución y la financiación de todas las obras de urbanización que aún resten para que la parcela adquiera la condición de solar, incluyendo, como es el caso, la cesión a título gratuito de la superficie destinada a la Red Viaria Pública, de acuerdo a la alineación expedida, y a las infraestructuras de urbanización pendientes a todo lo largo del perímetro de la parcela.

2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación de los recursos procedentes.

	Admitir a trámite la solicitud de otorgamiento de autorización demanial, de acuerdo con las bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, de una superficie de 2.500 m2 de ocupación en la calle Real, entre los días 17 y 19 de octubre de 2025, (montaje los días 15 y 16 y desmontaje el 20 de octubre), para la realización del evento “Mercado Medieval". Expte. 24924/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud efectuada por D. Antonio Vicente Marí Benavent, en representación de Espectáculos AMB Producciones, S.L., con fecha 16 de julio de 2025, para el desarrollo de la actividad indicada anteriormente, constando en el expediente, entre otra, la siguiente documentación:

· Proyecto de instalación del Mercado Medieval con Memoria de la Feria y planos para la realización del evento.

· Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la hacienda tributaria, de fecha 16 de julio de 2025.

· Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, de fecha 16 de julio de 2025.

· Certificado de Póliza de seguro con Accelerant Insurance Europe, S.A., con una cobertura de 3.000.000,00 € de responsabilidad civil y justificante de pago.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Escrituras de constitución de la sociedad limitada y DNI de la persona física que presenta su solicitud.

2º .- Informe técnico de justificación de la cesión de espacio público en la calle Real, de fecha 30 de julio de 2025, suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, en el que, entre otros extremos, indica que:

· El desarrollo del evento y la ocupación del dominio tendrán lugar en la calle Real, del 17 a 19 de octubre de 2025, solicitando también autorización para los días, 15, 16 y 20 de octubre para realizar labores de montaje y desmontaje., sobre una superficie de 2.500 m2.

· Deberá constituir fianza por importe de 2.100,00 €, para responder de los trabajos de limpieza y reposición del dominio público.

· Abonar la Tasa o contraprestación que, en su caso, se fije por el Ayuntamiento en aplicación de la Ordenanza Fiscal correspondiente.

3º .- Propuesta de la Concejal-Delegado de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Alvarez, de fecha 5 de agosto de 2025, de inicio de expediente.

4º.- Bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público durante el año 2025, aprobadas por la Junta de Gobierno Local con fecha 30 de diciembre de 2024.

5º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada el día 14 de agosto de 2025, de admisión a trámite de la solicitud.

6º.- Anuncio n.º 203 publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de fecha 26 de agosto de 2025, convocando concurrencia para la presentación de solicitudes.

7º.- Informe técnico suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 19 de septiembre de 2025, en el que se indica:

· Que no se ha presentado ninguna otra solicitud alternativa.

· Que se han abonado las tasas correspondientes y constituido la fianza de 2.100 €.

· El horario de utilización del dominio público será, como máximo, desde las 10:00 hasta las 23:00 h., de lunes a jueves y domingos; y de 10:00 hasta la 00:00, las vísperas de festivos, viernes y sábados.

· Que procede otorgar la autorización demanial solicitada.

8º.- Propuesta de aprobación de la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 23 de septiembre de 2025.

9º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 25 de septiembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5646 de 26 de septiembre de 2025,
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Resolución:

1º.- Otorgar, a D. Antonio Vicente Marí Benavent, en representación de Espectáculos AMB Producciones, S.L., autorización demanial, de acuerdo con las bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, de una superficie de 2.500 m2 de ocupación en la calle Real, entre los días 17 y 19 de octubre de 2025, (montaje los días 15 y 16 y desmontaje el 20 de octubre) para la realización del evento: “Mercado Medieval”.

2º.- El cumplimiento las obligaciones contenidas en las bases de Autorización de Espacios de Dominio Público del año 2025, se comprobará en cualquier momento, desde el otorgamiento de la autorización demanial, y en especial al inicio de la actividad, por el Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones, así como pedir al beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima, resulte pertinente.

3º.- Con carácter previo al inicio de la actividad, deberá abonar el anuncio en el BOCAM y deberá tener contratada una póliza de seguro de responsabilidad civil con una cobertura mínima de 1.204.819,30 € (para un aforo entre 1.500 y 5.000 personas), para responder de las obligaciones indicadas en la base 10ª, apartado d), que cubra la totalidad de los días de realización del evento.

4º.- El horario de utilización del dominio público cuya ocupación se autoriza, será, como máximo, desde las 10:00 hasta las 23:00 h., de lunes a jueves y domingos; y de 10:00 hasta la 00:00, las vísperas de festivos, viernes y sábados.

5º.- Notificar al presente acuerdo a los interesados. a las Concejalías de Infraestructura y Mantenimiento de la Ciudad, y Seguridad Ciudadana, al objeto de asegurar el cumplimiento de las obligaciones por el beneficiario.

	Declaración de desistimiento de la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por D. H.D.C.S. Expte. 26997/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por D. H.D.C.S., con fecha de registro de entrada 26 de agosto de 2025 y número de registro 2025-E-RC- 12060, por los supuestos daños sufridos debido a: “Que el día de hoy 26/8/2025 he aparcado mi furgoneta en la calle Iris de Las Rozas por 10 minutos. Cuando me he ido estaban dos jardineros pasando la desbrozadora justo al lado. Al volver me he percatado que la ventanilla de la puerta trasera estaba rota, cuya rotura es compatible con el impacto de piedras o restos de jardín (…)”, al que corresponden los siguientes,

HECHOS:

PRIMERO. – D. H.D.C.S., presenta, en fecha 26 de agosto de 2025, escrito de reclamación de responsabilidad patrimonial, registrado en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid con número 2025-E-RC-12060, por los supuestos daños sufridos debido a: “Que el día de hoy 26/8/2025 he aparcado mi furgoneta en la calle Iris de Las

Rozas por 10 minutos. Cuando me he ido estaban dos jardineros pasando la desbrozadora justo al lado. Al volver me he percatado que la ventanilla de la puerta trasera estaba rota, cuya rotura es compatible con el impacto de piedras o restos de jardín (…)”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO. - Mediante Resolución del Sr. Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, de fecha 2 de septiembre de 2025, se requiere al reclamante que subsanara la reclamación aportando nueva documentación acreditativa de los extremos que debían ser objeto de estudio durante la instrucción del procedimiento y que ésta fuera original o copia compulsada, conforme a lo señalado por el artículo 67 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, (en adelante LPACAP), vigente al momento de producirse los daños, confiriéndole un plazo de diez días hábiles, todo ello al amparo de lo establecido en el art. 68 de la LPACAP.

Concretamente se solicitaba:

· Acreditación de la relación de causalidad entre las lesiones y el servicio público. La relación de causalidad es la relación causa-efecto entre el funcionamiento de los servicios públicos municipales y el daño o lesión supuestamente causada por la que se reclama.

· Vehículos: documento que acredite que el reclamante ostenta la propiedad o el uso y disfrute del vehículo a fecha de producción de los daños: permiso de circulación del vehículo, ITV en vigor, póliza de seguro y abono del pago de la prima correspondiente a dicha fecha, y todo ello a nombre del reclamante.

· Una declaración jurada de si se ha recibido o no indemnización (por ejemplo, por compañía aseguradora) por los mismos hechos y, en su caso, la cuantía.

· Una declaración jurada de si ha iniciado o no otro tipo de reclamación por los mismos hechos.

VISTOS La Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y demás disposiciones concordantes y de general aplicación, y de conformidad con los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - El artículo 106.2 de la Constitución Española preceptúa lo siguiente:

“Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos”.

Por su parte, el art. 54 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se remite a la legislación general de responsabilidad administrativa: “Las Entidades locales responderán directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la legislación general sobre responsabilidad administrativa”.

Dispone así el artículo 32 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público que “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los

casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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De acuerdo con lo señalado y sin pretender un análisis exhaustivo, podemos señalar que los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

1. Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.

2. Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

3. Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.

SEGUNDO. – Tal y como se ha indicado en el relato de hechos anterior, consta que la Notificación de Requerimiento de Subsanación y mejora de la documentación aportada, con número de registro de salida 2025-E-RC-12060, fue debidamente remitida a través de Correos.es, constando como “Entregada” en fecha 11 de septiembre de 2025, siendo, por tanto, el último día del plazo para subsanar la reclamación el día 25 de septiembre de 2025, sin que conste presentada, hasta la fecha, la documentación requerida.

Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de conformidad con todos ellos, informo favorablemente que se eleve a la Junta de Gobierno Local, la siguiente propuesta de acuerdo.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5743 de 1 de octubre de 2025,

Resolución:

PRIMERO. - Declarar el DESISTIMIENTO de la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por D. H.D.C.S., en atención a las circunstancias concurrentes y puestas de manifiesto con anterioridad en la presente.

SEGUNDO. - Acordar el ARCHIVO del expediente.

	Aprobación del convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para el suministro e instalación de marquesinas y postes en las paradas de los servicios públicos regulares de transporte de viajeros, dependientes del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid en el municipio de Las Rozas de Madrid. Expte. 21599/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Por la Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, con fecha de 23 de septiembre de 2025, se ha remitido expediente administrativo para la suscripción de un convenio con el Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid (en adelante, CRTM).
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Figura en el expediente entre otros documentos un borrador del convenio donde constan los siguientes extremos:

-Objeto del convenio (cláusula 2ª): Regular las condiciones y compromisos de las partes para que se puedan llevar a cabo la instalación de las marquesinas y postes en el viario del municipio con las exigencias y ventajas que se definen en el propio convenio. El convenio se refiere, en todo momento, a las marquesinas y postes que sean objeto de instalación en terreno de titularidad municipal, quedando excluidas todas aquellas instalaciones que pueda venir a efectuar el CRTM en terrenos de distinta propiedad, ya sean de otra administración pública o bien de titularidad privada.

-La vigencia del convenio (cláusula 7ª): El Convenio producirá efectos desde el momento de su firma, con una duración de cuatro años, salvo denuncia expresa por cualquiera de las partes, con al menos dos meses de antelación. Podrá ser objeto de prórroga expresa hasta un máximo otros cuatro años.

-Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 3ª):

1.- El Ayuntamiento se compromete a que las marquesinas y postes del CRTM, sean los únicos a instalar en el viario de su término municipal a partir de la fecha de la firma del convenio, salvo aprobación por el CRTM ante petición del Ayuntamiento. En caso de existir, en el momento de suscripción de este Convenio, otras marquesinas distintas de las instaladas por el CRTM, se adjuntará la relación de las mismas como Anexo II del mismo.

2.- El Ayuntamiento adquiere en virtud del presente Convenio, en relación con la instalación de las citadas marquesinas y postes, las obligaciones siguientes:

a) Poner a disposición del CRTM los terrenos que se precisen para el emplazamiento de las marquesinas y postes y realizar las obras complementarias previas necesarias para la instalación de las mismas.

b) Facilitar la aprobación de los proyectos técnicos precisos para su instalación.

c) Realizar a su cargo las obras de conexión de fluido eléctrico con la red de alumbrado público, para la adecuada iluminación de la marquesina y, en su caso, de los postes, así como asumir los gastos de suministro periódico de energía eléctrica.

d) Cualquier necesidad de cambio en la ubicación de las marquesinas y postes deberá ser aprobada por el CRTM, el cual realizará y/o supervisará la reinstalación.

3.- El Ayuntamiento adquiere en virtud del presente convenio, en relación con la conservación y mantenimiento de las citadas marquesinas y postes, las obligaciones siguientes:

a) El Ayuntamiento concede en exclusiva al CRTM la conservación, mantenimiento y explotación de todas las marquesinas y postes instaladas por el propio CRTM en las vías públicas de su competencia.

b) Los espacios publicitarios de las marquesinas y de existir también en los postes, quedarán a disposición de la empresa adjudicataria por parte del CRTM del contrato de suministro, instalación, explotación publicitaria y mantenimiento mencionado con anterioridad.

c) El Ayuntamiento colaborará y velará por el buen estado de todas las marquesinas y postes realizando las acciones de vigilancia precisas y, en caso necesario, campañas ciudadanas para el buen uso de las instalaciones.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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d) El Ayuntamiento se compromete a garantizar las adecuadas condiciones de accesibilidad hasta la parada del autobús, entendiendo por tal la localización definitiva de la marquesina o poste.

-Causas de resolución (cláusula 8ª):

a) La denuncia de alguna de las partes, durante la vigencia del presente Convenio o posible prórroga, previo aviso a la otra con una antelación mínima de dos meses.

b) El incumplimiento reiterado de las cláusulas del Convenio.

c) El mutuo acuerdo entre las partes.

d) Este Convenio quedará sin efecto si el Ayuntamiento de Las Rozas adoptara acuerdo plenario de retirada o desvinculación de su adhesión al CRTM.

-Se alude a una comisión mixta de seguimiento, indicando la forma de componer la misma y su régimen de funcionamiento (cláusula 9ª).

- Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 30 de septiembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta que se transcribe.

-Se establece la naturaleza del convenio y la jurisdicción competente (cláusula 10ª).

-Consta informe favorable al convenio, suscrita con fecha 22 de septiembre de 2025, por el Coordinador, D. Antonio Ramos Martín.

-Consta informe técnico sobre disponibilidad de medios para la ejecución del convenio, suscrito por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. José Casado Rodríguez, y el Técnico Municipal, D. Luis Fernando Grande Prieto, con fecha 22 de septiembre de 2025.

A los efectos previstos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace constar que de la documentación obrante en el expediente se acredita la necesidad y oportunidad en el informe emitido por el Coordinador, D. Antonio Ramos Martín; la inexistencia de impacto económico, toda vez que del convenio no se deriva la asunción de gasto alguno por los firmantes; y el carácter no contractual del mismo al ser firmados por dos administraciones públicas.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5727 de 1 de octubre de 2025,

Resolución:

PRIMERO. - Aprobar el convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para el suministro e instalación de marquesinas y postes en las paradas de los servicios públicos regulares de transporte de viajeros dependientes del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid en el municipio de Las Rozas de Madrid.

SEGUNDO. - Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.Aprobación de convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la
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	Asociación Municipal Coro Villa de Las Rozas para el ejercicio 2025, para la promoción de la música coral en el municipio. Expte. 29264/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por la Concejalía de Educación y Cultura de este Ayuntamiento, con fecha 18 de septiembre de 2025, se ha iniciado el expediente administrativo para la suscripción de un convenio administrativo de colaboración con la Asociación Municipal Coro Villa de Las Rozas, para la promoción de la música coral en el municipio.

En el borrador de convenio constan, entre otros, los siguientes extremos:

· Objeto del convenio (cláusula 1ª): Otorgamiento de subvención nominativa con la finalidad de promover la cultura, el fomento y difusión de la música coral en el municipio y la participación de los vecinos en las actividades culturales del coro, determinando el número de conciertos y demás aspectos relacionados con las actividades reseñadas.

· La vigencia del convenio (cláusula 8ª) será de un año, improrrogable.

· Obligaciones y compromisos de la beneficiaria (cláusula 7º).

· Causas de resolución (cláusula 11ª): principalmente el incumplimiento por alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos, sin perjuicio de la finalización de su período de vigencia.

· Naturaleza del convenio y la jurisdicción competente (cláusula 12ª).

Del presente borrador de convenio se desprende la asunción de gasto por el Ayuntamiento por importe equivalente a la subvención nominativa que se propone otorgar.

Constando los siguientes datos:

Aplicación presupuestaria nº: 106-3300-48901.

Denominación de la aplicación: Subvención Coro Villa de Las Rozas. Dotación presupuestaria total 2025 de dicha partida: 50.000 €.
· Consta Memoria justificativa suscrita por la Técnico del Área de Cultura, D.ª Gloria Telleria Murias, de fecha 18 de septiembre de 2025, en el que se pone de manifiesto la necesidad y oportunidad de formalizar el citado convenio, su impacto económico, desprendiéndose el carácter no contractual de la actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en la Ley 40/2015, requisitos exigidos en el artículo 50 de la citada Ley.

Además, se acompañan certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, de su inexistencia de inscripción como empresario en el sistema de la Seguridad Social y declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las circunstancias previstas en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, para tener la condición de beneficiario de subvención.

Se ha remitido informe emitido por la Técnico, D.ª Gloria Telleria Murias, sobre el grado de cumplimiento de la subvención directa otorgada el pasado curso por importe de 50.000,00 € a la citada asociación y la propuesta de la Concejala, D.ª Gloría Fernández Álvarez, de aprobación de la justificación de las actividades y gastos realizados con cargo a la subvención recibida por la Asociación Coro Villa de Las Rozas en el año 2024 al haber justificado el importe total de la subvención recibida.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 25 de septiembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5672 de 26 de septiembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 1 de octubre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar, disponer y reconocer la obligación (ADO) por importe de 50.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3300.48901 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025, a favor de la Asociación Coro Villa de Las Rozas para la promoción de la música coral en el municipio.

SEGUNDO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Asociación Coro Villa de Las Rozas para la promoción de la música coral en el municipio.

TERCERO.- Facultar a la Concejal-Delegada de Cultura, Juventud y Ferias, para la firma del convenio administrativo antes citado, así como para la realización de cuantos actos sean precisos para la correcta gestión y ejecución del mismo.

CUARTO.- Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.

	Aprobación de las bases y convocatoria de la VIII Ruta de la Tapa de Las Rozas de Madrid. Expte. 30364/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Aprobación por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2016, la realización de una feria de la tapa.

2º.- Informe técnico de justificación de la aprobación de las bases para la convocatoria de la VIII Ruta de la Tapa, suscrito por la Directora General de Turismo, D.ª Silvia del Castillo García, de fecha 30 de septiembre de 2025.

3º.- Propuesta de bases de la VIII Ruta de la Tapa de Las Rozas de Madrid, suscrita por la Directora General de Turismo, D.ª Silvia del Castillo García, de fecha 30 de septiembre de 2025.

4º.- Propuesta de inicio de expediente suscrita por el Concejal-Delegado de Presidencia y Portavocía del Gobierno, D. Ángel Luis Fernández-Polo Alonso, de fecha 30 de septiembre de 2025.

5º.- Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 30 de septiembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/5726 de 30 de septiembre de 2025,

Resolución:

1º.- Aprobar las bases y convocatoria de la VIII Ruta de la Tapa de Las Rozas de Madrid, que tendrá lugar entre los días 31 de octubre y 2 de noviembre y del 7 al 9 de noviembre de 2025.

2º.- Publicar su contenido íntegro al menos en la página web municipal y en el Portal de Transparencia, sin perjuicio de que se puedan utilizar otros medios publicitarios como cartelería, folletos, revista municipal, redes sociales y otros medios de comunicación.

	Asignación individual del programa de productividad semestral por presencia efectiva para los empleados públicos (funcionarios y laborales), durante el periodo comprendido de enero a junio de 2025. Expte. 24805/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Vistas la reclamaciones al abono de la productividad semestral por trabajo efectivo correspondientes al primer semestre de 2025, y visto el informe del Técnico de Recursos Humanos de 24 de septiembre de 2025, que literalmente dice:

“Con fecha 27 de noviembre de 2020 se aprobó por unanimidad de la Mesa General de Empleados Públicos del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y posteriormente en Junta de Gobierno Local de fecha 23 de diciembre de 2020, entre otros el siguiente acuerdo relativo al Programa de Productividad de trabajo efectivo de los empleados públicos del Ayuntamiento, del siguiente tenor literal:

“El programa de Productividad de Trabajo Efectivo de los Empleados Públicos está destinado a retribuir el especial rendimiento de los Empleados Públicos, por lo servicios efectivamente prestados.

Se establece una cantidad de 1000 euros anuales a percibir semestralmente por importe de 500 euros para cada Empleado Público a tiempo completo y proporcional para los empleados a tiempo parcial.

Por cada ausencia al puesto de trabajo durante cada semestre se establecen los siguientes descuentos sobre el importe establecido:



	Días ausencias
	Horas ausencias

	De 1 a 3 ausencias 33% deducción
De 4 a 6 ausencias 66% deducción
De 7 o más ausencias 100% deducción.
	De 1 a 3 horas 25% deducción
De 4 a 6 horas 50% deducción
De 7 horas a 10 horas 75% deducción
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	De 11 horas en adelante 100%





Se admitirán como ausencias justificadas a los efectos de la percepción del presente complemento:

1. Días de asuntos propios y adicionales por antigüedad.

2. Días de vacaciones y adicionales por antigüedad.

3. Baja por riesgo durante el embarazo.

4. Situaciones de maternidad/paternidad, adopción, acogimiento o guarda con fines de adopción.

5. Disfrute de la licencia retribuida de la semana 37ª de embarazo por las empleadas públicas en estado de gestación.

6. Permisos por lactancia.

7. Horas sindicales y reuniones convocadas por la Administración.

8. Permiso retribuido para la formación.

9. Fallecimiento de familiar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad.

10. Deberes inexcusables de carácter público.

11. Situaciones de incapacidad derivadas de accidentes de trabajo producidos durante el desempeño efectivo en su puesto de trabajo.

Quedan excluidos totalmente al 100% de este programa los Empleados Públicos sancionados disciplinariamente por faltas graves y muy graves y parcialmente al 50% los Empleados Públicos sancionados disciplinariamente por faltas leves. En ambos casos estarán excluidos durante el semestre en que finalice el cumplimiento de la sanción.

Así mismo, el presente programa de productividad no será de aplicación al personal laboral temporal por programas subvencionados, de interinidad por sustitución, contratados por obra o servicio determinado y por circunstancias de la producción o acumulación de tareas, e igualmente el personal funcionario interino por programas y funcionarios interinos por sustitución.

El devengo de las cantidades que pudieran corresponder por el presente programa de productividad se producirá en la nómina del mes siguiente a la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para su percepción en cada uno de los semestres de enero a junio y de julio a diciembre de cada ejercicio.

En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un periodo de tiempo originarán ningún tipo de derecho individual respecto a las valoraciones o apreciaciones correspondientes a períodos sucesivos.

Las cantidades destinadas a los diferentes programas de productividad en ningún caso serán inferiores a las cantidades absorbidas de CPT como consecuencia de lo establecido en la Leyes de Presupuestos Generales del Estado, a partir del ejercicio 2021.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Así mismo, las cantidades destinadas a los diferentes programas de productividad se actualizarán anualmente en los importes establecidos en las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del Estado”.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria del día 11 de julio de 2025, adoptó el acuerdo por el que se asignaban las cuantías en concepto de productividad semestral por el periodo comprendido de enero a junio de 2025, por un importe total de 242.412,09 €.

Las cuantías asignadas por este acuerdo de la Junta de Gobierno Local fueron abonadas a los empleados en la nómina correspondiente al mes de julio de 2025.

2. RECLAMACIONES PRESENTADAS Y CORRECCIONES DE OFICIO CORRESPONDIENTES AL PRIMER SEMESTRE DE 2025.

2.1. D. Francisco Javier Gavela Garcia, con DNI ***2181**, veterinario de la Concejalía de Sanidad de este Ayuntamiento, presenta instancia el 17 de julio de 2025 con Nº de registro de entrada 2025- E-RE-20584, en la que expone que “debido a un error material no solicitó sus vacaciones en tiempo y forma con lo cual en el informe de ausencias aparecían 5 días de ausencia quedando su productividad reducida al 100%.

La Junta de gobierno local, en su sesión celebrada el 11 de julio de 2025, adoptó el acuerdo de asignación individual de productividad de trabajo efectivo para los empleados públicos funcionarios y Laborales (primer semestre de 2025) sin indicación del pago a D. Francisco Javier Gavela Garcia.

Comprobado por el servicio de RRHH que a la reincorporación de sus vacaciones D. Francisco Javier Gavela Garcia, empleado en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid con el puesto de veterinario nº 160.A.3, con carácter laboral, envió incidencia para la subsanación de los días de vacaciones no solicitados por error.

Visto que por el servicio de control horario se ha comprobado que el trabajador no tiene días de ausencia en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2025, por este TAG se informa favorable al pago de la productividad de trabajo efectivo correspondiente al primer semestre de 2025, por importe de 549,00 €.

2.2 Mediante escrito de fecha 29 de julio de 2025, suscrito por el comisario principal y el Concejal de Seguridad, se procede a Rectificación del Agente.- D. ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en el informe programa de productividad trabajo efectivo de los empleados públicos (Policía Local), presentado el 8 de julio de 2025 por parte de la Jefatura de Policía Local, se propuso descontar 549 € al agente nombrado por haber faltado más de 5 días:



	NOMBRE
	DEDUCCION DIAS
	DEDUCCION HORAS
	TOTAL

	JIMENEZ PEREZ, ALBERTO
	100%
	0 EUROS
	0 €
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Si bien lo que realmente procedía era haberle 549 €, por no tener ningún día de ausencia.



	NOMBRE
	DEDUCCION DIAS
	DEDUCCION HORAS
	TOTAL

	JIMENEZ PEREZ, ALBERTO
	0 EUROS
	0 EUROS
	549 €





Visto cuanto antecede por este TAG se informa favorable al pago de la productividad de trabajo efectivo correspondiente al primer semestre de 2025, en proporción al informe remitido el pasado 29 de julio de 2025 por el comisario principal y el Concejal de Seguridad, y que obra en el expediente

Por todo lo expuesto, por quien suscribe el presente Informe se viene a elevar a la Junta de Gobierno Local en tanto órgano competente para su aprobación por delegación del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2023, la siguiente propuesta suscrita por el concejal delegado de Recursos Humanos, no obstante, su fiscalización por la intervención municipal”.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5628 de 24 de septiembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 2 de octubre de 2025,

Resolución:

PRIMERO: Asignar en concepto de productividad semestral por presencia efectiva durante el primer semestre de 2025, las cuantías y a los empleados municipales según cuadro anexo.

	EMPLEADO
	PERIODO
	IMPORTE

	FRANCISCO JAVIER GAVELA GARCIA
	Primer semestre 2025
	549,00 €

	ALBERTO JIMENEZ PEREZ
	Primer semestre 2025
	549,00 €



SEGUNDO: Notificar a los interesados la resolución y a la unidad de nóminas para el abono en la siguiente nómina.

	Aprobación del Proyecto de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos. Expte. 27037
/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 21 de septiembre de 2025 se dicta por este Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas providencia de inicio del expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de distintas Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos, advertidas las necesidades de realizar las adaptaciones oportunas derivadas de cambios normativos y pronunciamientos judiciales, optimizar y mejorar el régimen de gestión de los tributos y adecuar su contenido a la situación económica, presupuestaria y financiera actual.
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Con fecha 22 de septiembre de 2025 se emite Informe-Propuesta de aprobación del proyecto modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos por la Directora General de Gestión Tributaria, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Dª. Laura Morato Villar, Directora General de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en virtud de las competencias que me confiere el artículo 135.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el artículo 144 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, así como la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, dicta el presente Informe:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 19 de diciembre de 2024 se publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 302 el texto íntegro de las modificaciones de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de distintas Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos, aprobadas inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 17 de octubre de 2024, acuerdo que se entiende definitivamente adoptado, sin necesidad de acuerdo plenario, al no haberse presentado reclamaciones durante el periodo de exposición pública, resultando de aplicación a partir del 1 de enero de 2025 y manteniéndose en vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa.

Con fecha 23 de diciembre de 2024 se publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 305 el texto íntegro de la Ordenanza Fiscal Nº 19 reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, de construcciones y derribos, salvamentos y otros análogos, aprobada definitivamente por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2024, resultando de aplicación a partir del 1 de enero de 2025 y manteniéndose en vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa.

SEGUNDO.- Con fecha 21 de septiembre de 2025 se dicta por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas providencia de inicio del expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de distintas Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos, advertidas las necesidades de realizar las adaptaciones oportunas derivadas de cambios normativos y pronunciamientos judiciales, optimizar y mejorar el régimen de gestión de los tributos y adecuar su contenido a la situación económica, presupuestaria y financiera actual.

TERCERO.- Con fecha 4 de septiembre de 2025 se emite propuesta por el Concejal-Delegado de Seguridad y Emergencias de modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 10 reguladora de la Tasa por prestación de servicios y actividades de carácter general, documento que consta en el presente expediente.

CUARTO.- Con fecha 11 de septiembre de 2025 se emite Informe-propuesta de modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 10 reguladora de la Tasa por prestación de servicios y actividades de carácter general por el Adjunto de Asesoría Jurídica. En este sentido, con fecha 11 de septiembre de 2025 se emite la correspondiente propuesta por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas. Ambos documentos constan en el presente expediente.

QUINTO.- Por parte de la Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad se emiten los siguientes informes y propuestas, los cuales constan en el presente expediente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Con fecha 11 de septiembre de 2025 se emite Informe-propuesta de derogación de la Ordenanza Fiscal Nº 9 reguladora de la Tasa por prestación del servicio de distribución y alcantarillado por el Ingeniero de Caminos Municipal.

· Con fecha 11 de septiembre de 2025 se emite Informe-propuesta de derogación del apartado e. 4 del artículo 7 de la Ordenanza Fiscal Nº 10 reguladora de la Tasa por prestación de servicios y actividades de carácter general por el Responsable de Medio Ambiente Natural.

· Con fecha 11 de septiembre de 2025 se emite informe-propuesta de no modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 17 reguladora de la Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia local por la Directora General de Medio Ambiente.

· Con fecha 12 de septiembre de 2025 se emite Informe-propuesta de modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 12 reguladora de la Tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial del domino público local por la Responsable de Sostenibilidad y Educación Ambiental.

· Con fecha 16 de septiembre de 2025 se emite Informe-propuesta de derogación de la Ordenanza Fiscal Nº 16 reguladora de la Tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial de huertos urbanos municipales por la Responsable de Sostenibilidad y Educación Ambiental.

· Con fecha 16 de septiembre de 2025 se emite, de conformidad con los informes anteriores, la correspondiente propuesta por el Concejal-Delegado de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad.

NORMATIVA APLICABLE

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

· Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

· Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

· Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa.

· Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

· Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.

· Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

· Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

· Ley 5/2025, de 24 de julio, por la que se modifican el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, y la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

· Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Sin perjuicio de las modificaciones propuestas, tanto en los informes-propuesta como en las propuestas indicadas en los antecedentes de hecho por las distintas áreas y Concejalías, a continuación, se exponen las modificaciones propuestas por el Órgano de Gestión Tributaria, adscrito a la Concejalía de Hacienda y Fiestas:

PRIMERA.- En relación con la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección, se proponen las siguientes modificaciones, considerando las propuestas de derogación de la Ordenanza Fiscal Nº 9 reguladora de la Tasa por prestación del servicio de distribución y alcantarillado y de la Ordenanza Fiscal Nº 16 reguladora de la Tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial de huertos urbanos municipales, elevadas por la Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, y a fin de optimizar y mejorar el régimen de gestión de los tributos:

Artículo 31. Se modifica el apartado cuarto.

4. Calendario Fiscal.- El calendario fiscal para el pago en período voluntario de los tributos periódicos y notificación colectiva, se aprobará por el Alcalde-Presidente u órgano en quien delegue. Con carácter general, será el siguiente:

a) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica: del 1 de abril al 31 de mayo o inmediato hábil posterior.

b) Impuesto sobre Bienes Inmuebles: del 1 de septiembre al 30 de noviembre o inmediato hábil posterior.

c) Impuesto sobre Actividades Económicas: del 1 de octubre al 30 de noviembre o inmediato hábil posterior.

d) Tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial del dominio público local: del 1 de abril al 31 mayo o inmediato hábil posterior.

e) Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia local: del 1 de junio al 31 de julio o inmediato hábil posterior.

El calendario fiscal se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento por el plazo de un mes. Asimismo, por Internet, desde la página web municipal, se informará de los plazos de pago para cada tributo. Las modificaciones del Calendario Fiscal se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en Tablón de edictos del Ayuntamiento, no siendo preciso notificar individualmente a los sujetos pasivos tal circunstancia.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Artículo 44. Se modifica el apartado primero.

1. El pago de los tributos periódicos que son objeto de notificación colectiva podrá realizarse mediante la domiciliación en entidades bancarias, ajustándose a las condiciones que se detallan a continuación:

a) Que se formule la oportuna solicitud en el formulario habilitado y a través de los medios que a estos efectos se establezcan.

b) Que se domicilie el pago en una entidad financiera.

c) Que exista coincidencia entre el titular o cotitular de los recibos en el ejercicio en que se realice la solicitud y en los ejercicios siguientes y el titular o cotitular de la cuenta en que se domicilie el pago. En caso contrario, se deberá aportar autorización expresa del titular de la cuenta en la que se solicite la domiciliación del pago y certificado de titularidad de la misma.

d) Que la solicitud la realice el titular o cotitular de los recibos o persona que lo represente, en cuyo caso deberá aportarse la documentación acreditativa de la representación.

Con la presentación de la solicitud, los interesados autorizan al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid a realizar las consultas de datos a otras Administraciones Públicas que se consideren necesarias para comprobar el cumplimiento de los requisitos anteriores.

Artículo 49. Se modifica el apartado segundo.

2. Para poder acogerse al SEPP, los sujetos pasivos y obligados al pago deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Que se formule la oportuna solicitud en el formulario habilitado y a través de los medios que a estos efectos se establezcan.

b) Que se domicilie el pago en una entidad financiera.

c) Que exista coincidencia entre el titular o cotitular de los recibos en el ejercicio en que se realice la solicitud y en los ejercicios siguientes y el titular o cotitular de la cuenta en que se domicilie el pago. En caso contrario, se deberá aportar autorización expresa del titular de la cuenta en la que se solicite la domiciliación del pago y certificado de titularidad de la misma.

d) Que la solicitud la realice el titular o cotitular de los recibos o persona que lo represente, en cuyo caso deberá aportarse la documentación acreditativa de la representación.

e) Que no tengan deudas pendientes de pago en período ejecutivo con la Hacienda Municipal en el momento de presentar la solicitud. A tales efectos, no se considerarán deudas pendientes de pago aquéllas que se encuentren aplazadas, fraccionadas o respecto de las cuales se haya declarado su suspensión.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Con la presentación de la solicitud, los interesados autorizan al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid a realizar las consultas de datos a otras Administraciones Públicas que se consideren necesarias para comprobar el cumplimiento de los requisitos anteriores.

SEGUNDA.- En relación con la Ordenanza Fiscal Nº 1 reguladora del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles se proponen las siguientes modificaciones, a fin de esclarecer las condiciones de aplicabilidad de las bonificaciones fiscales reguladas en los artículos 5 y 6:

Artículo 5. Se modifica íntegramente.

Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a su terminación, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la bonificación, los interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a. Acreditar la fecha de inicio de las obras mediante certificado del técnico-director competente o acta de replanteo e inicio de las obras.

b. Acreditar que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, la cual se realizará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

c. Acreditar que el inmueble objeto de bonificación no forma parte del inmovilizado, mediante certificación del administrador de la sociedad.

Artículo 6. Se modifica íntegramente.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del Impuesto, durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas de conformidad con la normativa de la Comunidad Autónoma de Madrid.

La bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite y siempre con el límite de los tres periodos impositivos siguientes desde el inicio al derecho de la bonificación.

2. En lo que se refiere a las viviendas con protección pública para arrendamiento con opción a compra, la bonificación determinada en el apartado 1, así como sus condiciones de solicitud y

concesión seguirán siendo de aplicación durante los períodos impositivos siguientes a los tres establecidos en dicho apartado y hasta el fin del plazo máximo legalmente previsto durante el cual el arrendatario puede ejercitar la opción de compra o, en su caso, hasta el momento en que dicha opción sea ejercitada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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No obstante, no será necesaria una nueva solicitud de bonificación si esta se hubiera ya solicitado y concedido en cualquier momento anterior a la terminación de los tres primeros períodos impositivos, entendiéndose, en tal caso, que la concesión de dicha bonificación se extiende hasta la finalidad del total del plazo adicional establecido en el párrafo anterior.

3. La vivienda debe ser la residencia habitual y permanente de todos los sujetos pasivos del impuesto, los cuales deben encontrarse empadronados en la misma, cuya comprobación se efectuará a través del Padrón de Habitantes.

Disposición Transitoria Primera. Se suprime el segundo párrafo. Disposición Transitoria Segunda. Se suprime.
TERCERA.- En relación con la Ordenanza Fiscal Nº 4 reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, se proponen las siguientes modificaciones, a fin de esclarecer las condiciones de aplicabilidad de la bonificación fiscal regulada en el artículo 6:

Artículo 6. Se modifica el apartado c).

c)	De no cumplirse el requisito de permanencia, el sujeto pasivo deberá satisfacer la parte del impuesto que hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la bonificación practicada y los intereses de demora que correspondan.

CUARTA.- En relación con la Ordenanza Fiscal Nº 18 reguladora de la Tasa por prestación del servicio de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, de construcciones y derribos, salvamentos y otros análogos, se proponen las siguientes modificaciones, de conformidad con la Sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo número 1930/2024, de 9 de diciembre de 2024 y la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras:

Artículo 1. Se modifica su redacción. Artículo 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA
En uso de las facultades concedidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y al amparo de lo establecido en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid establece la “Tasa por el mantenimiento del servicio de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, de construcciones y derribos, salvamentos y otros análogos”, que se rige por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 20, 21, 22 y 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 3. Se modifica su redacción.
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1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el mantenimiento de los servicios que constituyen el hecho imponible de la tasa.

2. Tendrán la consideración de sujetos pasivos en concepto de sustitutos del contribuyente, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.2.c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las entidades o sociedades aseguradoras del riesgo en el municipio.

Artículo 6. Se modifica el apartado segundo.

2. La cuota tributaria a satisfacer a cuenta por las entidades o sociedades aseguradoras, en concepto de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente, será del 19,44% de las primas recaudadas en el ejercicio anterior al del devengo en los ramos que cubren los incendios, esto es, seguros de incendio y seguros multirriesgo que cubran el riesgo de incendio, si bien en éste último caso las primas a considerar serán del 50%, siempre con el límite del 90% del coste anual que al Ayuntamiento le supone el mantenimiento de los servicios según lo señalado en el apartado anterior.

Artículo 8. Se modifica íntegramente. Artículo 8. NORMAS DE GESTIÓN
1. El Ayuntamiento requerirá a la Federación Española de Municipios y Provincias a partir del 1 de julio de cada ejercicio la información a que se refiere el apartado primero de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras para liquidación y recaudación de la tasa de mantenimiento del servicio de prevención y extinción de incendios previamente suministrada por las entidades aseguradoras conforme al procedimiento que se determine por Resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones referida al ejercicio inmediato anterior al del devengo.

2. A partir de la información suministrada por las entidades aseguradoras conforme a lo dispuesto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, el Ayuntamiento girará una liquidación a cuenta, calculada en los términos dispuestos en el artículo 6.2 de esta Ordenanza, de la liquidación, provisional o definitiva, que se regularizará en atención a las cuotas que correspondería liquidar a los sujetos pasivos contribuyentes por cada uno de los inmuebles asegurados en el ejercicio anterior al del devengo.

Las entidades aseguradoras sustitutas de los contribuyentes están obligadas a presentar antes del
31 de octubre de cada ejercicio un fichero Excel, conforme al modelo que se publique por el Ayuntamiento, a través de la sede electrónica municipal comprensivo, por inmueble asegurado y con separación estructurada, de los datos referencia catastral, dirección completa indicativa del tipo de vía, nombre de la vía, número de policía, letra, bloque, escalera, planta y puerta, tomador/es (NIF y nombre), número de la póliza y primas cobradas por contratos de seguro de incendios señalando el 100 por 100 de las correspondientes al seguro de incendio y el 50 por 100 de las correspondientes a los seguros multirriesgos que incluyan el riesgo de incendios, cuyo global sume la información

suministrada conforme al apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. La información facilitada de cada inmueble debe permitir su identificación con los datos catastrales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Con la finalidad de favorecer el cumplimiento de la obligación anterior y de girar las liquidaciones que regularicen la liquidación inicial a cuenta calculada con las primas señaladas en el apartado 1 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, el Ayuntamiento aprobará en el primer trimestre de cada ejercicio y respecto del ejercicio anterior, un censo de inmuebles susceptibles de estar afectos del servicio de prevención y extinción de incendios que se pondrá a disposición de las entidades aseguradoras sustitutas de los contribuyentes con los datos de las referencias catastrales y direcciones de los inmuebles susceptibles de estar asegurados a fin de que las mismas, si lo precisaran, puedan servirse de los datos citados a efectos del cumplimiento de la obligación anterior.

A continuación, tan pronto el Ayuntamiento disponga de la información que permita identificar los inmuebles asegurados en los términos dispuestos anteriormente girará a cada entidad aseguradora, en calidad de sustituta del contribuyente, una liquidación provisional comprensiva de la identidad de los sujetos pasivos a los que sustituye y la cuota exacta que corresponde a cada contribuyente por inmueble asegurado, de forma que regularice la liquidación a cuenta inicialmente girada y se proceda por el Ayuntamiento, en su caso, a tramitar la devolución del exceso o el abono del defecto, respecto de la liquidación a cuenta.

Una vez giradas las liquidaciones provisionales a los sustitutos de los contribuyentes, el Ayuntamiento girará las liquidaciones provisionales a los contribuyentes propietarios de los inmuebles no identificados por las entidades aseguradoras.

3. La falta de cumplimiento de las obligaciones de información y de la presentación de las declaraciones tributarias en los términos y plazo señalados en el apartado anterior constituirá infracción tributaria de acuerdo con lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y conforme a lo previsto en el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se podrán suscribir convenios de colaboración con instituciones, entidades y organizaciones representativas de las compañías y sociedades aseguradoras, con la finalidad de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de la presente tasa. El citado convenio sólo regirá para las compañías y entidades que se adhieran a él, las restantes quedarán sujetas a las normas de gestión, liquidación y pago previstas en esta Ordenanza.

QUINTA.- En relación con todas las Ordenanzas Fiscales, una vez que hayan sido aprobadas las modificaciones de sus articulados, se propone su renumeración y la modificación de todas las Disposiciones Finales que hagan referencia a la fecha de celebración de la sesión plenaria en la que se acuerden las aprobaciones y/o modificaciones de sus articulados y la fecha de publicación en el B. O.C.M., de modo que se actualicen dichos datos y se haga constar expresamente que las aprobaciones y/o modificaciones comenzarán a regir con efectos desde el día 1 de enero de 2026 y que continuarán vigentes en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

SEGUNDO.- Las modificaciones propuestas, tanto en los informes-propuesta y en las propuestas indicadas en los antecedentes de hecho como en los fundamentos de derecho del presente informe, se adecúan a la normativa aplicable vigente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Asimismo, se recoge en el Anexo II del presente informe la estimación del impacto económico de las modificaciones propuestas que pudieran tener tal repercusión, en base a los datos del ejercicio 2024 y las estimaciones a fin de cierre del ejercicio 2025 de los que se dispone a fecha de emisión del mismo.

TERCERO.- En el artículo 123.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local se establece que corresponde al Pleno la aprobación y modificación de las ordenanzas. No obstante lo anterior, en el artículo 127.1.a) de la norma se dispone que corresponde a la Junta de Gobierno Local la aprobación de los proyectos de ordenanzas.

En virtud de lo anterior y de conformidad con la normativa señalada, se eleva la siguiente PROPUESTA:
Que por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, en virtud de las atribuciones que le confiere el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y de las competencias delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de junio de 2023, y de conformidad con el artículo 127.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, proponga:

PRIMERO.- La aprobación del Proyecto de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos que consta en el Anexo I de la presente propuesta.

SEGUNDO.- La imposición y establecimiento de los tributos y la aprobación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de los mismos que constan en el Anexo I de la presente propuesta.”

Asimismo, constan en el presente expediente los siguientes documentos:

· Informe favorable del Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 25 de septiembre de 2025, sobre el proyecto modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos.

· Certificado fecha 1 de octubre de 2025, de aprobación del dictamen emitido por el Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativo en sesión celebrada en fecha 30 de septiembre de 2025, sobre el proyecto de modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos, en el que se sugiere mantener la expresión “titulares de bienes inmuebles sitos en el término municipal de Las Rozas de Madrid” en el apartado primero del artículo 3 de la Ordenanza Fiscal Nº 18 reguladora de la Tasa por prestación del servicio de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, de construcciones y derribos, salvamentos y otros análogos, con la finalidad de delimitar con más precisión al sujeto pasivo en línea con lo indicado por alguna de las sentencias del Tribunal Supremo.

· Informe de control financiero permanente del Interventor General y de la Técnico de Administración General de Fiscalización de fecha 2 de octubre de 2025 sobre el proyecto modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos en el que se informa “que la aprobación de la

modificación de diversas ordenanzas fiscales y Ordenanza General de Gestión Recaudación e Inspección para 2024 es adecuada a los objetivos que se pretenden conseguir, ajustada al ordenamiento jurídico y no compromete la sostenibilidad de esta Hacienda local”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/5798 de 2 de octubre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- La aprobación del Proyecto de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos que consta en el Anexo de la presente propuesta.

SEGUNDO.- La derogación de la Ordenanza Fiscal Nº 9, reguladora de la Tasa por prestación del servicio de distribución y alcantarillado, de conformidad con el Proyecto de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos que consta en el Anexo de la presente propuesta.

TERCERO.- La derogación de la Ordenanza Fiscal Nº 16, reguladora de la Tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial de huertos urbanos municipales, de conformidad con el Proyecto de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos que consta en el Anexo de la presente propuesta.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 4. Anexo Propuesta de modificación Ordenanzas Fiscales 2026B) PARTE NO RESOLUTIVA
No hay asuntos.
C) ASUNTOS DE URGENCIA












	Otorgamiento definitivo, una vez acreditado el cumplimiento de la condición suspensiva, de subvención, en el marco de la convocatoria de subvenciones para la rehabilitación de edificios de uso residencial para vivienda en el ERRP “Colonia de las vírgenes” Fase I, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, Programa 1, a favor de la Comunidad de Propietarios de la calle Virgen del Carmen, núm. 3. Expte. 56797/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
[image: ]

Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada por el cumplimiento de los

plazos previstos en convenio con la Comunidad de Madrid y fondos Next Generation, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86, de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1º.- Acuerdo nº 15, entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en relación con la ejecución de los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social de plan de recuperación, transformación y resiliencia, financiado por la Unión Europea – Next Generation en la comunidad de Madrid, relativo al Entorno Residencial de Rehabilitación Programada (ERRP) de “Colonia de Las Vírgenes”. Fase I, suscrito con fecha 8 de febrero de 2023.

2º.- Anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 11 de diciembre de 2023 de convenio en virtud del cual se instrumenta la concesión directa de una subvención de la Comunidad de Madrid (Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras) al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda, para la prestación de servicios de oficina de rehabilitación y para la ejecución de actuaciones de urbanización, reurbanización y mejora del entorno físico en los entornos residenciales de rehabilitación programada de “Colonia las Vírgenes. Fase I” y “Barrio de la Suiza. Fase I”, en el municipio de Las Rozas, dentro del programa 1 del Real Decreto 853/2021, y en el marco de C02.I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Únión Europea, Next-Generation-EU.

3º.- Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, de fecha 30 de abril de 2024 de aprobación de la convocatoria y de las bases.

4º.- Informe técnico suscrito por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, de fecha 30 de abril de 2024.

5º.- Informe jurídico del Subdirector de la Asesoría Jurídica de 9 de mayo de 2024 favorable a la aprobación de las Bases y la Convocatoria.

6º.- Informe de fiscalización favorable de 16 de mayo de 2024, suscrito por el Interventor General y la TAG de Fiscalización.

7º.- Certificado de acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de mayo de 2024, de aprobación de las bases y la convocatoria.

8º.- Publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, con fecha 17 de julio de 2024 de anuncio del extracto de la convocatoria de subvención.

9º.- Informe técnico donde se propone modificar el cuadro de financiación de actuaciones suscrito por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, de fecha 11 de febrero de 2025.

10º.- Propuesta de aprobación de modificación de cuantías del cuadro de financiación de actuaciones suscrito por el Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras de 12 de febrero de 2025

11º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2025, de modificación del cuadro de financiación de actuaciones de la solicitud de convocatoria y Bases de subvenciones para la ejecución de obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso residencial en el entorno residencial de la Colonia de las Vírgenes del Municipio de Las Rozas de

Madrid. Disminuyendo la partida de incremento por vulnerabilidad en 48.000€ y aumentar en la misma cuantía la partida de retirada de amianto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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12º.- Adenda 1 al acuerdo n.º 15 de la comisión bilateral, relativo al Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de “Colonia las Vírgenes. Fase I”, en el municipio de las Rozas de Madrid, en relación con la ejecución de los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea – Next Generation EU en la Comunidad Autónoma de Madrid. En la citada Adenda 1, suscrita por las partes el día 18 de marzo de 2025, se modifica el cuadro de financiación quedando de la siguiente manera:

13º.- Con fecha 15 de noviembre de 2024, consta presentada solicitud de ayuda por la Comunidad de Propietarios del edificio situado en la calle Virgen del Carmen, 3, con el nº 2024-E-RE-34944.

14º.- Consta informe técnico suscrito con fecha 24 de abril de 2025, por el Técnico Municipal, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, en el que, entre otras cosas, se indica:

“El edificio de viviendas sito en CALLE VIRGEN DEL CARMEN, 3 con referencia catastral 6028416VK2862N, se encuentra incluido en el listado de edificios del ERRP “Colonia de las Vírgenes”. Fase I, de la convocatoria publicada en el B.O.C.M con fecha 17 de julio de 2024

Analizada la documentación presentada por el interesado se concluye que esta cumple con los requisitos establecidos en el artículo 15 de la convocatoria de subvención para la ejecución de obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda en el marco de C02.I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea, Next-Generation-EU, en el entorno residencial de “La Colonia Las Vírgenes”. Fase I y en el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre.

Del resultado de análisis de riesgos se desprende que no hay conflicto de intereses y de los certificados que no existen deudas del interesado con este Municipio, Seguridad Social, Agencia Estatal de Administración Tributaria y Comunidad de Madrid, respectivamente. Así mismo realizada consulta a intervención municipal no consta que el interesado haya recibido alguna subvención municipal, ni consta la recepción de subvención alguna en la base nacional de subvenciones.

El porcentaje de ahorro en consumo de energía primaria no renovable (%) en el edificio es del 92,01% > 60%, por lo que la cuantía máxima de ayuda por vivienda (euros) podrá llegar a 21.400 € y al haber 6 viviendas en el edificio, la ayuda base puede ascender a: 6 viviendas x 21.400 €/vivienda
= 128.400 €. Este importe no puede superar el 80% del coste de las actuaciones subvencionables, siendo por tanto el coste mínimo de estas para recibir el máximo de ayuda de 128.400/0,8 = 160.500
€, y el importe estimado en la solicitud, para las actuaciones subvencionables, asciende a 215.171,36 € antes de IVA y a 240.867,44 €, IVA incluido.

Por otro lado, conforme al artículo 12.7 de la convocatoria, en aquellos casos en los que haya que proceder a la retirada de elementos con amianto, podrá incrementarse la cuantía máxima de la ayuda en la cantidad correspondiente a los costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas, hasta un máximo de 1.000 euros por vivienda o 12.000 euros por edificio objeto de rehabilitación, el que resulte superior.

Por consiguiente, la ayuda solicitada, que se resume en el siguiente cuadro:

Se ajusta a las cuantías máximas establecidas en el artículo 12.3 de la convocatoria y en el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La propuesta de resolución contenida en dicho informe es la siguiente:

“Revisada la documentación obrante en el expediente se propone, desde el punto de vista técnico, la RESOLUCIÓN FAVORABLE PROVISIONAL a la concesión de la subvención solicitada por un importe total de CIENTO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS EUROS (140.400 €), de los cuales
128.400 € corresponden a la ayuda base y 12.000 € a costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas, condicionada a la presentación en un plazo de tres meses desde la notificación de la resolución de la siguiente documentación:

-Proyecto para la ejecución de la actuación, con la conformidad del destinatario último, así como cualquier declaración responsable relativa al proyecto necesaria para la tramitación de la solicitud.

-Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición.

-Tres (3) presupuestos de distintos proveedores de fecha anterior a la contratación de la obra.

-Con el proveedor más económico, contrato u oferta firmada y presupuesto desglosado por partidas, mediciones, precios unitarios y totales, con el IVA, y su aceptación expresa por parte de la Comunidad de Propietarios. En la hoja resumen por capítulos constará la firma y sello de la empresa, su NIF, y la fecha.

-Solicitud y/o licencia urbanística.

En el caso de que transcurrido el plazo comprometido no se presentase el proyecto y resto de la documentación referenciada, la resolución provisional de concesión quedará sin efectos.

Así mismo, los destinatarios últimos de las ayudas deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 6 de la convocatoria, antes de obtener la condición de beneficiarios.

Por otro lado, se les informa que, si se identificasen situaciones de vulnerabilidad económica, conforme al artículo 12.6 de la convocatoria, en alguno de los propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el edificio objeto de rehabilitación, se podrá conceder una ayuda adicional, que se tramitará en expediente aparte, y que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación imputable a dicho propietario o usufructuario. Esta ayuda deberá solicitarse de forma exclusiva para el propietario o usufructuario de la vivienda afectado, con el límite de la cuantía máxima de subvención por vivienda en situación de vulnerabilidad económica indicada en la siguiente tabla y de acuerdo con los criterios establecidos y condicionada, en todo caso, al cumplimiento de los requisitos en materia de eficiencia energética fijados en la convocatoria y el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre:

Dicha situación de vulnerabilidad económica se tramitará en expediente aparte, mediante el formulario habilitado al efecto (Modelo vulnerabilidad).

Esta ayuda adicional se podrá solicitar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la concesión definitiva de la ayuda del expediente principal (al edificio)”.

15º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 2025, por el que se otorgó, condicionado a la presentación, en un plazo de tres meses desde la notificación de la resolución de la documentación que se indicaba, a la Comunidad de Propietarios de la calle Virgen del Carmen, 3, una subvención de 140.400,00 €, de la cual 128.400,00 € corresponden a la ayuda base y 12.000,00 € a costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El citado acuerdo fue notificado y recibido el día 13 de mayo de 2025 por el solicitante.

16º.- Con fecha 19 de septiembre de 2025, el Técnico Municipal, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, en el que concluye:

“Revisada la documentación obrante en el expediente se propone, desde el punto de vista técnico, la RESOLUCIÓN FAVORABLE a la concesión de la subvención solicitada por un importe total de CIENTO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS EUROS (140.400 €), de los cuales 128.400 €
corresponden a la ayuda base y 12.000 € a costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas.

También tras petición del interesado sobre la posibilidad de cesión de cobro de la subvención a favor de entidad financiera y realizas consultas a la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación perteneciente a la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid y en virtud del artículo 21.5. de la convocatoria: “En caso de que se obtuviera financiación por parte del beneficiario para la realización de las obras o actuaciones indicadas anteriormente, podrá pignorarse o cederse el derecho al cobro las ayudas o subvenciones recibidas a favor de las entidades financieras acreedoras de la financiación. A los efectos anteriores, bastará con que las entidades financieras acreedoras de la financiación notifiquen la cesión o la pignoración a la Administración concedente, y en esta notificación indiquen la cuenta en la que con carácter irrevocable deben abonarse los importes correspondientes a la ayuda o subvención por parte de la Administración concedente, para que la misma se tenga por constituida hasta que reciba confirmación de la cancelación de la financiación por parte de la entidad financiera acreedora correspondiente”, se propone que se recoja la posibilidad de cederse el derecho al cobro de las ayudas o subvenciones recibidas a favor de las entidades financieras acreedoras de la financiación hasta el importe total de la subvención (140.400€).

El abono de las ayudas se regirán de acuerdo al artículo 21 de la convocatoria 01/2024 del ayuntamiento de las rozas de Madrid, de subvenciones para la ejecución de obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda previstas en el programa 1 - de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio- del real decreto 853/2021, de 5 de octubre, y en el marco de c02.i01 del plan de recuperación, transformación y resiliencia financiado por la unión europea, NEXT-GENERATION-EU, en el entorno residencial de “LA COLONIA LAS VIRGENES. FASE I” en el municipio de las Rozas de Madrid”. Así mismo, conforme al artículo 17.2 de la referida convocatoria las resoluciones de concesión de las ayudas, así como cualquier modificación de estas, serán comunicadas a la BNDS para su publicación.

Por otro lado, se les informa que, si se identificasen situaciones de vulnerabilidad económica, conforme al artículo 12.6 de la convocatoria, en alguno de los propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el edificio objeto de rehabilitación, se podrá conceder una ayuda adicional, que se tramitará en expediente aparte, y que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación imputable a dicho propietario o usufructuario. Esta ayuda deberá solicitarse de forma exclusiva para el propietario o usufructuario de la vivienda afectado, con el límite de la cuantía máxima de

subvención por vivienda en situación de vulnerabilidad económica indicada en la siguiente tabla y de acuerdo con los criterios establecidos y condicionada, en todo caso, al cumplimiento de los requisitos en materia de eficiencia energética fijados en la convocatoria y el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Dicha situación de vulnerabilidad económica se tramitará en expediente aparte, mediante el formulario habilitado al efecto (Modelo vulnerabilidad).

Esta ayuda adicional se podrá solicitar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la concesión de la ayuda del expediente principal (al edificio)”.

17º.- Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 23 de septiembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5788 de 2 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 3 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Otorgar, con carácter definitivo, a la Comunidad de Propietarios de la calle Virgen del Carmen, 3, una subvención de 140.400,00 €, de la cual 128.400,00 € corresponden a la ayuda base y 12.000,00
€ a costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas.

2º.- Autorizar la cesión del derecho de cobro de la subvención otorgada a favor de las entidades financieras acreedoras de la financiación.

A los efectos anteriores, bastará con que las entidades financieras acreedoras de la financiación notifiquen la cesión o la pignoración al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, y en esta notificación indiquen la cuenta en la que con carácter irrevocable deben abonarse los importes correspondientes a la ayuda o subvención por parte de la Administración concedente, para que la misma se tenga por constituida hasta que reciba confirmación de la cancelación de la financiación por parte de la entidad financiera acreedora correspondiente.

3º.- El abono de las ayudas se regirán de acuerdo al artículo 21 de la convocatoria 01/2024 del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de subvenciones para la ejecución de obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda previstas en el programa 1 - de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio- del real decreto 853/2021, de 5 de octubre, y en el marco de c02.i01 del plan de recuperación, transformación y resiliencia financiado por la unión europea, NEXT-GENERATION-EU, en el entorno residencial de “LA COLONIA LAS VIRGENES. FASE I” en el municipio de las Rozas de Madrid. Asimismo, conforme al artículo 17.2 de la referida convocatoria, las resoluciones de concesión de las ayudas, así como cualquier modificación de estas, serán comunicadas a la BNDS para su publicación.

4º- Si se identificasen situaciones de vulnerabilidad económica, conforme al artículo 12.6 de la convocatoria, en alguno de los propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el edificio objeto de rehabilitación, se podrá conceder una ayuda adicional, que se tramitará en expediente aparte, y que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación imputable a dicho propietario o usufructuario. Esta ayuda deberá solicitarse de forma exclusiva para el propietario o usufructuario de la vivienda afectado, con el límite de la cuantía máxima de subvención por vivienda en situación de vulnerabilidad económica indicada en la siguiente tabla y de acuerdo con los criterios establecidos y

condicionada, en todo caso, al cumplimiento de los requisitos en materia de eficiencia energética fijados en la convocatoria y el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Dicha situación de vulnerabilidad económica se tramitará en expediente aparte, mediante el formulario habilitado al efecto (Modelo vulnerabilidad).

Esta ayuda adicional se podrá solicitar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la concesión de la ayuda del expediente principal (al edificio).

5º.- Publicar la resolución que se adopte en la página web de transparencia municipal, remitiendo anuncio a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

6º.- Notificar la resolución que se adopte al interesado.

	Otorgamiento definitivo, una vez acreditado el cumplimiento de la condición suspensiva, de subvención, en el marco de la convocatoria de subvenciones para la rehabilitación de edificios de uso residencial para vivienda en el ERRP “Colonia de las vírgenes” Fase I, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre - Programa 1, a favor de la Comunidad de Propietarios de la calle Virgen del Rosario, núm. 3. Expte. 56789/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
[image: ]

Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada por el cumplimiento de los plazos previstos en convenio con la Comunidad de Madrid y fondos Next Generation, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86, de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.

1º.- Acuerdo nº15, entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en relación con la ejecución de los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social de plan de recuperación, transformación y resiliencia, financiado por la Unión Europea – Next Generation en la comunidad de Madrid, relativo al Entorno Residencial de Rehabilitación Programada (ERRP) de “Colonia de Las Vírgenes”. Fase I, suscrito con fecha 8 de febrero de 2023.

2º.- Anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 11 de diciembre de 2023 de convenio en virtud del cual se instrumenta la concesión directa de una subvención de la Comunidad de Madrid (Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras) al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda, para la prestación de servicios de oficina de rehabilitación y para la ejecución de actuaciones de urbanización, reurbanización y mejora del entorno físico en los entornos residenciales de rehabilitación programada de “Colonia las Vírgenes. Fase I” y “Barrio de la

Suiza. Fase I”, en el municipio de Las Rozas, dentro del programa 1 del Real Decreto 853/2021, y en el marco de C02.I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Únión Europea, Next-Generation-EU.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, de fecha 30 de abril de 2024 de aprobación de la convocatoria y de las bases.

4º.- Informe técnico suscrito por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, de fecha 30 de abril de 2024.

5º.- Informe jurídico del Subdirector de la Asesoría Jurídica de 9 de mayo de 2024 favorable a la aprobación de las Bases y la Convocatoria.

6º.- Informe de fiscalización favorable de 16 de mayo de 2024, suscrito por el Interventor General y la TAG de Fiscalización.

7º.- Certificado de acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de mayo de 2024, de aprobación de las bases y la convocatoria.

8º.- Publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, con fecha 17 de julio de 2024 de anuncio del extracto de la convocatoria de subvención.

9º.- Informe técnico donde se propone modificar el cuadro de financiación de actuaciones suscrito por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, de fecha 11 de febrero de 2025.

10º.- Propuesta de aprobación de modificación de cuantías del cuadro de financiación de actuaciones suscrito por el Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras de 12 de febrero de 2025

11º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2025, de modificación del cuadro de financiación de actuaciones de la solicitud de convocatoria y Bases de subvenciones para la ejecución de obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso residencial en el entorno residencial de la Colonia de las Vírgenes del Municipio de Las Rozas de Madrid. Disminuyendo la partida de incremento por vulnerabilidad en 48.000 € y aumentar en la misma cuantía la partida de retirada de amianto.

12º.- Adenda 1 al acuerdo n.º 15 de la comisión bilateral, relativo al Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de “Colonia las Vírgenes. Fase I”, en el municipio de las Rozas de Madrid, en relación con la ejecución de los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea – Next Generation EU en la Comunidad Autónoma de Madrid. En la citada Adenda 1, suscrita por las partes el día 18 de marzo de 2025, se modifica el cuadro de financiación quedando de la siguiente manera:

13º.- Con fecha 15 de noviembre de 2024, consta presentada solicitud de ayuda por la Comunidad de Propietarios del edificio situado en la calle Virgen del Rosario, 3, con el nº 2024-E-RE-34974.

14º.- Consta informe técnico suscrito con fecha 24 de abril de 2025, por el Técnico Municipal, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, en el que, entre otras cosas, se indica:

“El edificio de viviendas sito en CALLE VIRGEN DEL ROSARIO,3 con referencia catastral *************************, se encuentra incluido en el listado de edificios del ERRP “Colonia de las Vírgenes”. Fase I, de la convocatoria publicada en el B.O.C.M con fecha 17 de julio de 2024.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Analizada la documentación presentada por el interesado se concluye que esta cumple con los requisitos establecidos en el artículo 15 de la convocatoria de subvención para la ejecución de obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda en el marco de C02.I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea, Next-Generation-EU, en el entorno residencial de “La Colonia Las Vírgenes”. Fase I y en el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre.

Del resultado de análisis de riesgos se desprende que no hay conflicto de intereses y de los certificados que no existen deudas del interesado con este Municipio, Seguridad Social, Agencia Estatal de Administración Tributaria y Comunidad de Madrid, respectivamente. Así mismo realizada consulta a intervención municipal no consta que el interesado haya recibido alguna subvención municipal, ni consta la recepción de subvención alguna en la base nacional de subvenciones.

El porcentaje de ahorro en consumo de energía primaria no renovable (%) en el edificio es del 93,78% > 60%, por lo que la cuantía máxima de ayuda por vivienda (euros) podrá llegar a 21.400 € y al haber 6 viviendas en el edificio, la ayuda base puede ascender a: 6 viviendas x 21.400 €/vivienda
= 128.400 €. Este importe no puede superar el 80% del coste de las actuaciones subvencionables, siendo por tanto el coste mínimo de estas para recibir el máximo de ayuda de 128.400/0,8 = 160.500
€, y el importe estimado en la solicitud, para las actuaciones subvencionables, asciende a 215.171,36 € antes de IVA y a 240.867,44 €, IVA incluido.

Por otro lado, conforme al artículo 12.7 de la convocatoria, en aquellos casos en los que haya que proceder a la retirada de elementos con amianto, podrá incrementarse la cuantía máxima de la ayuda en la cantidad correspondiente a los costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas, hasta un máximo de 1.000 euros por vivienda o 12.000 euros por edificio objeto de rehabilitación, el que resulte superior.

Por consiguiente, la ayuda solicitada, que se resume en el siguiente cuadro:

Se ajusta a las cuantías máximas establecidas en el artículo 12.3 de la convocatoria y en el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre”.

La propuesta de resolución contenida en dicho informe es la siguiente:

“Revisada la documentación obrante en el expediente se propone, desde el punto de vista técnico, la RESOLUCIÓN FAVORABLE PROVISIONAL a la concesión de la subvención solicitada por un importe total de CIENTO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS EUROS (140.400 €), de los cuales
128.400 € corresponden a la ayuda base y 12.000 € a costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas, condicionada a la presentación en un plazo de tres meses desde la notificación de la resolución de la siguiente documentación:

-Proyecto para la ejecución de la actuación, con la conformidad del destinatario último, así como cualquier declaración responsable relativa al proyecto necesaria para la tramitación de la solicitud.

-Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición.
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-Tres (3) presupuestos de distintos proveedores de fecha anterior a la contratación de la obra.

-Con el proveedor más económico, contrato u oferta firmada y presupuesto desglosado por partidas, mediciones, precios unitarios y totales, con el IVA, y su aceptación expresa por parte de la Comunidad de Propietarios. En la hoja resumen por capítulos constará la firma y sello de la empresa, su NIF, y la fecha.

-Solicitud y/o licencia urbanística.

En el caso de que transcurrido el plazo comprometido no se presentase el proyecto y resto de la documentación referenciada, la resolución provisional de concesión quedará sin efectos.

Por otro lado, se les informa que, si se identificasen situaciones de vulnerabilidad económica, conforme al artículo 12.6 de la convocatoria, en alguno de los propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el edificio objeto de rehabilitación, se podrá conceder una ayuda adicional, que se tramitará en expediente aparte, y que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación imputable a dicho propietario o usufructuario. Esta ayuda deberá solicitarse de forma exclusiva para el propietario o usufructuario de la vivienda afectado, con el límite de la cuantía máxima de subvención por vivienda en situación de vulnerabilidad económica indicada en la siguiente tabla y de acuerdo con los criterios establecidos y condicionada, en todo caso, al cumplimiento de los requisitos en materia de eficiencia energética fijados en la convocatoria y el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre:

Dicha situación de vulnerabilidad económica se tramitará en expediente aparte, mediante el formulario habilitado al efecto (Modelo vulnerabilidad).

Esta ayuda adicional se podrá solicitar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la concesión definitiva de la ayuda del expediente principal (al edificio)”.

15º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de mayo de 2025, por el que se otorgó, condicionado a la presentación, en un plazo de tres meses desde la notificación de la resolución de la documentación que se indicaba, a la Comunidad de Propietarios de la calle Virgen del Rosario, 3, una subvención de 140.400,00 €, de la cual 128.400,00 € corresponden a la ayuda base y 12.000,00 € a costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas.

El citado acuerdo fue notificado y recibido el día 13 de mayo de 2025 por el solicitante.

16º.- Con fecha 19 de septiembre de 2025, el Técnico Municipal, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, en el que concluye:

“Revisada la documentación obrante en el expediente se propone, desde el punto de vista técnico, la RESOLUCIÓN FAVORABLE a la concesión de la subvención solicitada por un importe total de CIENTO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS EUROS (140.400 €), de los cuales 128.400 €
corresponden a la ayuda base y 12.000 € a costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas.

También tras petición del interesado sobre la posibilidad de cesión de cobro de la subvención a favor de entidad financiera y realizas consultas a la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación perteneciente a la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de

Madrid y en virtud del artículo 21.5. de la convocatoria: “En caso de que se obtuviera financiación por parte del beneficiario para la realización de las obras o actuaciones indicadas anteriormente, podrá pignorarse o cederse el derecho al cobro las ayudas o subvenciones recibidas a favor de las entidades financieras acreedoras de la financiación. A los efectos anteriores, bastará con que las entidades financieras acreedoras de la financiación notifiquen la cesión o la pignoración a la Administración concedente, y en esta notificación indiquen la cuenta en la que con carácter irrevocable deben abonarse los importes correspondientes a la ayuda o subvención por parte de la Administración concedente, para que la misma se tenga por constituida hasta que reciba confirmación de la cancelación de la financiación por parte de la entidad financiera acreedora correspondiente”, se propone que se recoja la posibilidad de cederse el derecho al cobro de las ayudas o subvenciones recibidas a favor de las entidades financieras acreedoras de la financiación hasta el importe total de la subvención (140.400 €).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El abono de las ayudas se regirán de acuerdo al artículo 21 de la convocatoria 01/2024 del ayuntamiento de las rozas de Madrid, de subvenciones para la ejecución de obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda previstas en el programa 1 - de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio- del real decreto 853/2021, de 5 de octubre, y en el marco de c02.i01 del plan de recuperación, transformación y resiliencia financiado por la unión europea, NEXT-GENERATION-EU, en el entorno residencial de “LA COLONIA LAS VIRGENES. FASE I” en el municipio de las Rozas de Madrid”. Así mismo, conforme al artículo 17.2 de la referida convocatoria las resoluciones de concesión de las ayudas, así como cualquier modificación de estas, serán comunicadas a la BNDS para su publicación.

Por otro lado, se les informa que, si se identificasen situaciones de vulnerabilidad económica, conforme al artículo 12.6 de la convocatoria, en alguno de los propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el edificio objeto de rehabilitación, se podrá conceder una ayuda adicional, que se tramitará en expediente aparte, y que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación imputable a dicho propietario o usufructuario. Esta ayuda deberá solicitarse de forma exclusiva para el propietario o usufructuario de la vivienda afectado, con el límite de la cuantía máxima de subvención por vivienda en situación de vulnerabilidad económica indicada en la siguiente tabla y de acuerdo con los criterios establecidos y condicionada, en todo caso, al cumplimiento de los requisitos en materia de eficiencia energética fijados en la convocatoria y el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre:

Dicha situación de vulnerabilidad económica se tramitará en expediente aparte, mediante el formulario habilitado al efecto (Modelo vulnerabilidad).

Esta ayuda adicional se podrá solicitar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la concesión definitiva de la ayuda del expediente principal (al edificio)”.

17º.- Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 23 de septiembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5791 de 2 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 3 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Otorgar, con carácter definitivo, a la Comunidad de Propietarios de la calle Virgen del Rosario, 3, una subvención de 140.400,00 €, de la cual 128.400,00 € corresponden a la ayuda base y 12.000,00ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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€ a costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas.

2º.- Autorizar la cesión del derecho de cobro de la subvención otorgada a favor de las entidades financieras acreedoras de la financiación.

A los efectos anteriores, bastará con que las entidades financieras acreedoras de la financiación notifiquen la cesión o la pignoración al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, y en esta notificación indiquen la cuenta en la que con carácter irrevocable deben abonarse los importes correspondientes a la ayuda o subvención por parte de la Administración concedente, para que la misma se tenga por constituida hasta que reciba confirmación de la cancelación de la financiación por parte de la entidad financiera acreedora correspondiente.

3º.- El abono de las ayudas se regirán de acuerdo al artículo 21 de la convocatoria 01/2024 del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de subvenciones para la ejecución de obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda previstas en el programa 1 - de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio- del real decreto 853/2021, de 5 de octubre, y en el marco de c02.i01 del plan de recuperación, transformación y resiliencia financiado por la unión europea, NEXT-GENERATION-EU, en el entorno residencial de “LA COLONIA LAS VIRGENES. FASE I” en el municipio de las Rozas de Madrid. Asimismo, conforme al artículo 17.2 de la referida convocatoria, las resoluciones de concesión de las ayudas, así como cualquier modificación de estas, serán comunicadas a la BNDS para su publicación.

4º- Si se identificasen situaciones de vulnerabilidad económica, conforme al artículo 12.6 de la convocatoria, en alguno de los propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el edificio objeto de rehabilitación, se podrá conceder una ayuda adicional, que se tramitará en expediente aparte, y que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación imputable a dicho propietario o usufructuario. Esta ayuda deberá solicitarse de forma exclusiva para el propietario o usufructuario de la vivienda afectado, con el límite de la cuantía máxima de subvención por vivienda en situación de vulnerabilidad económica indicada en la siguiente tabla y de acuerdo con los criterios establecidos y condicionada, en todo caso, al cumplimiento de los requisitos en materia de eficiencia energética fijados en la convocatoria y el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre.

Dicha situación de vulnerabilidad económica se tramitará en expediente aparte, mediante el formulario habilitado al efecto (Modelo vulnerabilidad).

Esta ayuda adicional se podrá solicitar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la concesión de la ayuda del expediente principal (al edificio).

5º.- Publicar la resolución que se adopte en la página web de transparencia municipal, remitiendo anuncio a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

6º.- Notificar la resolución que se adopte al interesado.Otorgamiento definitivo, una vez acreditado el cumplimiento de la condición suspensiva, de subvención, en el marco de la convocatoria de subvenciones para la rehabilitación de edificios de uso residencial para vivienda en el ERRP “Colonia de las vírgenes” Fase I, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre -
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	Programa 1, a favor de la Comunidad de Propietarios de la calle Virgen del Rosario, núm. 1. Expte. 56799/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
[image: ]

Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada por el cumplimiento de los plazos previstos en convenio con la Comunidad de Madrid y fondos Next Generation, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86 de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.

1º.- Acuerdo nº 15, entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en relación con la ejecución de los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social de plan de recuperación, transformación y resiliencia, financiado por la Unión Europea – Next Generation en la comunidad de Madrid, relativo al Entorno Residencial de Rehabilitación Programada (ERRP) de “Colonia de Las Vírgenes. Fase I”, suscrito con fecha 8 de febrero de 2023.

2º.- Anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 11 de diciembre de 2023 de convenio en virtud del cual se instrumenta la concesión directa de una subvención de la Comunidad de Madrid (Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras) al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda, para la prestación de servicios de oficina de rehabilitación y para la ejecución de actuaciones de urbanización, reurbanización y mejora del entorno físico en los entornos residenciales de rehabilitación programada de “Colonia las Vírgenes. Fase I” y “Barrio de la Suiza. Fase I”, en el municipio de Las Rozas, dentro del programa 1 del Real Decreto 853/2021, y en el marco de C02.I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Únión Europea, Next-Generation-EU.

3º.- Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, de fecha 30 de abril de 2024 de aprobación de la convocatoria y de las bases.

4º.- Informe técnico suscrito por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, de fecha 30 de abril de 2024.

5º.- Informe jurídico del Subdirector de la Asesoría Jurídica de 9 de mayo de 2024 favorable a la aprobación de las Bases y la Convocatoria.

6º.- Informe de fiscalización favorable de 16 de mayo de 2024, suscrito por el Interventor General y la TAG de Fiscalización.

7º.- Certificado de acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de mayo de 2024, de aprobación de las bases y la convocatoria.

8º.- Publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, con fecha 17 de julio de 2024 de anuncio del extracto de la convocatoria de subvención.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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9º.- Informe técnico donde se propone modificar el cuadro de financiación de actuaciones suscrito por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, de fecha 11 de febrero de 2025.

10º.- Propuesta de aprobación de modificación de cuantías del cuadro de financiación de actuaciones suscrito por el Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras de 12 de febrero de 2025

11º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2025, de modificación del cuadro de financiación de actuaciones de la solicitud de convocatoria y Bases de subvenciones para la ejecución de obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso residencial en el entorno residencial de la Colonia de las Vírgenes del Municipio de Las Rozas de Madrid. Disminuyendo la partida de incremento por vulnerabilidad en 48.000 € y aumentar en la misma cuantía la partida de retirada de amianto.

12º.- Adenda 1 al acuerdo n.º 15 de la comisión bilateral, relativo al Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de “Colonia las Vírgenes. Fase I”, en el municipio de las Rozas de Madrid, en relación con la ejecución de los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea – Next Generation EU, en la Comunidad Autónoma de Madrid. En la citada Adenda 1, suscrita por las partes el día 18 de marzo de 2025, se modifica el cuadro de financiación quedando de la siguiente manera:

13º.- Con fecha 15 de noviembre de 2024, consta presentada solicitud de ayuda por la Comunidad de Propietarios del edificio situado en la calle Virgen del Rosario, 1, con el nº 2024-E-RE-34985.

14º.- Consta informe técnico suscrito con fecha 24 de abril de 2025, por el Técnico Municipal, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, en el que, entre otras cosas, se indica:

“El edificio de viviendas sito en CALLE VIRGEN DEL ROSARIO,1 con referencia catastral, ***************** se encuentra incluido en el listado de edificios del ERRP “Colonia de las Vírgenes”. Fase I, de la convocatoria publicada en el B.O.C.M con fecha 17 de julio de 2024

Analizada la documentación presentada por el interesado se concluye que esta cumple con los requisitos establecidos en el artículo 15 de la convocatoria de subvención para la ejecución de obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda en el marco de C02.I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea, Next-Generation-EU, en el entorno residencial de “La Colonia Las Vírgenes”. Fase I y en el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre.

Del resultado de análisis de riesgos se desprende que no hay conflicto de intereses y de los certificados que no existen deudas del interesado con este Municipio, Seguridad Social, Agencia Estatal de Administración Tributaria y Comunidad de Madrid, respectivamente. Así mismo realizada consulta a intervención municipal no consta que el interesado haya recibido alguna subvención municipal, ni consta la recepción de subvención alguna en la base nacional de subvenciones.

El porcentaje de ahorro en consumo de energía primaria no renovable (%) en el edificio es del 92,70% > 60%, por lo que la cuantía máxima de ayuda por vivienda (euros) podrá llegar a 21.400 € y al haber 6 viviendas en el edificio, la ayuda base puede ascender a: 6 viviendas x 21.400 €/vivienda

= 128.400 €. Este importe no puede superar el 80% del coste de las actuaciones subvencionables, siendo por tanto el coste mínimo de estas para recibir el máximo de ayuda de 128.400/0,8 = 160.500ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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€, y el importe estimado en la solicitud, para las actuaciones subvencionables, asciende a 215.171,36 € antes de IVA y a 240.867,44 €, IVA incluido.

Por otro lado, conforme al artículo 12.7 de la convocatoria, en aquellos casos en los que haya que proceder a la retirada de elementos con amianto, podrá incrementarse la cuantía máxima de la ayuda en la cantidad correspondiente a los costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas, hasta un máximo de 1.000 euros por vivienda o 12.000 euros por edificio objeto de rehabilitación, el que resulte superior.

Por consiguiente, la ayuda solicitada, que se resume en el siguiente cuadro:

Se ajusta a las cuantías máximas establecidas en el artículo 12.3 de la convocatoria y en el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre”.

La propuesta de resolución contenida en dicho informe es la siguiente:

“Revisada la documentación obrante en el expediente se propone, desde el punto de vista técnico, la RESOLUCIÓN FAVORABLE PROVISIONAL a la concesión de la subvención solicitada por un importe total de CIENTO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS EUROS (140.400 €), de los cuales
128.400 € corresponden a la ayuda base y 12.000 € a costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas, condicionada a la presentación en un plazo de tres meses desde la notificación de la resolución de la siguiente documentación:

-Proyecto para la ejecución de la actuación, con la conformidad del destinatario último, así como cualquier declaración responsable relativa al proyecto necesaria para la tramitación de la solicitud.

-Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición.

-Tres (3) presupuestos de distintos proveedores de fecha anterior a la contratación de la obra.

-Con el proveedor más económico, contrato u oferta firmada y presupuesto desglosado por partidas, mediciones, precios unitarios y totales, con el IVA, y su aceptación expresa por parte de la Comunidad de Propietarios. En la hoja resumen por capítulos constará la firma y sello de la empresa, su NIF, y la fecha.

-Solicitud y/o licencia urbanística

En el caso de que transcurrido el plazo comprometido no se presentase el proyecto y resto de la documentación referenciada, la resolución provisional de concesión quedará sin efectos.

Así mismo, los destinatarios últimos de las ayudas deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 6 de la convocatoria, antes de obtener la condición de beneficiarios.

Por otro lado, se les informa que, si se identificasen situaciones de vulnerabilidad económica, conforme al artículo 12.6 de la convocatoria, en alguno de los propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el edificio objeto de rehabilitación, se podrá conceder una ayuda adicional, que se tramitará en expediente aparte, y que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación

imputable a dicho propietario o usufructuario. Esta ayuda deberá solicitarse de forma exclusiva para el propietario o usufructuario de la vivienda afectado, con el límite de la cuantía máxima de subvención por vivienda en situación de vulnerabilidad económica indicada en la siguiente tabla y de acuerdo con los criterios establecidos y condicionada, en todo caso, al cumplimiento de los requisitos en materia de eficiencia energética fijados en la convocatoria y el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Dicha situación de vulnerabilidad económica se tramitará en expediente aparte, mediante el formulario habilitado al efecto (Modelo vulnerabilidad).

Esta ayuda adicional se podrá solicitar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la concesión definitiva de la ayuda del expediente principal (al edificio)”.

15º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 2025, por el que se otorgó, condicionado a la presentación, en un plazo de tres meses desde la notificación de la resolución de la documentación que se indicaba, a la Comunidad de Propietarios de la calle Virgen del Rosario, 1, una subvención de 140.400,00 €, de la cual 128.400,00 € corresponden a la ayuda base y 12.000,00 € a costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas.

El citado acuerdo fue notificado y recibido el día 12 de mayo de 2025 por el solicitante.

16º.- Con fecha 19 de septiembre de 2025, el Técnico Municipal, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, en el que concluye:

“Revisada la documentación obrante en el expediente se propone, desde el punto de vista técnico, la RESOLUCIÓN FAVORABLE a la concesión de la subvención solicitada por un importe total de CIENTO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS EUROS (140.400 €), de los cuales 128.400 €
corresponden a la ayuda base y 12.000 € a costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas.

También tras petición del interesado sobre la posibilidad de cesión de cobro de la subvención a favor de entidad financiera y realizas consultas a la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación perteneciente a la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid y en virtud del artículo 21.5. de la convocatoria: “En caso de que se obtuviera financiación por parte del beneficiario para la realización de las obras o actuaciones indicadas anteriormente, podrá pignorarse o cederse el derecho al cobro las ayudas o subvenciones recibidas a favor de las entidades financieras acreedoras de la financiación. A los efectos anteriores, bastará con que las entidades financieras acreedoras de la financiación notifiquen la cesión o la pignoración a la Administración concedente, y en esta notificación indiquen la cuenta en la que con carácter irrevocable deben abonarse los importes correspondientes a la ayuda o subvención por parte de la Administración concedente, para que la misma se tenga por constituida hasta que reciba confirmación de la cancelación de la financiación por parte de la entidad financiera acreedora correspondiente”, se propone que se recoja la posibilidad de cederse el derecho al cobro de las ayudas o subvenciones recibidas a favor de las entidades financieras acreedoras de la financiación hasta el importe total de la subvención (140.400 €).

El abono de las ayudas se regirá de acuerdo al artículo 21 de la convocatoria 01/2024 del ayuntamiento de las rozas de Madrid, de subvenciones para la ejecución de obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda previstas en el programa 1 -

VIRGENES. FASE I” en el municipio de las Rozas de Madrid”. Así mismo, conforme al artículo 17.2 de la referida convocatoria las resoluciones de concesión de las ayudas, así como cualquier modificación de estas, serán comunicadas a la BNDS para su publicación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por otro lado, se les informa que, si se identificasen situaciones de vulnerabilidad económica, conforme al artículo 12.6 de la convocatoria, en alguno de los propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el edificio objeto de rehabilitación, se podrá conceder una ayuda adicional, que se tramitará en expediente aparte, y que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación imputable a dicho propietario o usufructuario. Esta ayuda deberá solicitarse de forma exclusiva para el propietario o usufructuario de la vivienda afectado, con el límite de la cuantía máxima de subvención por vivienda en situación de vulnerabilidad económica indicada en la siguiente tabla y de acuerdo con los criterios establecidos y condicionada, en todo caso, al cumplimiento de los requisitos en materia de eficiencia energética fijados en la convocatoria y el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre.

Dicha situación de vulnerabilidad económica se tramitará en expediente aparte, mediante el formulario habilitado al efecto (Modelo vulnerabilidad).

Esta ayuda adicional se podrá solicitar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la concesión definitiva de la ayuda del expediente principal (al edificio)”.

17º.- Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 23 de septiembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5790 de 2 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 3 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Otorgar, con carácter definitivo, a la Comunidad de Propietarios de la calle Virgen del Rosario, 1, una subvención de 140.400,00 €, de la cual 128.400,00 € corresponden a la ayuda base y 12.000,00
€ a costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas.

2º.- Autorizar la cesión del derecho de cobro de la subvención otorgada a favor de las entidades financieras acreedoras de la financiación.

A los efectos anteriores, bastará con que las entidades financieras acreedoras de la financiación notifiquen la cesión o la pignoración al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, y en esta notificación indiquen la cuenta en la que con carácter irrevocable deben abonarse los importes correspondientes a la ayuda o subvención por parte de la Administración concedente, para que la misma se tenga por constituida hasta que reciba confirmación de la cancelación de la financiación por parte de la entidad financiera acreedora correspondiente.

3º.- El abono de las ayudas se regirán de acuerdo al artículo 21 de la convocatoria 01/2024 del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de subvenciones para la ejecución de obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda previstas en el programa 1 -
[image: ]de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio- del real decreto 853/2021, de 5 de octubre, y en el marco de c02.i01 del plan de recuperación, transformación y resiliencia financiado
por la unión europea, NEXT-GENERATION-EU, en el entorno residencial de “LA COLONIA LAS
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4º- Si se identificasen situaciones de vulnerabilidad económica, conforme al artículo 12.6 de la convocatoria, en alguno de los propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el edificio objeto de rehabilitación, se podrá conceder una ayuda adicional, que se tramitará en expediente aparte, y que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación imputable a dicho propietario o usufructuario. Esta ayuda deberá solicitarse de forma exclusiva para el propietario o usufructuario de la vivienda afectado, con el límite de la cuantía máxima de subvención por vivienda en situación de vulnerabilidad económica indicada en la siguiente tabla y de acuerdo con los criterios establecidos y condicionada, en todo caso, al cumplimiento de los requisitos en materia de eficiencia energética fijados en la convocatoria y el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre.

Dicha situación de vulnerabilidad económica se tramitará en expediente aparte, mediante el formulario habilitado al efecto (Modelo vulnerabilidad).

Esta ayuda adicional se podrá solicitar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la concesión de la ayuda del expediente principal (al edificio).

5º.- Publicar la resolución que se adopte en la página web de transparencia municipal, remitiendo anuncio a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

6º.- Notificar la resolución que se adopte al interesado.

	Otorgamiento definitivo, una vez acreditado el cumplimiento de la condición suspensiva, de subvención, en el marco de la convocatoria de subvenciones para la rehabilitación de edificios de uso residencial para vivienda en el ERRP “Colonia de las vírgenes. Fase I”, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Real Decreto 853 /2021, de 5 de octubre
- Programa 1, a favor de la Comunidad de Propietarios de la calle Virgen del Carmen, núm. 1. Expte. 56800/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
[image: ]

Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada por el cumplimiento de los plazos previstos en convenio con la Comunidad de Madrid y fondos Next Generation, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86 de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.

1º.- Acuerdo nº15, entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en relación con la ejecución de los programas de

Vírgenes. Fase I”, suscrito con fecha 8 de febrero de 2023.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 11 de diciembre de 2023 de convenio en virtud del cual se instrumenta la concesión directa de una subvención de la Comunidad de Madrid (Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras) al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda, para la prestación de servicios de oficina de rehabilitación y para la ejecución de actuaciones de urbanización, reurbanización y mejora del entorno físico en los entornos residenciales de rehabilitación programada de “Colonia las Vírgenes. Fase I” y “Barrio de la Suiza. Fase I”, en el municipio de Las Rozas, dentro del programa 1 del Real Decreto 853/2021, y en el marco de C02.I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Únión Europea, Next-Generation-EU.

3º.- Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, de fecha 30 de abril de 2024 de aprobación de la convocatoria y de las bases.

4º.- Informe técnico suscrito por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, de fecha 30 de abril de 2024.

5º.- Informe jurídico del Subdirector de la Asesoría Jurídica de 9 de mayo de 2024, favorable a la aprobación de las Bases y la Convocatoria.

6º.- Informe de fiscalización favorable de 16 de mayo de 2024, suscrito por el Interventor General y la TAG de Fiscalización.

7º.- Certificado de acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de mayo de 2024, de aprobación de las bases y la convocatoria.

8º.- Publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, con fecha 17 de julio de 2024, de anuncio del extracto de la convocatoria de subvención.

9º.- Informe técnico donde se propone modificar el cuadro de financiación de actuaciones suscrito por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, de fecha 11 de febrero de 2025.

10º.- Propuesta de aprobación de modificación de cuantías del cuadro de financiación de actuaciones suscrito por el Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, de 12 de febrero de 2025.

11º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2025, de modificación del cuadro de financiación de actuaciones de la solicitud de convocatoria y Bases de subvenciones, para la ejecución de obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso residencial en el entorno residencial de la Colonia de las Vírgenes del Municipio de Las Rozas de Madrid. Disminuyendo la partida de incremento por vulnerabilidad en 48.000 € y aumentar en la misma cuantía la partida de retirada de amianto.

12º.- Adenda 1 al acuerdo n.º 15 de la comisión bilateral, relativo al Entorno Residencial de Rehabilitación Programada de “Colonia las Vírgenes. Fase I”, en el municipio de las Rozas de Madrid, en relación con la ejecución de los programas de ayuda en materia de rehabilitación
[image: ]ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social de plan de recuperación, transformación y resiliencia, financiado por la Unión Europea – Next Generation en la comunidad de
Madrid, relativo al Entorno Residencial de Rehabilitación Programada (ERRP) de “Colonia de Las
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residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea – Next Generation EU en la Comunidad Autónoma de Madrid. En la citada Adenda 1, suscrita por las partes el día 18 de marzo de 2025, se modifica el cuadro de financiación quedando de la siguiente manera:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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13º.- Con fecha 16 de noviembre de 2024, consta presentada solicitud de ayuda por la Comunidad de Propietarios del edificio situado en la calle Virgen del Carmen, 1, con el nº 2024-E-RE-34999.

14º.- Consta informe técnico suscrito con fecha 24 de abril de 2025, por el Técnico Municipal, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, en el que, entre otras cosas, se indica:

“El edificio de viviendas sito en CALLE VIRGEN DEL CARMEN, 1 con referencia catastral 6028417VK2862N, se encuentra incluido en el listado de edificios del ERRP “Colonia de las Vírgenes”. Fase I, de la convocatoria publicada en el B.O.C.M con fecha 17 de julio de 2024

Analizada la documentación presentada por el interesado se concluye que esta cumple con los requisitos establecidos en el artículo 15 de la convocatoria de subvención para la ejecución de obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda en el marco de C02.I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea, Next-Generation-EU, en el entorno residencial de “La Colonia Las Vírgenes”. Fase I y en el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre.

Del resultado de análisis de riesgos se desprende que no hay conflicto de intereses y de los certificados que no existen deudas del interesado con este Municipio, Seguridad Social, Agencia Estatal de Administración Tributaria y Comunidad de Madrid, respectivamente. Así mismo realizada consulta a intervención municipal no consta que el interesado haya recibido alguna subvención municipal, ni consta la recepción de subvención alguna en la base nacional de subvenciones.

El porcentaje de ahorro en consumo de energía primaria no renovable (%) en el edificio es del 92,82% > 60%, por lo que la cuantía máxima de ayuda por vivienda (euros) podrá llegar a 21.400 € y al haber 6 viviendas en el edificio, la ayuda base puede ascender a: 6 viviendas x 21.400 €/vivienda
= 128.400 €. Este importe no puede superar el 80% del coste de las actuaciones subvencionables, siendo por tanto el coste mínimo de estas para recibir el máximo de ayuda de 128.400/0,8 = 160.500
€, y el importe estimado en la solicitud, para las actuaciones subvencionables, asciende a 215.171,36 € antes de IVA y a 240.867,44 €, IVA incluido.

Por otro lado, conforme al artículo 12.7 de la convocatoria, en aquellos casos en los que haya que proceder a la retirada de elementos con amianto, podrá incrementarse la cuantía máxima de la ayuda en la cantidad correspondiente a los costes debidos a la retirada, la manipulación, el
[image: ]
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transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas, hasta un máximo de 1.000 euros por vivienda o 12.000 euros por edificio objeto de rehabilitación, el que resulte superior.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por consiguiente, la ayuda solicitada, que se resume en el siguiente cuadro:
[image: ]

Se ajusta a las cuantías máximas establecidas en el artículo 12.3 de la convocatoria y en el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre”.

La propuesta de resolución contenida en dicho informe es la siguiente: 

“Revisada la documentación obrante en el expediente se propone, desde el punto de vista técnico, la
RESOLUCIÓN FAVORABLE PROVISIONAL a la concesión de la subvención solicitada por un
importe total de CIENTO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS EUROS (140.400 €), de los cuales
128.400 € corresponden a la ayuda base y 12.000 € a costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas, condicionada a la presentación en un plazo de tres meses desde la notificación de la resolución de la siguiente documentación:

· Proyecto para la ejecución de la actuación, con la conformidad del destinatario último, así como cualquier declaración responsable relativa al proyecto necesaria para la tramitación de la solicitud.

· Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición.

· Tres (3) presupuestos de distintos proveedores de fecha anterior a la contratación de la obra.

· Con el proveedor más económico, contrato u oferta firmada y presupuesto desglosado por partidas, mediciones, precios unitarios y totales, con el IVA, y su aceptación expresa por parte de la Comunidad de Propietarios. En la hoja resumen por capítulos constará la firma y sello de la empresa, su NIF, y la fecha.

· Solicitud y/o licencia urbanística.

En el caso de que transcurrido el plazo comprometido no se presentase el proyecto y resto de la documentación referenciada, la resolución provisional de concesión quedará sin efectos.

Así mismo, los destinatarios últimos de las ayudas deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 6 de la convocatoria, antes de obtener la condición de beneficiarios.

Por otro lado, se les informa que, si se identificasen situaciones de vulnerabilidad económica, conforme al artículo 12.6 de la convocatoria, en alguno de los propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el edificio objeto de rehabilitación, se podrá conceder una ayuda adicional, que se tramitará en expediente aparte, y que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación
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imputable a dicho propietario o usufructuario. Esta ayuda deberá solicitarse de forma exclusiva para el propietario o usufructuario de la vivienda afectado, con el límite de la cuantía máxima de subvención por vivienda en situación de vulnerabilidad económica indicada en la siguiente tabla y de acuerdo con los criterios establecidos y condicionada, en todo caso, al cumplimiento de los requisitos en materia de eficiencia energética fijados en la convocatoria y el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Dicha situación de vulnerabilidad económica se tramitará en expediente aparte, mediante el formulario habilitado al efecto (Modelo vulnerabilidad).

Esta ayuda adicional se podrá solicitar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la concesión definitiva de la ayuda del expediente principal (al edificio)” 

15º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 2025, por el que se otorgó, condicionado a la presentación, en un plazo de tres meses desde la notificación de la resolución de la documentación que se indicaba, a la Comunidad de Propietarios de la calle Virgen del Carmen, 1, una subvención de 140.400,00 €, de la cual 128.400,00 € corresponden a la ayuda base y 12.000,00 € a costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas.

El citado acuerdo fue notificado y recibido el día 12 de mayo de 2025 por el solicitante.

16º.- Con fecha 19 de septiembre de 2025, el Técnico Municipal, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, en el que concluye:

“Revisada la documentación obrante en el expediente se propone, desde el punto de vista técnico, la RESOLUCIÓN FAVORABLE a la concesión de la subvención solicitada por un importe total de CIENTO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS EUROS (140.400 €), de los cuales 128.400 €
corresponden a la ayuda base y 12.000 € a costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas.

También tras petición del interesado sobre la posibilidad de cesión de cobro de la subvención a favor de entidad financiera y realizas consultas a la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación perteneciente a la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid y en virtud del artículo 21.5. de la convocatoria: “En caso de que se obtuviera financiación por parte del beneficiario para la realización de las obras o actuaciones indicadas anteriormente, podrá pignorarse o cederse el derecho al cobro las ayudas o subvenciones recibidas a favor de las entidades financieras acreedoras de la financiación. A los efectos anteriores, bastará con que las entidades financieras acreedoras de la financiación notifiquen la cesión o la pignoración a la Administración concedente, y en esta notificación indiquen la cuenta en la que con carácter irrevocable deben abonarse los importes correspondientes a la ayuda o subvención por parte de la Administración concedente, para que la misma se tenga por constituida hasta que reciba

confirmación de la cancelación de la financiación por parte de la entidad financiera acreedora correspondiente”, se propone que se recoja la posibilidad de cederse el derecho al cobro de las ayudas o subvenciones recibidas a favor de las entidades financieras acreedoras de la financiación hasta el importe total de la subvención (140.400 €).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El abono de las ayudas se regirán de acuerdo al artículo 21 de la convocatoria 01/2024 del
ayuntamiento de las rozas de Madrid, de subvenciones para la ejecución de obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda previstas en el programa 1 - de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio- del real decreto 853/2021, de 5 de octubre, y en el marco de c02.i01 del plan de recuperación, transformación y resiliencia financiado por la unión europea, NEXT-GENERATION-EU, en el entorno residencial de “LA COLONIA LAS VIRGENES. FASE I” en el municipio de las Rozas de Madrid”. Así mismo, conforme al artículo 17.2 de la referida convocatoria las resoluciones de concesión de las ayudas, así como cualquier modificación de estas, serán comunicadas a la BNDS para su publicación.

Por otro lado, se les informa que, si se identificasen situaciones de vulnerabilidad económica, conforme al artículo 12.6 de la convocatoria, en alguno de los propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el edificio objeto de rehabilitación, se podrá conceder una ayuda adicional, que se tramitará en expediente aparte, y que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación imputable a dicho propietario o usufructuario. Esta ayuda deberá solicitarse de forma exclusiva para el propietario o usufructuario de la vivienda afectado, con el límite de la cuantía máxima de subvención por vivienda en situación de vulnerabilidad económica indicada en la siguiente tabla y de acuerdo con los criterios establecidos y condicionada, en todo caso, al cumplimiento de los requisitos en materia de eficiencia energética fijados en la convocatoria y el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre:
[image: ]
Dicha situación de vulnerabilidad económica se tramitará en expediente aparte, mediante el formulario habilitado al efecto (Modelo vulnerabilidad).

Esta ayuda adicional se podrá solicitar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la concesión definitiva de la ayuda del expediente principal (al edificio)”.

17º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 2 de octubre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5807 de 3 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 3 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Otorgar, con carácter definitivo, a la Comunidad de Propietarios de la calle Virgen del Carmen, 1, una subvención de 140.400,00 €, de la cual 128.400,00 € corresponden a la ayuda base y 12.000,00

€ a costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Autorizar la cesión del derecho de cobro de la subvención otorgada a favor de las entidades financieras acreedoras de la financiación.

A los efectos anteriores, bastará con que las entidades financieras acreedoras de la financiación notifiquen la cesión o la pignoración al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, y en esta notificación indiquen la cuenta en la que con carácter irrevocable deben abonarse los importes correspondientes a la ayuda o subvención por parte de la Administración concedente, para que la misma se tenga por constituida hasta que reciba confirmación de la cancelación de la financiación por parte de la entidad financiera acreedora correspondiente.

3º.- El abono de las ayudas se regirán de acuerdo al artículo 21 de la convocatoria 01/2024 del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de subvenciones para la ejecución de obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para vivienda previstas en el programa 1 - de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio- del real decreto 853/2021, de 5 de octubre, y en el marco de c02.i01 del plan de recuperación, transformación y resiliencia financiado por la unión europea, NEXT-GENERATION-EU, en el entorno residencial de “LA COLONIA LAS VIRGENES. FASE I” en el municipio de las Rozas de Madrid. Asimismo, conforme al artículo 17.2 de la referida convocatoria, las resoluciones de concesión de las ayudas, así como cualquier modificación de estas, serán comunicadas a la BNDS para su publicación.

4º- Si se identificasen situaciones de vulnerabilidad económica, conforme al artículo 12.6 de la convocatoria, en alguno de los propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el edificio objeto de rehabilitación, se podrá conceder una ayuda adicional, que se tramitará en expediente aparte, y que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación imputable a dicho propietario o usufructuario. Esta ayuda deberá solicitarse de forma exclusiva para el propietario o usufructuario de la vivienda afectado, con el límite de la cuantía máxima de subvención por vivienda en situación de vulnerabilidad económica indicada en la siguiente tabla y de acuerdo con los criterios establecidos y condicionada, en todo caso, al cumplimiento de los requisitos en materia de eficiencia energética fijados en la convocatoria y el Real Decreto 853/221, de 5 de octubre:
[image: ]
Dicha situación de vulnerabilidad económica se tramitará en expediente aparte, mediante el formulario habilitado al efecto (Modelo vulnerabilidad).

Esta ayuda adicional se podrá solicitar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la concesión de la ayuda del expediente principal (al edificio).

5º.- Publicar la resolución que se adopte en la página web de transparencia municipal, remitiendo anuncio a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

6º.- Notificar la resolución que se adopte al interesado.
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	Aprobación de las Bases y convocatoria para el otorgamiento de ayudas por nacimiento o adopción de menor 2024-2025. Expte. 30337/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada por el cumplimiento de los plazos de adjudicación de ayudas, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86, de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.

I.- La Concejal-Delegada de Familia y Servicios Sociales, con fecha 30 de septiembre de 2025, ha propuesto la aprobación de las bases y convocatoria para el otorgamiento de las ayudas citadas anteriormente.

Acompaña informe-propuesta del Director General de Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, fechado el día 1 de octubre de 2025, las bases de la convocatoria y el documento de reserva de crédito, por importe de 730.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2318.48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

II.- La citada convocatoria tiene por objeto, según la propuesta de la Concejal de Familia y Servicios sociales, “la necesidad social de dar un apoyo perentorio al incentivo de la natalidad y de la obligada reposición poblacional, como medio de consecución de una sociedad sostenible en el futuro, tanto social como económicamente”.

III.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 2 de octubre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5802 de 2 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 3 de octubre de 2025,

Resolución:

Primero.- Incluir en el Plan Estratégico de Subvenciones 2023-2027 del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 21 de julio de 2013, una nueva línea estratégica de subvención de ayudas a la natalidad, con los siguientes datos:

[image: ]LÍNEA 12 BIS: AYUDAS POR NACIMIENTO O ADOPCIÓN DE MENORACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0042 Fecha: 21/10/2025
Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 110 de 159

Segundo.- Autorizar (A) la cantidad de 730.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria
113.2318.48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

Tercero.- Aprobar la convocatoria y las bases para el otorgamiento de ayudas por nacimiento o adopción de menor, en ejercicio de las competencias atribuidas al municipio en el artículo 11 de la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

Cuarto.- Comunicar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y toda la información que se requiera, a los efectos legales oportunos.

Quinto.- Dar traslado del presente acuerdo y del expediente a la Intervención General de este Ayuntamiento como órgano remitente de la información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Sexto.- Publicar la convocatoria en el portal de transparencia, en la web municipal [www.lasrozas. es], así como en el BOCM.

	Designación del responsable del contrato de “Concesión de servicio de Organización y ejecución de los Festejos taurinos durante las Fiestas de San Miguel”. Expte. 9493/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada por la necesidad de tener responsable de seguimiento durante la ejecución del contrato el fin de semana, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86 de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.

Con fecha 3 de octubre 2025, ha sido suscrita propuesta por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, en el que se solicita designación de responsable del contrato de “Concesión de servicio de Organización y ejecución de los Festejos taurinos durante las Fiestas de San Miguel”, al haber causado baja por jubilación el anterior responsable D. Adolfo Alonso Gómez.

Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 3 de octubre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5822 de 3 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Designar responsable del contrato de “Concesión de servicio de Organización y ejecución de los Festejos taurinos durante las Fiestas de San Miguel”, designando a la TAG, D.ª Mercedes Bueno Vico.

2º.- Notificar la designación al empleado público citado.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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A) PARTE RESOLUTIVAÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2025/41


1. Aprobación de las bases y convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de una (1) plaza de Trabajador Social para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de laboral fijo a jornada completa, categoría A2, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-01/2025). Expte. 25674/2025.

· Anexo 1. 3. ANEXO I. BASES ESPECIFICAS LI-01-2025 TRABAJADOR SOCIAL

2. Aprobación de las bases y convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de una (1) plaza de Técnico de Técnico/a Auxiliar de Biblioteca para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de laboral fijo a jornada completa, categoría C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-10/2025). Expte. 25694/2025.

· Anexo 2. 3. ANEXO I. BASES ESPECIFICAS LI TECNICO AUXILIAR BIBLIOTECA

3. Declaración responsable de actividad para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, presentada Mediterránea de Crepes, S.L., sita en la calle Camilo José Cela, núm. 2, Las Rozas de Madrid, vinculada al local con la denominación “Crepes & Waffles”. Expte. 50343/2024.

· Anexo 3. 09.- Ficha terraza_50343-2024

4. Aprobación del Proyecto de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos. Expte. 27037/2025.

· Anexo 4. Anexo Propuesta de modificación Ordenanzas Fiscales 2026

B) PARTE NO RESOLUTIVA

C) ASUNTOS DE URGENCIA
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRAN EL PROCESO SELECTIVO (LI-01/2025) PARA CUBRIR, CON CARÁCTER DE PERSONAL LABORAL FIJO, UNA PLAZA DE TRABAJADOR SOCIAL, CATEGORÍA A2, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION. TURNO LIBRE.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0042 Fecha: 21/10/2025


1) OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la contratación con carácter laboral fijo y por el procedimiento de Concurso-oposición, turno libre de una plaza de Trabajador Social del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, incluida en la Oferta de Empleo Público 2023, publicada en el BOCM n.º 12 de 15 de enero de 2024.

El Incremento del número de plazas: El número de plazas establecido en la convocatoria podrá incrementarse con las vacantes que se produzcan o existan en la categoría hasta el día en que se publique la fecha, lugar y hora de inicio de la última prueba selectiva, en cuya Resolución se hará constar el número de plazas que se convocan. El órgano convocante podrá asimismo disponer la inclusión en la convocatoria de las plazas que vayan a resultar vacantes en el ejercicio presupuestario, por jubilación u otras causas.

Con el resultado del proceso selectivo se realizará una lista de personas aspirantes, a fin de realizar llamamientos en caso de renuncia o decaimiento de derecho o nuevas necesidades de contratación.

2) CARACTERÍSTICA DE LA PLAZA

La plaza convocada corresponde a la categoría equivalente a la categoría A2 de los establecidos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, categoría Trabajador Social, de la plantilla del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

El titular de esta plaza desempeñará los cometidos propios de su titulación de Trabajador/a Social, así como todas las funciones contempladas para esta categoría.

3) NORMAS APLICABLES

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; en el Real Decreto 781/1986 por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
[image: ]Anexo 1
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materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995; Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el Convenio Regulador de las condiciones de trabajo del personal laboral vigente y lo dispuesto en la presente convocatoria. Será también de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La presente convocatoria y actos derivados de ella podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público.

4) REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a los procesos selectivos deberán de reunirse los siguientes requisitos:
a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o extranjero con residencia legal en España.
b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa, edades ambas referidas al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.
c) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
e) Estar en posesión del título de Diplomado/a o Grado en Trabajo Social, o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
f) Haber abonado la cantidad dispuesta en concepto de derechos de examen, según la ordenanza fiscal de tasas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid vigente en el día de la convocatoria, mediante AUTOLIQUIDACION.

De conformidad con la Ordenanza Fiscal N.º 13 reguladora de la Tasa por Derechos de examen, la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por lo que los sujetos pasivos deberán practicas autoliquidación en el momento de presentar la solicitud instando a tomar parte en el proceso selectivo.

La autoliquidación se realizará a través de la Carpeta Tributaria del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, disponible en https://carpetatributaria.lasrozas.es/, debiendo acceder al apartado de Tramites por Tema, seleccionar Autoliquidaciones y Tasa por derechos de examen. Una vez generada la Autoliquidación, en el mismo trámite, se podrá proceder a su abono a través de la pasarela de pagos mediante Tarjeta de crédito y/o débito o se podrá descargar para proceder
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a su abono a través de las Entidades Bancarias Colaboradoras en la Recaudación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán de ser reunidos por el aspirante el día que finalice el plazo de presentación de instancias de la convocatoria.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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5) FORMA Y PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES

Modelo de solicitud:
Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se ajustarán al modelo normalizado del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (Anexo I), que se encuentra disponible en la sede electrónica http://www.lasrozas.es/gestiones-y-trámites/empleo-público

La solicitud se dirigirá al Alcalde-Presidente de la Corporación y en ella los aspirantes harán constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

Lugar de presentación:
Las solicitudes se podrán presentar de las siguientes maneras:

Presencialmente, en el Registro General del Ayuntamiento en Las Rozas, en Las Matas o en el Polideportivo de Navalcarbón.
Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Telemáticamente, a través de la página web municipal (www.lasrozas.es). Para ello es necesario que el interesado esté dado de alta en el portal del Ayuntamiento.

Forma de pago:
El pago de las tasas en concepto de derechos de examen asciende a un importe de 28 euros, según la ordenanza Fiscal n.º 13, al tratarse de una plaza de categoría A2.

Dicho pago se hará efectivo mediante autoliquidación a través de la página web municipal (tasa derecho de examen) indicando el número de Documento Nacional de Identidad y el nombre y apellidos, el aspirante añadirá: “Proceso selectivo LI- 01/2025 (Trabajador Social. Turno Libre)”.

Plazo de presentación:

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, en el que deberá constar la fecha y número del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid,
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en el que se hubiese publicado el extracto comprensivo de los requisitos esenciales de las Bases de la Convocatoria.

El hecho de presentar la instancia implicará la autorización del candidato al tratamiento de sus datos personales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Documentos a adjuntar: Los aspirantes deberán presentar, junto con la instancia:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Los nacionales de otros Estados deberán presentar fotocopia del Pasaporte o del Número de Identidad Extranjero en los que se acredite su nacionalidad.
b) Fotocopia del título académico exigido para el ingreso o de la justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su expedición, en cuyo caso se deberá aportar, además, fotocopia de certificación académica compresiva de todas las materias cursadas donde conste expresamente que ha finalizado los estudios conducentes a la obtención del título. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse fotocopia de la correspondiente credencial de homologación.
c) Acreditación de los méritos a valorar en fase de concurso conforme Anexo II, al que se acompañará copia de los títulos o cursos que posea la persona aspirante y\o el certificado de servicios prestados.
d) Justificante de pago de los derechos de examen (Autoliquidación).

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos y documentación que hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes, pudiendo solicitar la subsanación de las mismas, en su caso, mediante escrito motivado, dentro del plazo de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada.

6) ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente de la Corporación dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, así como el lugar y fecha de publicación de los miembros del Tribunal. Dicha Resolución deberá publicarse, en todo caso, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal. https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo- publico
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Asimismo, en dicha Resolución constará la identidad de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuran en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Una vez finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente de la Corporación dictará Resolución aprobatoria de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que deberá publicarse en la web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico) determinándose el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.

7) TRIBUNAL DE SELECCIÓN

La composición del Tribunal calificador se aprobará por resolución del órgano competente de la Corporación, junto con la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, en el plazo máximo de dos meses. Dicha Resolución deberá publicarse, en todo caso, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la web municipal https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo- publico

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación política, funcionarios interinos y personal eventual.

Todos los componentes del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser funcionarios o funcionarias de carrera o personal fijo de ésta, u otra Administración, que pertenezcan al mismo grupo/subgrupo o grupos /subgrupos superiores de entre los previstos en el artículo 76 TREBEP con relación a la titulación exigida para la categoría profesional a que se refiere el procedimiento de selección.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

El tribunal por medio de su presidente podrá disponer la incorporación a sus sesiones de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores se limitarán a la
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colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán con voz, pero sin voto. Asimismo, el Tribunal contará con el personal auxiliar necesario durante el desarrollo material de los ejercicios. El personal al que hace referencia este párrafo quedará sometido al mismo régimen de abstención y recusación que los miembros del Tribunal.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0042 Fecha: 21/10/2025

A efectos de devengo de asistencias y de conformidad con el Capítulo V del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio, este Tribunal se encuadra en la categoría tercera. Concluido el proceso selectivo se resolverá sobre el devengo de indemnizaciones, dietas, asistencias, etc. en razón al número de sesiones de las que se haya levantado acta.

Las resoluciones del Tribunal vincularán a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano que haya nombrado a su composición.

El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:
· Presidente: Un funcionario de carrera o un laboral fijo designado por este Ayuntamiento y su suplente.
· Secretario: Un funcionario de carrera o un laboral fijo, designado por este Ayuntamiento y su suplente.
· Vocales: un mínimo de tres miembros nombrados entre funcionarios de carrera o personal laboral fijo designado por este Ayuntamiento y su suplente.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y al menos la presencia de la mitad de sus miembros. La pertenencia de los miembros del Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie.

Los interesados podrán promover recusación a cualquier miembro del Tribunal, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y artículo 13.4 del Real Decreto 364/1995.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de las bases de esta convocatoria.
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La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las presentes bases de selección.

Los aspirantes tendrán el DNI o pasaporte vigente a disposición del Tribunal por si este solicitase su identificación durante el proceso selectivo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medios necesarios para el buen orden de la oposición en aquellos aspectos no previstos en estas bases.

Asimismo, le corresponderá adoptar las medidas oportunas que permitan a los aspirantes con discapacidad, que así lo hubieren indicado en la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de participantes.

El/la Presidente/a del Tribunal adoptará las medidas necesarias para que cada uno de los ejercicios de la fase de oposición se realice de forma conjunta y coordinada y para garantizar que los mismos sean corregidos sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación.

El Tribunal actuará con sus miembros titulares. En los casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, los miembros titulares serán sustituidos por sus correspondientes suplentes.

La concurrencia de miembros titulares y suplentes únicamente podrá producirse en la sesión de constitución del Tribunal y en las de celebración de ejercicios. Cuando por el volumen de opositores, la complejidad de los ejercicios o cualquier otra circunstancia, el tribunal estime necesario la actuación de titulares y suplentes en sesiones distintas a las especificadas anteriormente, podrá acordar dicha actuación concurrente.

8) SISTEMA SELECTIVO (CONCURSO- OPOSICION)

8.1. Oposición

La oposición constará de 2 ejercicios eliminatorios, siendo necesario alcanzar un mínimo de diez puntos en cada uno de ellos.

El Tribunal Calificador queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido como nota de corte para la obtención de la calificación mínima de diez puntos, de conformidad con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba.
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8.2. Primer ejercicio (20 puntos máximo): Consistirá en la cumplimentación de un cuestionario de 80 preguntas, más cinco adicionales de reserva, que serán valoradas en caso de que se anule alguna de ellas, con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta. El tiempo para la realización de este ejercicio será de ochenta minutos y tendrán que versar directamente con el contenido de programa del anexo I.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El cuestionario será calificado de 0 a 20 puntos a razón de 0,25 puntos por cada respuesta correcta, la respuesta errónea o con respuesta múltiple penalizará con (-0,10 puntos) y en blanco no contabilizará.

El Tribunal podrá valorar la necesidad de realizar preguntas de reserva.

Se considerará superado el ejercicio siempre y cuando se haya obtenido un mínimo de 10 puntos o conforme al nivel mínimo determinado por el Tribunal, pudiendo pasar así la persona aspirante a realizar la siguiente prueba.

El Tribunal Calificador queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido como nota de corte para la obtención de la calificación mínima de diez puntos, de conformidad con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba.

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación del primer ejercicio, para formular alegaciones.

8.3. Segundo ejercicio: Prueba práctica: (20 puntos máximo): Consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico, desglosado en preguntas, propuesto por el Tribunal, relacionado con el temario específico del programa de la oposición y con el ejercicio de las funciones propias de la categoría a la que se opta. El tiempo para su realización será como máximo de una hora.
Este ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 10 de puntos.
El Tribunal valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas que se planteen en los supuestos a realizar, el rigor analítico, y la claridad y orden de ideas, a fin de la elaboración de una propuesta razonada para la resolución de cada una de las preguntas de los supuestos prácticos.

CALIFICACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en el primer y segundo ejercicio de esta fase.

Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 121 de 159

El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido de conformidad con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba selectiva, garantizando en todo caso, la idoneidad de los/las aspirantes seleccionados.

El Tribunal hará públicas las relaciones de aprobados de la fase de oposición, en las que se indicará el número de orden obtenido en la fase de oposición, de acuerdo con la puntuación total alcanzada, con indicación de las notas parciales de cada uno de los ejercicios de la fase de oposición.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación final de la fase oposición, para hacer alegaciones.

8.2. FASE DE CONCURSO

La fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Serán méritos puntuables:
a) Experiencia profesional.
b) Formación.

Los méritos se acreditarán en el modelo normalizado establecido al efecto por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, que corresponde al Anexo II de las presentes bases en el plazo de presentación de instancias.

A los efectos de contabilizar cada uno de los méritos acreditados se tomará como fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitud de participación en el proceso selectivo.

En ningún caso se valorarán los méritos que no hayan sido acreditados en la instancia ni acreditados documentalmente en el plazo establecido en esta fase.

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación de la fase concurso, para hacer alegaciones.

CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO (30 PUNTOS)

La fase de concurso consistirá en la puntuación de los méritos acreditados por los aspirantes que hayan superado los ejercicios de la fase de oposición, de acuerdo al siguiente baremo:

8.2.1. Experiencia profesional en el puesto de trabajo (hasta un máximo de 20 puntos):
- A razón de 0,20 puntos por cada mes efectivo de servicios prestados en la categoría de Trabajador Social en la Administración Pública.

Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 122 de 159

- A razón de 0,15 puntos por cada mes efectivo de servicios prestados en la categoría de Trabajador Social en el sector privado.
8.2.2 Cursos de formación y perfeccionamiento: (hasta un máximo de 10 puntos). Únicamente se valorarán acciones formativas, titulación de formación profesional,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que
versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier organismo público o privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma.
Se atenderá al siguiente baremo:

a) Hasta 20 horas superadas: 0,20 puntos por curso.
b) De 21 a 34 horas superadas: 0,40 puntos por curso.
c) De 35 a 49 horas superadas: 0,60 puntos por curso.
d) De 50 a 100 horas superadas: 0,80 puntos por curso.
e) De más de 100 horas superadas: 1 punto por curso.

En el certificado, diploma o título de los cursos de formación deberá acreditarse el número de horas realizadas. En el supuesto de que se presenten en créditos oficiales del Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS) se equipararán a 25 horas. El resto de los créditos se computará por 10 horas con el fin de determinar su duración, salvo en el caso de que en el propio diploma se admita una duración menor que la que resultaría de hacer dicho cómputo.
Los cursos en cuyos certificados no se especifique el número de horas, no se puntuarán. Solo se valorarán los cursos que se aporten mediante fotocopia.
No se tendrán en cuenta los cursos o asignaturas que formen parte del plan de estudios seguido para la obtención de un título académico.

9. PUNTUACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO

La calificación definitiva del proceso selectivo resultará de la suma de las puntuaciones de los ejercicios de la oposición y concurso.

9.1 SISTEMA DE DETERMINACIÓN DE LOS APROBADOS

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final de la fase de oposición. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0042 Fecha: 21/10/2025
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 123 de 159

El tribunal de selección declarará superadas las pruebas selectivas a todos aquellos aspirantes que superen la fase de oposición.

La calificación definitiva vendrá determinada en los términos expuestos en el punto anterior.
En el supuesto de puntuaciones iguales, los empates se resolverán a favor del aspirante que haya sacado mejor puntuación en el primer ejercicio y después en el segundo ejercicio. En último término el empate se solventará por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el escalonamiento por la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Función Pública.

10. RELACIÓN DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad, así como con las notas parciales de todos y cada uno de los ejercicios del proceso selectivo, en la web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico) del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid. Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará la relación expresada al órgano municipal competente.

El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente establecido, será nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto la contratación de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de personas aspirantes seleccionadas o cuando de la documentación aportada por aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de su contratación, el Tribunal Calificador podrá aprobar la relación complementaria de personas aspirantes que sigan a las propuestas para su posible contratación como personal laboral fijo.

11. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN
Los aspirantes propuestos aportarán en el Registro General del Ayuntamiento, en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento, los siguientes documentos:
a) Fotocopia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse acompañada del original para su compulsa) del título académico referido en la Base 4 apartado e) o justificante de haber invocado un título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse certificado expedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la citada equivalencia. Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias, deberán justificar el documento en que concluyeron los estudios.
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b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
c) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse en cada base.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0042 Fecha: 21/10/2025


Si en el plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados documentalmente, el seleccionado no hubiese presentado la documentación completa o no se acredite los requisitos exigidos, no podrá ser contratado y quedarán anuladas todas las actuaciones con él relacionadas, sin perjuicio de las responsabilidades en las que se hubiera podido incurrir al declarar que se cumple todos y cada uno de los requisitos establecidos en las Bases Específicas de esta convocatoria.

12. FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO

Concluido el proceso selectivo, la persona que haya superado el proceso con la máxima puntuación y una vez que se haya acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá firmar contrato de trabajo fijo.

La formalización del contrato del aspirante que hubiesen superado el proceso selectivo se llevará a efecto en la fecha señalada por la resolución que declara su condición de personal laboral fijo.

13. BOLSA DE EMPLEO

13.1 Lista de espera para personal laboral temporal.
Una vez finalizado el proceso selectivo se formarán listas de espera, a efectos de su posible contratación como personal laboral temporal, con aquellos aspirantes que, cumpliendo los requisitos exigidos en la correspondiente convocatoria, hubieran alcanzado un nivel mínimo suficiente para el desempeño de las funciones correspondientes de acuerdo con lo establecido en la respectiva convocatoria singular, ordenados según la puntuación obtenida en el proceso. Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administración convocante.

13.2. A estos efectos, una vez publicada la Resolución que declara la condición de personal laboral fijo de los aspirantes que hayan superado el proceso, la Concejalía de Recursos Humanos publicará la relación de aspirantes que deban integrar la correspondiente lista de espera, ordenados por puntuación, de acuerdo con lo previsto en las respectivas convocatorias. Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que hayan de formar parte de dicha lista de espera serán dirimidos antes de la publicación del listado, atendiendo al orden alfabético, de acuerdo con la letra a la que se refiere el apartado 9.1 de las presentes bases.
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13.3. En ningún caso formarán parte de la lista de espera los aspirantes a los que el Tribunal de Selección anule el examen de alguno de los ejercicios de la oposición, por incumplimiento de las normas legales y reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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13.4. La lista de espera resultante de cada proceso selectivo permanecerá en vigor hasta la aprobación de una nueva lista de espera resultante de una convocatoria posterior, y dejará sin vigencia las listas derivadas de procesos anteriores.

13.5. La lista de espera resultante de cada proceso se publicará en la página web del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid (www.lasrozas.es).

14. INCOMPATIBILIDADES
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

15. COMUNICACIONES E INCIDENCIAS.
La información de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del proceso selectivo se realizará en la página web municipal (www.lasrozas.es), en el apartado de Convocatorias de Empleo Público \ Ofertas de Empleo en plazo \ proceso LI-01/2025 y en los Boletines Oficiales en los casos en los que proceda.

Los aspirantes podrán dirigir a la Concejalía de RRHH las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo a través del registro general de la sede electrónica del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante el órgano competente, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Madrid o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en otro distinto, a partir del día siguiente al de la publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativo).
En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre;
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Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0042 Fecha: 21/10/2025


16. - REFERENCIAS DE GÉNERO
Toda referencia hecha al género masculino en las presentes Bases incluye necesariamente su homónimo en femenino. Los géneros han sido empleados conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I: PROGRAMA

GRUPO I: TEMARIO GENERALACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0042 Fecha: 21/10/2025



1. La Constitución española: estructura y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El Gobierno y la Administración.

2. La Corona. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento. Órganos dependientes de las Cortes Generales: El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo. El Poder Judicial.

3. La Organización territorial del Estado en la Constitución: principios generales. La Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía. El municipio: concepto y competencias.

4. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: Organización municipal: El Alcalde. El Pleno: integración y funciones. La Junta de Gobierno Local. Especial referencia al régimen de organización de los municipios de gran población.

5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): El procedimiento administrativo común: Concepto. Capacidad de obrar. Concepto de interesado. Representación. Registro electrónico de apoderamientos. Pluralidad de interesados. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo.

6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): El procedimiento administrativo común: Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización del procedimiento.

7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): El procedimiento simplificado. De la revisión de los actos en vía administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos.

8. La regulación de la Administración en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Principios de actuación y funcionamiento. Los órganos de las administraciones públicas: especial referencia a los órganos colegiados. La atribución de competencias a los órganos administrativos: delegación, avocación, encomienda de gestión, delegación de firma y suplencia.
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9. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. Derechos de los empleados públicos. Derechos retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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10. Régimen disciplinario e Incompatibilidades de los empleados públicos.

11. Relaciones laborales en la Administración Pública. El proceso de negociación colectiva. Los derechos de sindicación y huelga en el ámbito del sector público.

12. Contratación laboral en la Administración Pública. Regulación. Modalidades de contratación. Nacimiento y extinción de la relación laboral.

13. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público Los Contratos del Sector Público. Naturaleza jurídica. Objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sector Público. Partes en el contrato: el órgano de contratación y el empresario: capacidad y solvencia. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión.

14. La preparación de los contratos de las Administraciones Públicas. Garantías exigibles en la contratación del sector público. La adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos.

15. Los contratos administrativos (I): Contrato de obras. Contrato de concesión de obras. Contrato de concesión de servicios. Contrato de suministro.

16. Los contratos administrativos (II): Contrato de servicios. Contratos mixtos. Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.

17. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Impuestos. Tasas. Contribuciones especiales. Precios públicos.

18. Los Presupuestos Locales: concepto, principios y estructura. Elaboración del Presupuesto. Su liquidación. Principios presupuestarios y fases del proceso presupuestario. Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Transferencias de crédito. Impugnación de los presupuestos de las Entidades Locales.

19. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales. Principios de protección. Ámbito de aplicación, accesibilidad y transparencia. Órganos y competencias. Datos especialmente protegidos. Derecho
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de acceso a los archivos. Transparencia y Buen Gobierno: Publicidad activa y derecho de acceso a la información pública.

20. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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21. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación y definiciones. Derechos y obligaciones. Delegados de prevención. Comités de Seguridad y Salud. Representación de los empleados públicos.


GRUPO II TEMARIO ESPECÍFICO

22. La Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. El Sistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales. Profesionales, sistemas de información, registros e instrumentos técnicos en el ámbito de los servicios sociales. Planificación de los servicios sociales, ordenación y participación.

23. La Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. Provisión de los servicios sociales. Calidad, transparencia, inspección y formación. Financiación del Sistema Público de Servicios Sociales. Régimen sancionador. Disposiciones: adiciones, transitorias, derogatoria y finales.

24. ORDEN 2372/2023, de 25 de julio, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se aprueba la Cartera de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid: disposiciones generales; clasificación de las prestaciones; contenido y alcance de las prestaciones; acceso, actualización y evaluación; ANEXO I de la Orden.

25. ORDEN 2372/2023, de 25 de julio, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se aprueba la Cartera de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. ANEXO II: Fichas de Prestaciones con el “Nivel de atención” en Atención Social Primaria.

26. DECRETO 36/2025, de 11 de junio, del Consejo de Gobierno, sobre la zonificación del Sistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y la elaboración del Mapa de Servicios Sociales.

27. La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid. Estructura, organización, competencias, funciones y servicios.
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28. La Concejalía de Familia y Servicios Sociales: organización y competencias. Los Servicios Sociales Municipales en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Funciones de la Atención Social Primaria. Programas y funciones de los profesionales: responsable de programas, trabajador social, psicólogo, educador social, mediador social intercultural.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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29. El Convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para el desarrollo de la Atención Social Primaria y otros Programas por los Servicios Sociales de las Entidades Locales.

30. La Historia Social Única. Definición y regulación en la Ley de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. La HSU y la Atención Social Primaria. Estructura del módulo ASP.


31. El Decreto 51/2023, de 3 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan la Historia Social Única, el Registro Único de Usuarios y otros instrumentos de gestión de la información del Sistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

32. El Programa de Asistencia Material Básica en la Comunidad de Madrid. Regulación, personas destinatarias, Administraciones competentes, acceso y participación en el Programa, entrega de tarjetas, medidas de acompañamientos social, seguimiento, baja de la participación en el Programa, coordinación y habilitación, compatibilidad.

33. Ordenanza de las Prestaciones Sociales de carácter económico del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (B.O.C.M. núm. 21, de 25 de enero de 2024).

34. El Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030. Política de la Unión Europea: inclusión social, protección social y lucha contra la pobreza. El Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO): competencias, objetivos y líneas de actuación.

35. Las entidades del Tercer Sector de Acción Social. La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

36. Intervención comunitaria y voluntariado. Puntos de información de voluntariado. Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado. Ley 1/2015, de 24 de febrero, del Voluntariado en la Comunidad de Madrid.

37. El sistema de Seguridad Social en España: prestaciones actuales del sistema de Seguridad Social. Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el Ingreso Mínimo Vital (IMV): disposiciones generales, ámbito subjetivo de aplicación y acción protectora.
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38. Las personas mayores en España: servicios sociales dirigidos a personas mayores. La atención a las personas mayores en los Servicios Sociales Municipales: proyectos, servicios y recursos. Promoción de la autonomía personal y prevención de la dependencia en las personas de edad. Los Centros Municipales de Mayores. Competencias, servicios y recursos de la Comunidad de Madrid. Población mayor y retos de futuro en su atención y calidad de vida.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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39. La atención social a las personas con discapacidad. Programas, servicios y recursos en Atención Social Primaria. Competencias, servicios y recursos de la Comunidad de Madrid.

40. Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (13 de diciembre de 2006): Propósito, Definiciones y Principios Generales.
41. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

42. Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad (Artículos 1 a 12). Accesibilidad Universal y productos de apoyo para todas las personas.

43. Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica.

44. Ley 1/2023, de 15 de febrero, de creación de la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad.

45. Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD). Valoración y reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del SAAD. Grados, Servicios y Prestaciones Económicas.

46. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

47. Decreto 54/2015, de 21 de mayo, por el que se regula el procedimiento para reconocer la situación de dependencia y el derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en la Comunidad de Madrid.

48. Ordenanza reguladora de los servicios del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para la prevención y atención a las personas en situación de dependencia: Servicio de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia (B.O.C.M. núm. 190, de 10 de agosto de 2016).
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49. Atención a la familia, infancia y adolescencia en la Atención Social Primaria en Las Rozas de Madrid: prestaciones sociales, servicios y actuaciones. El Sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. Principios rectores de actuación de la Administración en materia de protección de menores.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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50. Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, y Ley 26/2015, de 28 de julio de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

51. Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, Garantías y protección Integral de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid.

52. El apoyo a la familia, infancia y adolescencia en la Comunidad de Madrid: programas, prestaciones, ayudas, servicios y centros. Ley 3/2011, de 22 de marzo, por la que se establece y regula una red de apoyo a la mujer embarazada. Ley 1/2007, de 21 de febrero, de Mediación Familiar de la Comunidad de Madrid. Ley 40/2003, de 18 de noviembre de Protección a las Familias numerosas.

53. La atención social para la inclusión social de personas inmigrantes en la Atención Social Primaria. Competencias y recursos de la Comunidad de Madrid en materia de inmigración. Centros de Participación e Integración de Inmigrantes (CEPI). Informes de integración de las personas inmigrantes. Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

54. La Atención Social Primaria y las prestaciones, servicios y centros de la Comunidad de Madrid en la atención en: Drogodependencias y otras adicciones; Colectivos en riesgo de exclusión social y Personas Sin Hogar; Intervención social con personas con problemas de salud mental. Promoción de la autonomía y apoyo a la integración social y laboral en personas con enfermedad mental grave y duradera de la Comunidad de Madrid.

55. Red Integral para la Violencia de Género en la Comunidad de Madrid. Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional de Violencia de Género. Centros, Servicios y Recursos de Atención a Víctimas de Violencia de Género. Mujer e Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

56. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid.
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57. La planificación y programación en los Servicios Sociales. Programas y proyectos en el marco de la Atención Social Primaria. La planificación de los servicios sociales en la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

58. El trabajador social como profesional de referencia en el Centro de Servicios Sociales. El Plan Individualizado de Intervención Social (Art. 40 de la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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59. Las Técnicas de Trabajo Social. El Código Deontológico del trabajador social.

60. La calidad en los servicios públicos. Las Cartas de Servicios como instrumentos de calidad. La Carta de Servicios de la Concejalía de Familia y Servicios Sociales. La calidad en los servicios sociales en la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. Estándares de calidad en la Cartera de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid (ANEXO III de la Orden 2372/2023, de 25 de julio).

En las Rozas de Madrid, a fecha de la firma digital.


CONCEJAL-DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS.
(P.D. Acuerdo JGL de 23 de junio de 2023)
José Luis San Higinio Gómez
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ANEXO I
EXPEDIENTE: LI- 10/2025
Identificación: 120.C.16
Plaza: TECNICO AUXILIAR DE BIBLIOTECA Publicación OEP 2025 BOCM DE 5 DE JUNIO DE 2025

BASES ESPECÍFICAS Y PROGRAMA POR LOS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO (LI- 010/2025) PARA CUBRIR, CON CARÁCTER DE PERSONAL LABORAL FIJO, UNA PLAZA DE TÉCNICO AUXILIAR DE BIBLIOTECA, GRUPO C.1 MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION. TURNO LIBRE

1) OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la provisión con carácter laboral fijo y por el procedimiento de Concurso -oposición, de una plaza de Técnico Auxiliar de Biblioteca del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, incluidas en la Oferta de Empleo Público 2025 (Turno Libre), publicada en el BOCM n.º 133 de 5 de junio de 2025.

2) CARACTERÍSTICA DE LA PLAZA

La plaza convocada corresponde a la categoría equivalente al grupo C subgrupo C1 de los establecidos en el RDL 5/2015 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, categoría Técnico Auxiliar de Biblioteca, de la plantilla del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

El titular de esta plaza desempeñará los cometidos propios de su titulación en la Red de Bibliotecas Municipales de Las Rozas, así como todas las funciones contempladas para esta categoría:

· Apoyo al personal bibliotecario en las funciones de carácter técnico.
· Colocación y ordenación de fondos.
· Realización de recuentos y expurgos.
· Tareas de apoyo en el proceso técnico de fondos bibliográficos.
· Tareas de apoyo en el mantenimiento de catálogos.
· Registro de fondos bibliográficos y preparación de los mismos para su puesta a disposición del público.
· Introducción de datos correspondientes al registro de ejemplar en bases de datos bibliográficas.
· Atención al usuario.
[image: ]Concejalía de Recursos Humanos
Anexo 2
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· Información general sobre la biblioteca y sus servicios.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Información bibliográfica básica.
· Servicio de préstamo y devolución de documentos.
· Expedición de carnés de usuario.
· Colaboración en el desarrollo de actividades culturales y de promoción de la lectura.
· Colaboración en las actividades de formación de usuarios.
· Confección de estadísticas bajo la supervisión del personal técnico bibliotecario.
· Conocimientos de ofimática a nivel de usuario y manejo del sistema de gestión bibliotecaria del centro, para poder llevar a cabo correctamente las funciones anteriormente descritas.
· En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y semejantes a las anteriormente descritas que le sean encomendadas por sus superiores jerárquicos y resulten necesarias por razones del servicio.

3. LEGISLACIÓN APLICABLE.

La realización del proceso de selección se ajustará con carácter particular, por las presentes Bases, sin perjuicio de la normativa general de aplicación, constituida por:

1. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Ba sico del Empleado Pu blico.
2. Real Decreto-Ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecucio n del Plan de Recuperacio n, Transformacio n y
Resiliencia en materia de servicio pu blico de justicia, funcio n pu blica, re gimen local y mecenazgo;
3. Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcio n Pu blica;
4. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Re gimen Local;
5. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Re gimen Local,
6. Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Pu blicas;
7. El Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo pu blico y la provisio n de puestos de trabajo de las personas con
discapacidad.
8. Ley Orga nica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
9. Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administracio n General del Estado y de Provisio n de Puestos de Trabajo y Promocio n Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administracio n General del Estado.

10. la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participacio n de la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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11. En materia procedimental sera de aplicacio n, adema s de las presentes Bases y de la regulacio n citada, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Comu n, y su normativa de desarrollo.
12. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Re gimen Jurí dico del Sector Pu blico.
13. Ley Orga nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccio n de Datos Personales y garantí a de los derechos digitales.
14. Convenio Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Laboral vigente y lo dispuesto en la presente convocatoria.

La presente convocatoria y actos derivados de ella podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público.

4. PUBLICACIONES

Las presentes bases se publicarán íntegras en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, https://sede.lasrozas.es y en la página web www.lasrozas.es; un extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y el anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento administrativo la publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, https://sede.lasrozas.es. Asimismo, todos los actos de desarrollo del proceso selectivo se harán públicos en la página web del Ayuntamiento, cuya dirección es www.lasrozas.es

5. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad espan ola sin perjuicio de lo dispuesto en el artí culo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Ba sico del Empleado Pu blico aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
De conformidad con el artí culo 57.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Ba sico del Empleado Pu blico aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los nacionales de los Estados miembros de la Unio n Europea podra n acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los espan oles a los empleos pu blicos, con excepcio n de aquellos que directa o indirectamente

impliquen una participacio n en el ejercicio del poder pu blico o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Pu blicas. A tal efecto, los o rganos de Gobierno de las Administraciones Pu blicas determinara n las agrupaciones de funcionarios contempladas en el artí culo 76 a las que no puedan acceder los nacionales de otros Estados.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempen o de las tareas.(Acreditacio n Certificado me dico)
c) Tener cumplidos diecise is an os y no exceder, en su caso, de la edad ma xima de jubilacio n forzosa. So lo por ley podra establecerse otra edad ma xima, distinta de la edad de jubilacio n forzosa, para el acceso al empleo pu blico.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Pu blicas o de los o rganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Auto nomas, ni hallarse en inhabilitacio n
absoluta o especial para empleos o cargos pu blicos por resolucio n judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempen aban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situacio n equivalente ni haber sido sometido a sancio n
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos te rminos el acceso al empleado pu blico.
e) Estar en posesio n del tí tulo de Bachiller, Formacio n Profesional de segundo grado o equivalente.
f) En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se debera estar en posesio n de la correspondiente convalidacio n o de la credencial que acredite, en su caso, la homologacio n.
g) Haber abonado la cantidad dispuesta en concepto de derechos de examen, segu n la ordenanza fiscal de tasas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid vigente en el dí a de la convocatoria.

Todos los requisitos enumerados anteriormente, deberán ser reunidos por el aspirante, como fecha límite, en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta la firma del contrato.

6. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

6.1 Modelo de solicitud:

Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se ajustarán al modelo oficial del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (Anexo I). En ella, los aspirantes harán constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas y deberá ir acompañado, necesariamente, del justificante que acredite el abono de las tasas de derechos de examen, la titulación exigida en las bases y la acreditación de los méritos alegados.
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Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo.

6.2 Lugar de presentación:

Las solicitudes se presentarán preferiblemente telemáticamente, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid www.sede.lasrozas.es.

Asimismo, se podrán presentar de las siguientes maneras:

· Presencialmente, en cualquiera de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro del Ayuntamiento en Las Rozas de Madrid (Casa Consistorial, Polideportivo la
Dehesa de Navalcarbon, Centro Cí vico las Matas.)
· Por cualquiera de los medios previstos en el artí culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comu n de las Administraciones Pu blicas.

6.3 Forma de pago:

De conformidad con la Ordenanza Fiscal N.º 13 reguladora de la Tasa por derechos de examen, la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por lo que los sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación y realizar el ingreso del importe total de la deuda tributaria, lo que deberán acreditar en el momento de presentar la solicitud instando a tomar parte en el proceso selectivo.

La autoliquidación se realizará a través de la Carpeta Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid disponible en https://carpetatributaria.lasrozas.es/, debiendo acceder al apartado de Trámites por Tema, seleccionar Autoliquidaciones y Tasa por derechos de examen. Una vez generada la Autoliquidación, en el mismo trámite, se podrá proceder a su abono a través de la pasarela de pagos mediante Tarjeta de crédito y/o débito o se podrá descargar para proceder a su abono a través de las Entidades Bancarias Colaboradoras en la Recaudación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

El pago de la tasa por derecho de examen deberá realizarse inexcusablemente dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posible la subsanación, ni total ni parcial del mismo, fuera de dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsanación la acreditación de su realización en el plazo indicado.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables a los interesados. No obstante, se procederá a la devolución de la tasa cuando causas no imputables al sujeto pasivo la actividad técnica y/o administrativa que constituyen el hecho imponible de la tasa no se realice.

El importe de la tasa por derechos de examen asciende a 22€ tal y como se establece en el artículo 5 de la citada Ordenanza Fiscal.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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6.4 Plazo de presentación:

El plazo de presentación de instancias es de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, que también se publicará en el Tablon de Anuncios así como en la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. (http://lasrozas.es\Convocatorias de Empleo Público). Con carácter previo, se publicarán extracto de las presentes bases en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y el texto íntegro en en tablon de anuncios del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid asi como en la sede electrónica del Ayuntamiento. Si el último día de presentación de instancias fuera inhábil, se entenderá automáticamente prorrogado al primer día hábil.

La no presentación de la solicitud normalizada en tiempo y forma supondrá la inadmisión del interesado.

El hecho de presentar la instancia implicará la autorización del candidato al tratamiento de sus datos personales.

6.5 Documentos a adjuntar:

Los aspirantes deberán presentar, junto con la instancia:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Los nacionales de otros estados debera n presentar fotocopia del Pasaporte.
b) Título de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equivalente.
c) Acreditación de los méritos a valorar en fase de concurso conforme Anexo II, al que se acompañará copia de los títulos o cursos que posea la persona aspirante y\o el certificado de servicios prestados.
d) Justificante de pago de los derechos de examen.

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos y documentación que hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes, pudiendo solicitar la subsanación de las mismas, en su caso, mediante escrito motivado, dentro del plazo de los 10 días siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas

de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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7.1. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente de la Corporación dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución deberá publicarse, en todo caso, en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, https://sede.lasrozas.es y en la página web www.lasrozas.es. Asimismo, en dicha resolución constará la identidad de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso de selección.

7.2. Reclamaciones y relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos:

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de esta resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso de selección.

Una vez finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente de la Corporación dictará resolución aprobatoria de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que deberá publicarse en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, https://sede.lasrozas.es y en la página web www.lasrozas.es.

La composición del Tribunal calificador se aprobará por resolución del órgano municipal competente y se dará publicidad de la misma mediante anuncio en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, https://sede.lasrozas.es y en la página web www.lasrozas.es.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación política, funcionarios interinos y personal eventual y será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El órgano de selección estará formado por un presidente, un secretario y tres vocales. Todos los miembros del mismo actuarán con voz y voto, salvo el secretario que actuará con voz, pero sin voto. La designación de los miembros del órgano de selección incluirá la de sus respectivos suplentes. La designación de sus miembros será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. El órgano de selección podrá actuar asistido de asesores técnicos con voz, pero sin voto.

A efectos de devengo de asistencias y de conformidad con el Capítulo V del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio, este Tribunal se encuadra en la categoría segunda. Concluido el proceso selectivo se resolverá sobre el devengo de indemnizaciones, dietas, asistencias, etc. en razón al número de sesiones de las que se haya levantado acta.

Las resoluciones del Tribunal vincularán a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano que haya nombrado a su composición.

El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:
· Presidente: Un funcionario de carrera o un laboral fijo designado por este Ayuntamiento y su suplente.
· Secretario: Un funcionario de carrera o un laboral fijo, designado por este Ayuntamiento y su suplente.
· Vocales: un mínimo de tres miembros nombrados entre funcionarios de carrera o personal laboral fijo designado por este Ayuntamiento y su suplente.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y al menos la presencia de la mitad de sus miembros. La pertenencia de los miembros del Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie.

Los interesados podrán promover recusación a cualquier miembro del Tribunal, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y artículo 13.4 del Real Decreto 364/1995.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de las bases de esta convocatoria.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las presentes bases de selección.
El tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medios necesarios para el buen orden de la oposición en aquellos aspectos no previstos en estas bases.

Asimismo, le corresponderá adoptar las medidas oportunas que permitan a los aspirantes con discapacidad, que así lo hubieren indicado en la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de participantes.

El/la Presidente/a del Tribunal adoptará las medidas necesarias para que cada uno de los ejercicios de la fase de oposición se realice de forma conjunta y coordinada y para garantizar que los mismos sean corregidos sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación.

El Tribunal actuará con sus miembros titulares. En los casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, los miembros titulares serán sustituidos por sus correspondientes suplentes.

La concurrencia de miembros titulares y suplentes únicamente podrá producirse en la sesión de constitución del Tribunal y en las de celebración de ejercicios. Cuando por el volumen de opositores, la complejidad de los ejercicios o cualquier otra circunstancia, el tribunal estime necesario la actuación de titulares y suplentes en sesiones distintas a las especificadas anteriormente, podrá acordar dicha actuación concurrente

8) SISTEMA SELECTIVO (CONCURSO- OPOSICION)

8.1. Oposición

La oposición constará de 2 ejercicios eliminatorios, siendo necesario alcanzar un mínimo de diez puntos en cada uno de ellos.

El Tribunal Calificador queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido como nota de corte para la obtención de la calificación mínima de diez puntos, de conformidad con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes.

En el supuesto en que haya más de dos notas emitidas que se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las calificaciones máximas y otra de las mínimas.

En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las calificaciones.

8.1.1. Primer ejercicio (20 puntos máximo): Consistirá en la cumplimentación de un cuestionario de 80 preguntas, más cinco adicionales de reserva, que serán valoradas en caso de que se anule alguna de ellas, con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta, durante un plazo máximo de 80 minutos, y tendrán que versar directamente con el contenido de programa del anexo I.

El cuestionario será calificado de 0 a 20 puntos a razón de 0,25 puntos por cada respuesta correcta, la respuesta errónea o con respuesta múltiple penalizará con (-0,10 puntos) y en blanco no contabilizará.

El Tribunal podrá valorar la necesidad de realizar preguntas de reserva.

Se considerará superado el ejercicio siempre cuando se haya obtenido un mínimo de 10 puntos o conforme al nivel mínimo determinado por el Tribunal, pudiendo pasar así la persona aspirante a realizar la siguiente prueba.

El Tribunal Calificador queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido como nota de corte para la obtención de la calificación mínima de diez puntos, de conformidad con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba.

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación del primer ejercicio, para formular alegaciones

8.1.2. Segundo ejercicio: Prueba práctica: (20 puntos máximo): Consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico, desglosado en preguntas, propuesto por el Tribunal, relacionado con el temario específico del programa de la oposición y con el ejercicio

de las funciones propias del Cuerpo y Escala a la que se opta. El tiempo para su realización será como máximo de una hora.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Este ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 10 de puntos.
El Tribunal valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas que se planteen en los supuestos a realizar, el rigor analítico, y la claridad y orden de ideas, a fin de la elaboración de una propuesta razonada para la resolución de cada una de las preguntas de los supuestos prácticos
La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de cada uno de los ejercicios indicados.

CALIFICACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en el primer y segundo ejercicio de esta fase.

El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido de conformidad con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba selectiva, garantizando en todo caso, la idoneidad de los/las aspirantes seleccionados.

El Tribunal hará públicas las relaciones de aprobados de la fase de oposición, en las que se indicará el número de orden obtenido en la fase de oposición, de acuerdo con la puntuación total alcanzada, con indicación de las notas parciales de cada uno de los ejercicios de la fase de oposición.

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación final de la fase oposición, para realizar alegaciones.

8.2. FASE DE CONCURSO

La fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Serán méritos puntuables:
a) Experiencia profesional.
b) Formación.

Los méritos se acreditarán en el modelo normalizado establecido al efecto por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, que corresponde al Anexo II de las presentes bases junto con la presentación de la instancia.

A los efectos de contabilizar cada uno de los méritos acreditados se tomará como fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitud de participación en el proceso selectivo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En ningún caso se valorarán los méritos que no hayan sido acreditados en la instancia ni acreditados documentalmente en el plazo establecido en esta fase.

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación de la fase concurso, para hacer alegaciones.

CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO (30 PUNTOS)

La fase de concurso consistirá en la puntuación de los méritos acreditados por los aspirantes que hayan superado los ejercicios de la fase de oposición, de acuerdo al siguiente baremo:

8.2.1. Experiencia profesional en el puesto de trabajo (hasta un máximo de 20 puntos):

· A razón de 0,20 puntos por cada mes efectivo de servicios prestados en la categoría de Técnico Auxiliar de Biblioteca o equivalente, en la Administración Pública.
· A razón de 0,15 puntos por cada mes efectivo de servicios prestados en la categoría de Técnico Auxiliar de Biblioteca o equivalente en el sector privado.
8.2.2 Cursos de formación y perfeccionamiento: (hasta un máximo de 10 puntos). Únicamente se valorarán acciones formativas, titulación de formación profesional,
universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas
que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier organismo público o privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma.
Se atenderá al siguiente baremo:

a) Hasta 20 horas superadas: 0,20 puntos por curso.
b) De 21 a 34 horas superadas: 0,40 puntos por curso.
c) De 35 a 49 horas superadas: 0,60 puntos por curso.
d) De 50 a 100 horas superadas: 0,80 puntos por curso.
e) De más de 100 horas superadas: 1 punto por curso.

En el certificado, diploma o título de los cursos de formación deberá acreditarse el número de horas realizadas. En el supuesto de que se presenten en créditos oficiales del Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS) se equipararán a 25 horas. El resto de los créditos se computará por 10 horas con el fin de determinar su duración, salvo en el caso de que en el propio diploma se admita una duración menor que la que resultaría de hacer dicho cómputo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Los cursos en cuyos certificados no se especifique el número de horas, no se puntuarán. Solo se valorarán los cursos que se aporten mediante fotocopia debidamente compulsada No se tendrán en cuenta los cursos o asignaturas que formen parte del plan de estudios
seguido para la obtención de un título académico.

9. PUNTUACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO

La calificación definitiva del proceso selectivo resultará de la suma de las puntuaciones de los ejercicios de la oposición y concurso.

9.1 SISTEMA DE DETERMINACIÓN DE LOS APROBADOS

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final de la fase de oposición. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

El tribunal de selección declarará superadas las pruebas selectivas a todos aquellos aspirantes que superen la fase de oposición.

La calificación definitiva vendrá determinada en los términos expuestos en el punto anterior.
En el supuesto de puntuaciones iguales, los empates se resolverán a favor del aspirante que haya sacado mejor puntuación en el primer ejercicio y después en el segundo ejercicio. En último término el empate se solventará por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el escalonamiento por la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Función Pública.

10. RELACIÓN DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad, así como con las notas parciales de todos y cada uno de los ejercicios del proceso selectivo, en la web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo- publico) del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid. Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará la relación expresada al órgano municipal competente.
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El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente establecido, será nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de personas aspirantes seleccionadas o cuando de la documentación aportada por aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de su contratación, el Tribunal Calificador podrá aprobar la relación complementaria de personas aspirantes que sigan a las propuestas para su posible contratación como personal laboral fijo.

11. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN
Los aspirantes propuestos aportarán en el Registro General del Ayuntamiento, en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento, los siguientes documentos:

a) Fotocopia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse acompañada del original para su compulsa) del título académico referido en la Base 4 apartado e) o justificante de haber invocado un título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse certificado expedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la citada equivalencia. Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias, deberán justificar el documento en que concluyeron los estudios.
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Si en el plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados documentalmente, el seleccionado no hubiese presentado la documentación completa o no se acredite los requisitos exigidos, no podrá ser contratado y quedarán anuladas todas las actuaciones con él relacionadas, sin perjuicio de las responsabilidades en las que se hubiera podido incurrir al declarar que se cumple todos y cada uno de los requisitos establecidos en las Bases Específicas de esta convocatoria.

12. FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, serán declarados como personal

laboral fijo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, publicándose en el tablón de edictos y página web del Ayuntamiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La formalización de los contratos de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se llevará a efecto en la fecha señalada por la resolución que declara su condición de personal laboral fijo.

13. BOLSA DE EMPLEO

13.1 Lista de espera para personal laboral temporal.
Una vez finalizado el proceso selectivo se formarán listas de espera, a efectos de su posible contratación como personal laboral temporal, con aquellos aspirantes que, cumpliendo los requisitos exigidos en la correspondiente convocatoria, hubieran alcanzado un nivel mínimo suficiente para el desempeño de las funciones correspondientes de acuerdo con lo establecido en la respectiva convocatoria singular, ordenados según la puntuación obtenida en el proceso. Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administración convocante.

13.2. A estos efectos, una vez publicada la Resolución que declara la condición de personal laboral fijo de los aspirantes que hayan superado el proceso, la Concejalía de Recursos Humanos publicará la relación de aspirantes que deban integrar la correspondiente lista de espera, ordenados por puntuación, de acuerdo con lo previsto en las respectivas convocatorias. Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que hayan de formar parte de dicha lista de espera serán dirimidos antes de la publicación del listado, atendiendo al orden alfabético, de acuerdo con la letra a la que se refiere el apartado 9.1 de las presentes bases.

13.3. En ningún caso formarán parte de la lista de espera los aspirantes a los que el Tribunal de Selección anule el examen de alguno de los ejercicios de la oposición, por incumplimiento de las normas legales y reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria.

13.4. La lista de espera resultante de cada proceso selectivo permanecerá en vigor hasta la aprobación de una nueva lista de espera resultante de una convocatoria posterior, y dejará sin vigencia las listas derivadas de procesos anteriores.

13.5. La lista de espera resultante de cada proceso se publicará en la página web del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid (www.lasrozas.es).
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PROGRAMA (ANEXO I) GRUPO I: TEMARIO GENERAL

1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Derechos y Deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. La organización territorial del Estado en la Constitución: Las Entidades locales. El principio de autonomía local.
2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: Organización municipal: El Alcalde. El Pleno: integración y funciones. La Junta de Gobierno Local. Especial referencia al régimen de organización de los municipios de gran población.
3. El Estatuto Básico del Empleado Público: Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Clases de personal. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos.
4. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones. El contrato de trabajo
5. Incompatibilidades y régimen disciplinario de los empleados públicos. Régimen de abstención y recusación
6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: El procedimiento administrativo común: Derechos de los interesados en el procedimiento. Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización del procedimiento.
7. La hacienda local en la Constitución. El régimen jurídico de las haciendas Locales. Principios de autonomía y suficiencia. Los recursos de las haciendas Locales, según el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
8. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Principios generales. Funcionamiento electrónico del sector público.
9. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas de igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. Normativa sobre Igualdad.
10. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados de prevención. Comités de seguridad y salud. Representación de los empleados públicos.

GRUPO II: TEMARIO ESPECÍFICO

1. Concepto y función de los servicios bibliotecarios. Clases de bibliotecas.
2. La biblioteca pública: Concepto, funciones y servicios.
3. Instalaciones y equipamiento de la biblioteca. Principales espacios de la biblioteca.
4. La colección de la biblioteca. Tipología de fondos. Tipos de documentos.
5. Principios básicos de conservación, preservación y reproducción de fondos de la biblioteca. Digitalización.
6. Selección y adquisición. Mantenimiento de las colecciones. El expurgo. Las desideratas.

7. Organización, proceso técnico, mantenimiento y control de los fondos de la biblioteca.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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8. Proceso técnico de los fondos de la biblioteca: registro, sellado, etc.
9. Proceso técnico: ordenación de los fondos y gestión de los depósitos. Recuentos.
10. Normas de catalogación y conceptos básicos sobre el formato MARC 21 de registros bibliográficos, de autoridad y de fondos. RDA: conceptos básicos.
11. La normalización de la identificación bibliográfica; el ISBN, el ISSN y otros números internacionales. El NIPO.
12. La clasificación bibliográfica: clasificaciones sistemáticas y alfabéticas. La CDU.
13. Depósito legal y depósito legal de publicaciones en línea.
14. Los sistemas integrados de gestión bibliotecaria (SIGB).
15. OPAC y herramientas de descubrimiento. Catálogos colectivos.
16. El servicio de préstamo. El autopréstamo y la tecnología RFID.
17. Plataformas de préstamo de libros electrónicos.
18. El servicio de referencia e información bibliográfica.
19. El servicio de acceso público a Internet. La alfabetización informacional.
20. Animación a la lectura y formación de usuarios.
21. Marketing y difusión de la información y los servicios bibliotecarios. Portales web y redes sociales.
22. Evaluación y calidad de los servicios bibliotecarios. Conceptos de Plan Estratégico, Manual de Procedimiento y Cartas de servicios. La carta de Servicios de la red de bibliotecas municipales del Ayuntamiento de Las Rozas.
23. La adaptación de la biblioteca a la sociedad. Innovación y emprendimiento en las bibliotecas. Nuevos servicios bibliotecarios.
24. La organización bibliotecaria española.
25. La organización bibliotecaria de la Comunidad de Madrid.
26. La ley de propiedad intelectual y su incidencia en la gestión de bibliotecas.
27. La cooperación bibliotecaria. Organismos, programas y proyectos.
28. Conceptos básicos de la historia del libro.
29. Conceptos básicos de la historia de las bibliotecas.
30. Tendencias actuales en la literatura de adultos e infantil juvenil. Premios literarios nacionales e internacionales.
31. Fuentes de información sobre la actualidad del mundo del libro y la lectura en España.
32. La Red de Bibliotecas Municipales de Las Rozas. Organización y funcionamiento.
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MESAS 70x70: 24 Uds.

BANCOS: 	Uds.

MESA AUXILIAR: 	Uds.



SILLAS 50x50: 61 Uds.

TOLDOS: 	Uds.

SILLAS BEBE:   Uds.



PÉRGOLA CON TECHO RETRÁCTIL
DELIMITADORES: 	Uds.
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SUPERFICIE OCUPADA: 92,17 m2
OBSERVACIONES

SUPERFICIE TERRAZA: 92,17 m2

[image: ]La terraza contempla como elementos auxiliares únicamente la instalación de toldos (6 sombrillas de lona con mástil de acero galvanizado de 240x240 cms. y altura de 250 cms.
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ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN Y DE ORDENANZAS FISCALES REGULADORAS DE TRIBUTOS
PROCEDIMIENTO: APROBACIÓN O MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA

ANEXO: PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES

ORDENANZA FISCAL GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN	

Artículo 31. Se modifica el apartado cuarto.

4. Calendario Fiscal.- El calendario fiscal para el pago en período voluntario de los tributos periódicos y notificación colectiva, se aprobará por el Alcalde-Presidente u órgano en quien delegue. Con carácter general, será el siguiente:

a) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica: del 1 de abril al 31 de mayo o inmediato hábil posterior.

b) Impuesto sobre Bienes Inmuebles: del 1 de septiembre al 30 de noviembre o inmediato hábil posterior.

c) Impuesto sobre Actividades Económicas: del 1 de octubre al 30 de noviembre o inmediato hábil posterior.

d) Tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial del dominio público local: del 1 de abril al 31 mayo o inmediato hábil posterior.

e) Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia local: del 1 de junio al 31 de julio o inmediato hábil posterior.

El calendario fiscal se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento por el plazo de un mes. Asimismo, por Internet, desde la página web municipal, se informará de los plazos de pago para cada tributo. Las modificaciones del Calendario Fiscal se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en Tablón de edictos del Ayuntamiento, no siendo preciso notificar individualmente a los sujetos pasivos tal circunstancia.

Artículo 44. Se modifica el apartado primero.
1. El pago de los tributos periódicos que son objeto de notificación colectiva podrá realizarse mediante la domiciliación en entidades bancarias, ajustándose a las condiciones que se detallan a continuación:
a) Que se formule la oportuna solicitud en el formulario habilitado y a través de los medios que a estos efectos se establezcan.

b) Que se domicilie el pago en una entidad financiera.

c) Que exista coincidencia entre el titular o cotitular de los recibos en el ejercicio en que se realice la solicitud y en los ejercicios siguientes y el titular o cotitular de la cuenta en que se domicilie el pago. En caso contrario, se deberá aportar autorización expresa del titular de la cuenta en la que se solicite la domiciliación del pago y certificado de titularidad de la misma.
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d) Que la solicitud la realice el titular o cotitular de los recibos o persona que lo represente, en cuyo caso deberá aportarse la documentación acreditativa de la representación.2
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Con la presentación de la solicitud, los interesados autorizan al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid a realizar las consultas de datos a otras Administraciones Públicas que se consideren necesarias para comprobar el cumplimiento de los requisitos anteriores.

Artículo 49. Se modifica el apartado segundo.

2. Para poder acogerse al SEPP, los sujetos pasivos y obligados al pago deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Que se formule la oportuna solicitud en el formulario habilitado y a través de los medios que a estos efectos se establezcan.

b) Que se domicilie el pago en una entidad financiera.

c) Que exista coincidencia entre el titular o cotitular de los recibos en el ejercicio en que se realice la solicitud y en los ejercicios siguientes y el titular o cotitular de la cuenta en que se domicilie el pago. En caso contrario, se deberá aportar autorización expresa del titular de la cuenta en la que se solicite la domiciliación del pago y certificado de titularidad de la misma.

d) Que la solicitud la realice el titular o cotitular de los recibos o persona que lo represente, en cuyo caso deberá aportarse la documentación acreditativa de la representación.

e) Que no tengan deudas pendientes de pago en período ejecutivo con la Hacienda Municipal en el momento de presentar la solicitud. A tales efectos, no se considerarán deudas pendientes de pago aquéllas que se encuentren aplazadas, fraccionadas o respecto de las cuales se haya declarado su suspensión.

Con la presentación de la solicitud, los interesados autorizan al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid a realizar las consultas de datos a otras Administraciones Públicas que se consideren necesarias para comprobar el cumplimiento de los requisitos anteriores.

ORDENANZA FISCAL Nº 1 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

Artículo 3. Se modifica el apartado tercero.
2. Bienes inmuebles de naturaleza urbana. Tipo de gravamen: 0,4 %.
De conformidad con lo previsto en el artículo 72.4 del TRLHL, se establecen tipos diferenciados atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración de las construcciones, que se aplicarán como máximo al 10 % de los bienes inmuebles urbanos del término municipal que para cada uso tenga mayor valor catastral, teniendo en cuenta aquellos bienes inmuebles cuyo valor catastral exceda del límite mínimo que se fija para cada uno de los usos:
· A los bienes inmuebles de uso “industrial” cuyo valor catastral exceda de 645.000 € se aplicará un tipo de gravamen de 0,97 %.
· A los bienes inmuebles de uso “comercial” cuyo valor catastral exceda de 300.000 € se aplicará un tipo de gravamen de 0,97 %.
· A los bienes inmuebles de uso “oficinas” cuyo valor catastral exceda de 370.000 € se aplicará un tipo de gravamen de gravamen de 0,97 %.
[image: ]Anexo 4
Concejalía de Hacienda y Fiestas
Gestión tributaria



· A los bienes inmuebles de uso “ocio y hostelería”, cuyo valor catastral exceda de3
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565.000 €, se aplicará un tipo de gravamen de 0,97 %.
En el caso de que los umbrales determinados en el apartado anterior sobrepasaran el límite del 10 %, éste quedará automáticamente fijado en aquel valor catastral que posea el inmueble que marque el citado límite. Si compartieran este valor catastral inmuebles por encima de este porcentaje, el valor catastral quedará fijado en el inmediato superior.

En lo que respecta a la aplicación de los tipos impositivos se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 5. Se modifica íntegramente.

Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a su terminación, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la bonificación, los interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a. Acreditar la fecha de inicio de las obras mediante certificado del técnico-director competente o acta de replanteo e inicio de las obras.
b. Acreditar que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, la cual se realizará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.
c. Acreditar que el inmueble objeto de bonificación no forma parte del inmovilizado, mediante certificación del administrador de la sociedad.

Artículo 6. Se modifica íntegramente.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del Impuesto, durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas de conformidad con la normativa de la Comunidad Autónoma de Madrid.
La bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite y siempre con el límite de los tres periodos impositivos siguientes desde el inicio al derecho de la bonificación.

2. En lo que se refiere a las viviendas con protección pública para arrendamiento con opción a compra, la bonificación determinada en el apartado 1, así como sus condiciones de solicitud y concesión seguirán siendo de aplicación durante los períodos impositivos siguientes a los tres establecidos en dicho apartado y hasta el fin del plazo máximo legalmente previsto durante el cual el arrendatario puede ejercitar la opción de compra o, en su caso, hasta el momento en que dicha opción sea ejercitada.

No obstante, no será necesaria una nueva solicitud de bonificación si esta se hubiera ya solicitado y concedido en cualquier momento anterior a la terminación de los tres primeros
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períodos impositivos, entendiéndose, en tal caso, que la concesión de dicha bonificación se extiende hasta la finalidad del total del plazo adicional establecido en el párrafo anterior.4
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3. La vivienda debe ser la residencia habitual y permanente de todos los sujetos pasivos del impuesto, los cuales deben encontrarse empadronados en la misma, cuya comprobación se efectuará a través del Padrón de Habitantes.

Disposición Transitoria Primera. Se suprime el segundo párrafo.

Disposición Transitoria Segunda. Se suprime.

ORDENANZA FISCAL Nº 4 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 6. Se modifica el apartado c).

c) De no cumplirse el requisito de permanencia, el sujeto pasivo deberá satisfacer la parte del impuesto que hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la bonificación practicada y los intereses de demora que correspondan.
ORDENANZA FISCAL Nº 9 REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN Y ALCANTARILLADO


Se deroga en su totalidad.
ORDENANZA FISCAL Nº 10 REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES DE CARÁCTER GENERAL


Artículo 7. Se eliminan los siguientes apartados:

· Del apartado a., la tarifa por inscripción en el libro Registro de Parejas de Hecho.

· Del apartado a., la tarifa por la emisión de informes técnicos de accidentes de circulación.

· Apartado e.4.
ORDENANZA FISCAL Nº 12 REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA Y/O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL


Artículo 2. Se modifica el apartado g).

g) La ocupación, instalación y/o uso del dominio público local, de conformidad con la normativa reguladora de las autorizaciones de utilización privativa y/o aprovechamiento especial del dominio público municipal, con:

· Puestos, barracas, casetas de vigilancia, casetas para almacenaje, cuartos de aperos, casetas de venta y espectáculos, atracciones o recreo, rodaje cinematográfico y similares, vídeos gráficos, industrias callejeras y ambulantes, actividades comerciales, industriales o recreativas y otras análogas.

· Quioscos, terrazas de veladores, mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos.
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· Eventos, ferias y actos análogos en edificios o instalaciones que tengan carácter público, independientemente de que hayan sido o no objeto de concesión administrativa.5
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Artículo 7. Se modifican los siguientes apartados:

· Apartado f). Se modifica su redacción.

f) Ocupación, instalación y/o uso del dominio público local, de conformidad con la normativa reguladora de las autorizaciones de utilización privativa y/o aprovechamiento especial del dominio público municipal, con puestos, barracas, casetas de vigilancia, casetas para almacenaje, cuartos de aperos, casetas de venta y espectáculos, atracciones o recreo, rodaje cinematográfico y similares, vídeos gráficos, industrias callejeras y ambulantes, actividades comerciales, industriales o recreativas y otras análogas; quioscos, terrazas de veladores, mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos y eventos, ferias y actos análogos en edificios o instalaciones que tengan carácter público, independientemente de que hayan sido o no objeto de concesión administrativa.

· Apartado f.3). Se modifica su redacción.

f.3) Ocupación para la instalación temporal de terrazas en zonas verdes sin elementos auxiliares desmontables: 16,00 € por m2 y trimestre.

· Apartado f.4). Se modifica su redacción.

f.4) Ocupación para la instalación temporal de terrazas en zonas verdes con elementos auxiliares desmontables: 24,00 € por m2 y trimestre.

· Apartado f.5). Se incluye.

f.5) Ocupación temporal con otras instalaciones no contempladas en los puntos anteriores en zonas verdes: 0,14 €/día/m2.

Artículo 9. Se incluye el apartado sexto.

6. En el caso de las actividades contempladas en los apartados f.3) y f.4) del artículo 7, si el disfrute de la utilización privativa y/o aprovechamiento especial se solicita por trimestres y así se indica en la instancia, se abonará en concepto de tasa lo correspondiente al periodo solicitado, que podrá ser cualquier trimestre del año (siempre tres meses consecutivos y nunca por menos de tres meses) sin que esto comporte el pago del año natural entero.
ORDENANZA FISCAL Nº 16 REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA Y/O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE HUERTOS URBANOS MUNICIPALES


Se deroga en su totalidad.
ORDENANZA FISCAL Nº 18 REGULADORA DE LA TASA POR EL MANTENIMIENTO DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS, DE PREVENCIÓN DE RUINAS, DE CONSTRUCCIONES Y DERRIBOS, SALVAMENTOS Y OTROS ANÁLOGOS


Artículo 1. Se modifica su redacción.

Artículo 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA
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En uso de las facultades concedidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y al amparo de lo establecido en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid establece la “Tasa por el mantenimiento del servicio de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, de construcciones y derribos, salvamentos y otros análogos”, que se rige por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 20, 21, 22 y 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 3. Se modifica su redacción.

Artículo 3. SUJETOS PASIVOS

1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, titulares de bienes inmuebles sitos en el término municipal de Las Rozas de Madrid, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el mantenimiento de los servicios que constituyen el hecho imponible de la tasa.

2. Tendrán la consideración de sujetos pasivos en concepto de sustitutos del contribuyente, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.2.c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las entidades o sociedades aseguradoras del riesgo en el municipio.

Artículo 6. Se modifica el apartado segundo.

2. La cuota tributaria a satisfacer a cuenta por las entidades o sociedades aseguradoras, en concepto de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente, será del 19,44% de las primas recaudadas en el ejercicio anterior al del devengo en los ramos que cubren los incendios, esto es, seguros de incendio y seguros multirriesgo que cubran el riesgo de incendio, si bien en éste último caso las primas a considerar serán del 50%, siempre con el límite del 90% del coste anual que al Ayuntamiento le supone el mantenimiento de los servicios según lo señalado en el apartado anterior.

Artículo 8. Se modifica su redacción.
Artículo 8. NORMAS DE GESTIÓN

1.  El Ayuntamiento requerirá a la Federación Española de Municipios y Provincias a partir del
1 de julio de cada ejercicio la información a que se refiere el apartado primero de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras para liquidación y recaudación de la tasa de mantenimiento del servicio de prevención y extinción de incendios previamente suministrada por las entidades aseguradoras conforme al procedimiento que se determine por Resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones referida al ejercicio inmediato anterior al del devengo.

2. A partir de la información suministrada por las entidades aseguradoras conforme a lo dispuesto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, el Ayuntamiento girará una liquidación a cuenta, calculada en los términos dispuestos en el
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artículo 6.2 de esta Ordenanza, de la liquidación, provisional o definitiva, que se regularizará en atención a las cuotas que correspondería liquidar a los sujetos pasivos contribuyentes por cada uno de los inmuebles asegurados en el ejercicio anterior al del devengo.7
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Las entidades aseguradoras sustitutas de los contribuyentes están obligadas a presentar antes del 31 de octubre de cada ejercicio un fichero Excel, conforme al modelo que se publique por el Ayuntamiento, a través de la sede electrónica municipal comprensivo, por inmueble asegurado y con separación estructurada, de los datos referencia catastral, dirección completa indicativa del tipo de vía, nombre de la vía, número de policía, letra, bloque, escalera, planta y puerta, tomador/es (NIF y nombre), número de la póliza y primas cobradas por contratos de seguro de incendios señalando el 100 por 100 de las correspondientes al seguro de incendio y el 50 por 100 de las correspondientes a los seguros multirriesgos que incluyan el riesgo de incendios, cuyo global sume la información suministrada conforme al apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. La información facilitada de cada inmueble debe permitir su identificación con los datos catastrales.

Con la finalidad de favorecer el cumplimiento de la obligación anterior y de girar las liquidaciones que regularicen la liquidación inicial a cuenta calculada con las primas señaladas en el apartado 1 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, el Ayuntamiento aprobará en el primer trimestre de cada ejercicio y respecto del ejercicio anterior, un censo de inmuebles susceptibles de estar afectos del servicio de prevención y extinción de incendios que se pondrá a disposición de las entidades aseguradoras sustitutas de los contribuyentes con los datos de las referencias catastrales y direcciones de los inmuebles susceptibles de estar asegurados a fin de que las mismas, si lo precisaran, puedan servirse de los datos citados a efectos del cumplimiento de la obligación anterior.

A continuación, tan pronto el Ayuntamiento disponga de la información que permita identificar los inmuebles asegurados en los términos dispuestos anteriormente girará a cada entidad aseguradora, en calidad de sustituta del contribuyente, una liquidación provisional comprensiva de la identidad de los sujetos pasivos a los que sustituye y la cuota exacta que corresponde a cada contribuyente por inmueble asegurado, de forma que regularice la liquidación a cuenta inicialmente girada y se proceda por el Ayuntamiento, en su caso, a tramitar la devolución del exceso o el abono del defecto, respecto de la liquidación a cuenta.

Una vez giradas las liquidaciones provisionales a los sustitutos de los contribuyentes, el Ayuntamiento girará las liquidaciones provisionales a los contribuyentes propietarios de los inmuebles no identificados por las entidades aseguradoras.
3. La falta de cumplimiento de las obligaciones de información y de la presentación de las declaraciones tributarias en los términos y plazo señalados en el apartado anterior constituirá infracción tributaria de acuerdo con lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y conforme a lo previsto en el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se podrán suscribir convenios de colaboración con instituciones, entidades y organizaciones representativas de las compañías y sociedades aseguradoras, con la finalidad de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y
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materiales, derivadas de la presente tasa. El citado convenio sólo regirá para las compañías y entidades que se adhieran a él, las restantes quedarán sujetas a las normas de gestión, liquidación y pago previstas en esta Ordenanza.8
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